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DECRETO 257

QUíM. ANDR~slAFAEL GRANIER MELO.' GOBERNADOR DEL ESTA.DO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 RACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA· ED:

Que el H. Congres del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ABAScb, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL ARTíCULO 3 , FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE
TABASCO, y CO BASE EN LO SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

1.- En sesión de I Comisión Permanente celebrada el dla 21 de junio del presente año, se
dio lectura a la i iciativa de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco,
presentada por el iudadano Gobernador del Estado, en cumplimiento a lo ordenado por la
presidenta de la omisión Permanente, con dicha fecha, la iniciativa mencionada fue
turnada a las C misiones Orgánicas de Ecologia, Recursos Naturales y Desarrollo
Sustentable, y de Hacienda y Presupuesto, (esta última para emitir opinión de impacto
económico).

2.- Que para el nálisis de la iniciativa de referencia, se celebraron en el seno de la
Comisión Orgán ca de Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, cinco
reuniones a las qu asistieron además, de los que fueron convocados, representantes de la
Secretaría de Rec rsos Naturales y Protección Ambiental, como de la Consejería Jurídica.
ambas del Poder Ejecutivo del Estado. Producto de dichas reuniones se efectuaron las
adecuaciones pe inentes para lograr el propósito que conlleva la pretensión de dicha
iniciativa.

3.- Que el 13 de noviembre de 2012, se recibió en la Comisión Orgánica de Ecología,
Recursos Naturale y Desarrollo Sustentable, el original de la opinión de lrnpacto Económico
y Presupuestal, fo mulada con relación a esta iniciativa, por los "miembros de la Comisión
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Orgánica de Hac enda y Presupuesto; misma que fue oportunamente circulada a los
integrantes de I comisión que dictamina para su conocimiento, tomándose en
consideración, qu las acciones que se contemplan realizar para el cumplimiento del objeto
de la citada Ley, i conlleva un impacto económico o presupuestario, dicho impacto se ve
compensado con la captación de mayores ingresos, provenientes de multas, impuestos
ambientales, serví ios ambientales, de la gestión de trámites, de las autorizaciones, entre
otros.

aria de fecha 29de noviembre del presente año, los integrantes de la
Comisión Orgánic de Ecología, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, analizaron,
discutieron y apro aron en sentido positivo y por unanimidad, la iniciativa con Proyecto de
Decreto por la cua el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, expide !a LEY
DE PROTECCIO AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO, por lo que:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que 1 artículo 4, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece como garantía individual que toda persona tiene derecho a un
ambiente adecuad para su.desarrollo y bienestar, determinando así la obligación del Estado
y de los poderes, ue lo conforman, de crear los mecanismos e instrumentos jurídicos que
conduzcan a dich garantía. De igual manera, en el artículo 27, establece que corresponde a
la Nación, prese ar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los
elementos natural s y los daños que puedan sufrir en perjuicio de la sociedad, para lograr el
desarrollo equilibr do del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población
rural y urbana. '

SEGUNDO.- Que esde el año 1988 tiene vigencia la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al' mbiente, la cual es reglamentaria de las disposiciones relativas de la
Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto la preservación y
restauración dei quilibrio ecológico, así como la protección al ambiente en el territorio
nacional y las zo as sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción; asimismo
contempla: Garan izar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su
desarrollo, definir los principios de la política ambiental, contribuir a la preservación, la
restauración y el ejoramiento del ambiente y de la biodiversidad, acorde al principio del
aprovechamiento ustentable, así como a la prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G
de la Constitució Política de los Estados .Unidos Mexicanos, y con la participación
corresponsable d la sociedad, además de establecer las medidas de control y de seguridad
para garantizar el umplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella
se deriven, así e mo para la imposición de las sanciones administrativas y penales que
correspondan.

TERCERO.- Que ediante Decreto número 067 publicado en el suplemento B al Periódico
Oficial del Estad número 6534, de fecha 20 de abril de 2005, fue expedida la Ley de
Protección Ambie tal del Estado de Tabasco, misma que ha sufrido algunas reformas a
través del Decreto 085 y el Decreto 249, publicados en el Suplemento "O" al Periódica Oficial
del Estado númer 6934, de fecha 18 de febrero de 2009 y el Suplemento "J" al Periódico
Oficial del Estado úmero 7026, de fecha 6 de enero de 2010 respectivamente; teniendo por
objeto proteger el mbiente, el cual es considerado un bien jurídico de titularidad colectiva.

CUARTO.- Que ediante suplemento al Periódico Oficial del Estado número 7102, de fecha
29 de septiembre de 2010, se reformó el párrafo cuarto del artículo 4 de la Constitución
Política Local, est bleciendo que en el Estado toda persona tiene derecho a un ambiente
saludable y equilib ado. Además otorga a las autoridades la facultad de instrumentar y aplicar
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en el ámbito d su competencia, planes, programas y acciones destinadas a: La
preservación, ap vechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos
naturales, de la flo a y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda forma
de contaminación ambiental; y promover el uso de energías alternativas y de igual forma,
señala que el Est do y los municipios realizarán asimismo acciones de prevención y control
de cambio c1imátic .

QUINTO.- Que la vigente Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, ha sido
superada por el cr cimiento de los problemas ambientales en el ámbito territorial, por lo que
para estar acorde on respecto a la normatividad ambiental federal, es necesario contar con
una legislación ac ualizada que le permita cumplir y aplicar la nórmatividad en materia de
Evaluacrón de 1m acto y Riesgo Ambiental, Residuos de Manejo Especial y Residuos
Sólidos Urbanos Prevención y Control de la Contaminación de la Atmosfera,
Aprovechamiento Sustentable del Suelo, Ordenamiento Ecológico, Áreas Naturales
Protegidas, Autorr gulación y Auditoría Ambiental entre otras; además que en el contenido
de la misma exist n omisiones en las materias sobre las que versa, como son las variables
del cambio clirnát ca ni medidas de adaptación y mitigación al mismo; Áreas destinadas
voluntariamente la conservación; los Corredores Biológicos; el Sistema de Gestión
Ambiental, Contin encia o Emergencia Ambiental y Gestión de Trámite.

SEXTO.- Que la resente Iniciativa de Decreto de la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabas o, abarca las temáticas señaladas en el considerando que antecede,
además tiene co objeto regular todos los tipos de actividades para proteger el ambiente.
Esta protección e mprende el establecimiento y aplicación de los instrumentos de política
ambiental, eleme tales para prevenir afectaciones a dicho bien jurídico, así como de los
necesarios cuand el mismo ha sido dañado.

SÉPTIMO.- Que I uso desordenado de los recursos naturales ha ocasionado el aumento
del deterioro ambi ntal y sus efecto·s negativos sobre la salud, la economía y la calidad de
vida, han provoc do que sobresalga una diversidad de respuestas institucionales, la
ejecución de polit cas públicas y la participación de la sociedad civil para combatir estos
actos.

OCTAVO. Que co el propósito de hacer una Ley más acorde con la realidad de la entidad,
La Comisión de E ologia, Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la LX Legislatura
al H. Congreso de Estado y la Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable,
realizaron los día 29 y 30 de marzo del año 2011, el Foro de Consulta denominado
"Fortalecimiento d I Marco Legal Ambiental del Estado de Tabasco". Con la participación de
Investigadores, a adérnicos, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, así
como de los tres n veles de gobierno.

Dicho Foro tuvo propósito de recabar propuestas para enriquecer la Ley de Protección
Ambiental del Est do así como los Reglamentos en Materia de Ordenamiento Ecológico,
Registro de Emisi nes y Transferencia de Contaminantes, Auditorías Ambientales y Áreas
Naturales Proteqi as, para ello se sostuvieron mesas de trabajo en las cuales se abordaron
temas tales como Cambio Climático, Biodiversidad, Auditoría Ambiental, Calidad del Aire,
Recurso Hídrico, Ordenamiento Ecológico del Territorio, Equidad y Género y Gestión
Ambiental Munici al, Instrumentos de Política, Instrumentos Económicos, Educación y
Participación Ciud dana, Tratamiento de los Residuos, Residuos en Situación de Desastre,
Empresas Prestad ras de Servicios, 3 R'S y Fortalecimiento Municipal.
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NOVENO.- Que n virtud de lo anterior es necesario contar con una Ley de Protección
Ambiental que est afín a la realidad del Estado, para efecto de una correcta coordinación
en aquellas atribu iones que sean concurrentes con los términos de la Constitución Política
de los Estados U idos Mexicanos y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

DÉCIMO.- Por I s anteriores consideraciones y tomando en cuenta que el Honorable
Congreso del Est do, está facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar
Leyes y Decreto para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo
económico y soci 1,de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción 1,de la
Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ha tenido a bien emitir el
siguiente:

DECRETO 257

ARTíCULO ÚNIC .- Se expide la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco,
para quedar como sigue;

LEY E PROTECCiÓN' AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO

TíTULO PRIMERO
EL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN DE LA LEY

CAPíTULO ÚNICO

ARTíCULO 1. La resente Leyes de orden público e interés social y tiene por objeto regular
todos los tipos d actividades para proteger el ambiente, el cual es considerado un bien
juridico de titularid d colectiva. Esta protección comprende el establecimiento y aplicación de
los instrumentos e política ambiental, elementales para prevenir afectaciones a dicho bien
jurídico, asi como e los necesarios cuando el mismo ha sido dañado.

ARTíCULO 2. So elementos de base del ambiente el aire, el agua, el suelo y la diversidad
biológica, los cu les pueden formar parte del dominio público, privado o común; de
conformidad con lo que dispongan la Constitución Política y las Leyes del Estado de
Tabasco.

ARTíCULO 3. Par los efectos de esta Ley se entiende por:

1. Actividad ri sgosa: Toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad de las
personas o del ambiente, en virtud de la naturaleza, características o volumen de los
materiales sue se manejen en cualquier obra o actividad, que sean definidas como
tales en las normas ambientales estatales o en los criterios emitidos por la Secretaría
de Recurso Naturales y Protección Ambiental y publicados en el Periódico Oficial del
Estado;

11. Áreas natu ales protegidas estatales: Zonas del territorio estatal sobre las que la
Entidad eje ce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han
sido signific tivamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser
preservada y restauradas; que han sido acordadas y están sujetas al régimen
previsto en a presente Ley;

111. Auditoría a biental: Examen metodológico de los procesos, realizado a personas
físicas o ju ídicas colectivas respecto de la contaminación y el riesgo ambiental, en
cumplimien p de la normatividad aplicable, de los parámetros internacionales y de
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buenas prá ticas de operación e ingeniería, inclusive de procesos de autorregulación
para deter inar su desempeño ambiental con base en los requerimientos establecidos
en los térm nos de referencia, y en su caso, las medidas preventivas y correctívas
necesarias ara proteger al ambiente;

IV. Autorregula ión: Proceso voluntario mediante el cual, respetando la normatividad
vigente que le aplique a las personas físicas o jurídicas colectivas, se les establece un
conjunto d actividades y se adoptan normas complementarias o más estrictas, a
través de la cuales se mejora y se obtienen mayores logros en materia de protección
ambiental, uya evaluación podrá efectuarse a través de la auditoría ambiental;

V. Cambio c1i ático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad
humana qu altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la
variabilidad natural del clima, observado durante periodos de tiempos comparables; .

VI. Ciclo de vi a: Es el período activo de un producto, proceso o servicio durante todas
las etapas e su existencia (extracción, producción, distribución, uso y desecho), cuyo
análisis es na herramienta que investiga y evalúa los impactos ambientales de éste;

VII. Compensa ión: Son las actividades dirigidas a retribuir a las comunidades, regiones,
localidades y al entorno natural, por los impactos o efectos negativos generados por
un proyecto que no puedan ser evitados, corregidos, mitigados o sustituidos;

VIII. Consumo ustentable: Es el uso de productos y servicios que responden a
necesidade básicas, que conllevan a una mejor calidad de vida y que con el uso
minimizan I aprovechamiento de recursos naturales, la generación de materias
tóxicas, em siones de residuos y contaminantes durante las etapas de su existencia
(extracción, producción, distribución, uso y desecho) y que no comprometen las
necesidade de las futuras generaciones;

IX. Contingenc a ambiental: Situación eventual y transitoria declarada por las autoridades
competente cuando se presenta o se prevé con base en análisis objetivos o en el
monitoreo e la contaminación ambiental, una concentración de contaminantes o un
riesgo ecol gico derivado de actividades humanas o fenómenos naturales que afectan
la salud de a población o al ambiente, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas
o con aquel as normas ambientales estatales que se emitan al.respecto;

X. Corredor iológico: Conectividad entre zonas protegidas y áreas con una
biodiversid d importante, con el fin de contrarrestar la fragmentación de los hábitats y
herramient s para promover la conservación de la naturaleza;

XI. Cultura Am iental: Cambio de concepción del hombre sobre sí mismo y sobre su lugar
en el mund ,y consecuentemente de su lugar respecto con los otros hombres, con la
sociedad y on la naturaleza apropiándose del conocimiento de una realidad compleja,
con el fin d aprender a interaccionar con ella de otro modo, pero sobre todo reorientar
sus fines, s n abandonarlos;

XII. Ecosistema frágil: Son aquellos en los que las condiciones de vida están en los límites
de toleranci o que corren riesgo de destrucción a causa de las características de sus
condicione biofísicas, culturales o nivel de amenaza y que por interés público deben
ser objeto un manejo particularizado;

XIII. Educación mbiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el
ámbito ese lar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción integrada
del ambient , a fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y
del ambient . La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la
formación d valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de
garantizar I preservación de la vida;
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XIV.

XV.

XVI.

XVII.
XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.
XXX.

XXXI.

XXXII.

Elemento n tural: Elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan en un
tiempo y es acio determinado, sin la inducción del hombre;
Emergenci Ambiental: Situación derivada de actividades humanas o fenómenos
naturales, q e al afectar severamente a sus elementos pone en peligro a uno o varios
ecosistema ;
Emisión: S stancia en cualquier estado físico, liberada en forma directa o indirecta al
aire, agua, uelo y subsuelo;
Estado: Est do.Libre y Soberano de Tabasco;
Estudio de riesgo: Documento mediante el cual se dan a conocer, con base en el
análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los
riesgos que éstas representan para los ecosistemas, la salud o el ambiente, así como
las medida técnicas preventivas, correctivas y de seguridad tendientes a mitigar,
reducir o e itar los .efectos adversos que se causen al entorno, en caso de un posible
accidente d rante la realización u operación normal de la obra o actividad de que se
trate;
Fuente mó il: Aviones, helicópteros, ferrocarriles, tranvías, tractocamiones, autobuses
integrales, camiones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, equipos y
maquinaria no fijos con motores de combustión y similares, que con motivo de su
operación g neren o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera;
Fuente fija: Es toda instalación establecida en un solo lugar que tenga como finalidad
desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o
actividades que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera;
Fuente se ifija:. Toda instalación que por sus características no se encuentra
establecida en un solo lugar y tiene como finalidad desarrollar operaciones o procesos
industriales comerciales, de servicios o actividades que generen o pueda generar
emisiones ontaminantes a la atmósfera;
Gases de fectoinvernadero: Gases integrantes de la atmósfera de origen natural y
antropogén co. que absorben y emiten radiación en determinadas longitudes de ondas
del espectr de radiación infrarroja emitido por la superficie de la tierra, la atmósfera, y
las nubes;
Generador: Persona física o jurídica colectiva que produce residuos, a través del
desarrollo e procesos productivos o de consumo;
Gestor Arnblental: Persona física o jurídica colectiva autorizada en los términos de
este ordenamiento para realizar la prestación de los servicios de una o más de las
actividades fontenidas en la presente Ley;
Gran gener dor: Persona física o jurídica colectiva que genere una cantídad igual o
superior a iez toneladas de residuos al año, o su equivalente en otra unidad de
medída;
Huella eco" gica: Impacto de una persona, ciudad o país sobre la tierra, para
satisfacer I que consume y absorber sus residuos generados;
Instrumento económicos: Mecanismos normativos y administrativos de carácter fiscal
o financier , mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos
arnbientale que generan sus actividades económicas, incentivándolas a realizar
acciones q e favorezcan el ambiente;
Inventario df emisiones: Un Inventario de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos,
consiste en determinar las cantidades de contaminantes que se incorporan al aire,
proveniente de todo tipo de fuentes, en un período dado de tiempo y en un área
determinad ;
Ley: Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco;
Ley General: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
Manejo: Alguna de las actividades siguientes: producción, co-procesamiento,
procesamiento. transporte, almacenamiento, acopio, uso, tratamiento o disposición
final de un ~r:eSjdUOo sustancia peligrosa;
Manejo Int gral: Actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización,
reciclaje, c procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio,
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XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XLI.

XLII.

XLIII.

XLIV.

XL.

almacenam ento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas
o combina as de manera apropiada para adaptarse a las condiciones y necesidades
de cada lu ar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental,
tecnológica económica y social;
Manifestaci' n del impacto ambiental: Documento mediante el cual se da a conocer,
con base e estudios, el impacto ambiental significativo y potencial que generaría una
obra o act idad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea
negativo;
Material pe igroso: Elementos, sustancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos,
que indepe dientemente de su estado fisico, representen un riesgo para el ambiente,
la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas. reactivas,
explosivas, tóxicas, infiamables o biológico-infecciosas; .
Medidas e rrectivas o de. urgente aplicación: Están encaminadas a subsanar alguna
irregularida para dar cumplimiento a la legislación o a los actos administrativos, como
autorizacio es y concesiones;

Medida de ~SegUridad: Tiene como objeto, evitar que se siga causando un daño
ambiental, ue exista un rie.sgo ambiental, deSeqUilibrio. ecológico o casos de
contaminaci .n con repercusiones peligrosas para los ecosistemas;
Microgenerador: Persona física o jurídica colectiva que genere una cantidad de hasta
cuatrocient s kilogramos de residuos al año, o su equivalente en otra unidad de
medida;
Pequeño g nerador: Persona fisica o jurídica colectiva que genere una cantidad
mayor a cu trocientos kilogramos y menor de diez toneladas de residuos al año, o su
equivalente en otra unidad de medida;
Ordenamie to ecológico: Instrumento de política ambiental que tiene por objeto
contribuir a la definición de usos de suelo, de los recursos naturales y de las
actividades productivas para hacer compatible la conservación de la biodiversidad y
del ambien e con el desarrollo regional, a partir del análisis de las tendencias de
deterioro y I s potencialidades de aprovechamiento de los mismos;
Pasivo am iental: Concepto que puede materializarse o no en un sitio geográfico
contaminad por la liberación de materiales, residuos extraños o aleatorios, que no
fueron rem diados oportunamente y siguen causando efectos negativos al ambiente.
Frente a la xistencia de pasivos ambientales, es necesario recurrir a una remediación
o mitigació ;
Registro de emisiones y transferencia de contaminantes: Registro que se integra con
la informa Ión de los establecimientos sujetos a reporte sobre sus emísiones y
transferenci de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos,
así como d aquellas sustancias que determinen las autoridades competentes, el cual
será opera o y administrado por la Secretaría de Recursos Naturales y Protección
Ambiental, través de la unidad adrninistrativa correspondiente; .
Residuo: M terial o producto cuyo propietario o poseedor desecha.y que se encuentra
en estado ólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o
depósitos que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a
tratamiento o disposición final, conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás
ordenamie tos que de ella deriven;
Residuos d manejo especial: Son aquellos generados en los procesos productivos,
que no re' nen las características para ser considerados como peligrosos o como
residuos só idos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos
sólidos urb nos;
Residuos eligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de
corroSiVi~at r~actividad, explosi~idad, to~icid.~d. infla.mabilidad o que. conten.gan
agentes In CCIOSOSque les confieran peligrosidad, aSI como envases, recipientes,
embalajes suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio',
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XLV.

XLVI.

XLVII.
XLVIII.
. XLIX.

LIII.

L1V.

LVI.

Residuos s41idos urbanos: Son los generados en las casas-habitación, que resultan de
la eliminaci n de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los
productos onsumidos y de sus envases, embalajes o empaques; así como los
residuos qu provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la
vía pública ue genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de
la limpieza e las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta
Ley como r siduos de otra índole;
Restauraci . n: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento
de las cond ciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales;
Riesgo Am iental: La posibilidad inminente de daño ambiental;
Secretaría: a Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental;
Sistema d gestión ambiental: Medidas y acciones de carácter administrativo,
tendientes incorporar criterios ambientales en los procesos y estilos de trabajo de las
organ¡zaci0tes públicas o privadas, con el objeto de minimizar el impacto negativo
sobre el am iente;
Servicios a bientales: Son los bienes y servicios que las personas obtenemos a partir
de nuestro ntorno natural, es.decir los servicios ambientales con los cuales estamos
directamenj vinculados como la provisión de agua, aire, y alimentos, propiciando así
una mejor lidad de vida de los habitantes;
Sustancia peligrosa: Aquélla que por sus características de inflamabilidad,
explosivida , toxicidad, reactividad, radiactividad,corrosividad o acción biológica,
puede oca ionar una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus
bienes;
Unidad de erificación: Persona física o jurídica colectiva imparcial e independiente,
que tiene la integridad e infraestructura (organización, personal y recursos
económico) para llevar a cabo los servicios de verificación;
Valorizació : Principio y conjunto de acciones asociadas, cuyo objetivo es recuperar el
valor rema ente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos,
mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de
responsabil dad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y
económica;
Zonas críti as prioritarias: Áreas o sitios que presenten graves problemas o riesgos de
degradació , que afectan la calidad de los recursos como el aire, agua, suelo o
biodiversid d y que representan peligro a largo plazo a la salud pública o al entorno
ecológico;
Zona de a ortiguamiento: Es aquella que se encuentra dentro de un área natural
protegida, en la cual pueden ejecutarse diversas actividades productivas, pero
moderadasl por la administración; y

Zona núcle : Es la superficie o superficies dentro de un área natural protegida, mejor
conservada o no alterada, que alojan ecosistemas o elementos naturales de especial
importancia o especies de flora y fauna que requieran protección especial:

L.

Lf.

L11.

LV.

ARTíCULO 4. Est Ley se aplicará en el territorio del Estado, en los siguientes casos:

l. En la prev nción y control de la contaminación atmosférica proveniente de fuentes
fijas o móvil s que de conformidad con la misma estén sujetas a la jurisdicción local;

11. En la preve ción y control de la contaminación de las aguas localizadas en el Estado,
que de co formidad con el párrafo quinto del artículo 27 constitucional, no sean
considerad s aguas nacionales, o que tratándose de aguas nacionales hayan sido
asignadas I mismo;

111. En la preve ción y control de la contaminación del suelo;
IV. En el cono irniento, protección, preservación y aprovechamiento sustentable de los

recursos na urales y la biodiversidad del Estado;
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VII.

VIII.
IX.
X.

XI.

XII.
XIII.
XIV.
XV.

XVI.

VIII.
IX.

V. E.n la prevefción, regulación y control de las aCtiVidades. consideradas riesgosas, así
como el ma ejo y disposición final de materiales y residuos;
En la evalu ción y autorización del impacto ambiental de obras y actividades que de
conforrnida con lo que establece ia Ley General, no sean de competencia federal;
En el dise o e instrumentación de medidas de mitigación y adaptación ante el
fenómeno. el cambio climático, coadyuvando al desarrollo sustentable;
En el estab cimiento de corredores biológicos;
En las acci nes y actividades que comprende el proceso de Ordenamiento Ecológico;
En el fome to de la educación ambiental y la participación ciudadana;
En la identi icación, valoración e instrumentación de mecanismos para la restauración
y conserva ión de los servicios ambientales;
En el diseñ y aplicación de los instrumentos económicos;
En la siste atización y actualización de información ambiental;
En la atenc ón de emergencias ambientales;
En la Identi icación, eliminación, limpieza, saneamiento y restauración de los pasivos
ambientalef; y
Las demá~. que se determinen en otras disposiciones aplicables en materia de
protección el ambiente.

VI.

ARTíCULO 5. Se onsidera de utilidad pública:

1. El ordena iento ecológico regional y local en los casos previstos por ésta y las demás
leyes aplic bies;
El establee miento, administración y conservación de las áreas naturales protegidas y
zonas crític s prioritarias; -
La formulación y ejecución de acciones de protección y conservación de la
biodiversidad biológica, así como el mantenimiento de los recursos genéticos de la
flora y fau a silvestre, ubicada en las zonas' sobre las que el Estado ejerce su
jurisdicción; .
El estableci iento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la presencia
de actividad s riesgosas que afecten o puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas
o el ambien e de la Entidad, de uno o varios municipios;

. La evaluacit n del impacto ambiental que puedan producir las obras, actividades o
aprovecha ientos en el territorio del Estado, de conformidad con lo establecido en la
presente Le ;
la adaptaci . n y mitigación del fenómeno de cambio climático;
La participa ión social, individual y colectiva en cualquier actividad pública o privada
para la pres rvación o restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente,
en los térmi os de la presente Ley;
la prevenci 'n y control de la contaminación del aire, agua y suelo; y
La planeaci n y educación ambiental.

11.

111.

IV.

V.

VI.
VII.

ARTíCULO 6. Ser n de aplicación supletoria a este ordenamiento, las disposiciones de:

1. La Ley Gen ral de: Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
11. La ley de guas Nacionales;

111. La Ley Gen ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
IV. La ley Gen ral de Desarrollo Forestal Sustentable;
V. la Ley Gen ral de Vida Silvestre; .

VI. El Código ivil para el Estado de Tabasco; y
VII. El Códigod Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

ARTíCULO 7. La política ambiental en el Estado de Tabasco, se rige por los siguientes
principios:
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VII.

VIII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

1. Los ecosist mas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio dependen la
vida y las p sibilidades productivas del país;
Los ecosist mas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure
una produc ividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad;
Las autorid des y los particulares son corresponsables en la protección, preservación,
conservaci n y restauración del ambiente, asi como del manejo 'de los ecosistemas y
el mejoram ento de la calidad del aire, del agua y del suelo del Estado, con el fin de
proteger la alud humana y elevar el nivel de vida de su población;

Quienes re~licen obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, están
obligados a prevenir, minimizar o restaurar y, en su caso, reparar los daños que
causen, así como asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, deberá
incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los
recursos na urales;
La respons bilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones
presentes e mo las que determinarán la calidad de vida de las futuras generaciones;
La prevenci' n de las causas que generan los desequilibrios ecológicos, es el medio
más eficaz ara evitarlos;
La conserv ción, restauración y el manejo sustentable de los recursos naturales del
Estado pre alecerán sobre cualquier otro tipo de uso y destino que se pretenda
asignar;
El aprovec amiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de manera
que se ase ure el mantenimiento de su biodiversidad y renovabilidad;
Los recurs s naturales no renovables deben utilizarse de modo que se evite su
agotamient y la generación de efectos ecológicos adversos;
En el ejerc cio de las atribuciones que las leyes confieren al Estado para regular,
promover, estringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los
particulares en los campos económico y social, se considerarán los criterios de
preservació y restauración del equilibrio ecológico;
Toda persa a tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar, r lo que las autoridades en los términos de ésta y otras leyes, tomarán las
medidas pa a garantizar ese derecho;
Garantizar I derecho de las comunidades y grupos vulnerables, incluyendo a los
pueblos indlgenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable
de los rec rsos naturales, así como la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de
acuerdo a I que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables;
Garantizar la participación de las' mujeres en la protección, preservación,
aprovecha lento y desarrollo sustentable de los recursos naturales;
El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado
aprovecha iento de los elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en
los asenta lentos humanos, son elementos fundamentales para elevarla calidad de
vida de la p blación;
La educaci n es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro
ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los
ecosistema y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales;
Es deber e las autoridades ambientales del Estado garantizar el acceso de los
ciudadano a la información sobre el ambiente, y la participación corresponsable de la
sociedad e general, en las materias que regula la presente Ley;

11.

111.

IV.

V.

VI.

IX.

X.

XI.

XII.

I

Cualquier ~'rograma, proyecto o acción que se desarrolle en el Estado deberá
garantizar I mantenimiento y conservación de la biodiversidad, así como de la
continuidad integridad de los ecosistemas;
La valoriza ión, la responsabilidad compartida y el manejo integral de residuos,
aplicados b jo condiciones de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, en el
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diseño de i strumentos, programas y planes para la gestión integral de residuos;
XIX. La impleme tación de políticas públicas estatales que deberán considerar medidas de

mitigación y adaptación ante el cambio climático;
XX. La planeaci n territorial como base para el desarrollo sustentable, la conservación de

los ecosiste as, servicios ambientales y la disminución del riesgo de la población y eu
patrimonio;

XXI. Atender las emergencias o contingencias ambientales para contrarrestar los efectos
que se pue an provocar a los recursos naturales y ecosistemas; y

XXII. La atenció de las áreas deterioradas por diferentes actividades, así como la
identíficació , saneamiento y restauración de los pasivos ambientales.

TíTULO SEGUNDO
DE LA GESTiÓN AMBIENTAL

CAPíTULO I
DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES

ARTíCULO 8. Se onsideran autoridades encargadas de la gestión ambiental las siguientes:

1. El Titular d I Poder Ejecutivo del Estado;
11. La Secreta ía; y

111. Los Munici ios de la Entidad, a través de su Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo ustentable.

Para efectos de I dispuesto en la fracción anterior, en cada Municipio existirá una unidad
administrativa en argada del área ambiental y de aplicar las disposiciones que esta Ley le
señala en el ámbi de su competencia.

ARTíCULO 9. as autoridades ambientales estatales y municipales ejercerán sus
atribuciones en m teria ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título, la
Ley Orgánica del oder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Ta asco. .

ARTíCULO 10. P ra los efectos de esta l.ey, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado tendrá
las siguientes atri uciones:'

VII.

VIII.

1. I

Formular, cbnducir y evaluar la política ambiental en el Estado, conforme al Plan
I

Nacional d1 Desarrollo, al Plan Estatal de Desarrollo, a los Planes Municipales de
Desarrollo Yla los programas sectoriales correspondientes;
Aprobar el ~rograma Estatal de Protección al Ambiente;
Establecer " fondo ambiental a que se refiere la presente Ley para la investigación,
estudio y ajención de aquellos asuntos que en materia ambiental se consideren de
interés par~el Estado;
Proponer e la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, el pago de derechos por la
prestación e los servicios públicos en materia ambiental;
Establecer ,en su caso, proponer la creación de instrumentos económicos que
incentiven I cumplimiento de los objetivos de la política ambiental en el Estado;
Declarar ár as naturales protegidas, para efectos de preservación y restauración de
ecosistema , zonas o bienes de jurisdicción estatal y, en su caso, municipal, con la
participació que corresponda a los municipios;
Formular y expedir programas de ordenamiento ecológico, en coordinación con los
municipios, n los casos a que se refiere esta Ley;
Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, con objeto de que
el Estado afuma y ejerza las facultades que por virtud de tales actos jurídicos, sean
descentralizadas a favor del Estado;

JI.
IJI.

IV.

V.

VI.
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IX. Celebrar cdnvenios o acuerdos de coordinación y colaboración administrativa con
otras entid des federativas, con el propósito de atender y resolver problemas
ambientale comunes y ejercer las atribuciones a que se refiere esta Ley, a través de
las instanci s que al efecto se determinen, atendiendo a lo dispuesto en las leyes
locales que resulten aplicables;

X. Celebrar e nvenios o acuerdos de coordinación y colaboración administrativa con los
municipios el Estado, con la finalidad de atender o resolver de manera conjunta
problemas mbientales y/o para descentralizar atribuciones, acciones, infraestructura
y recursos ue los fortalezcan;

XI. Celebrar e nvenios en materia ambiental con organismos de los sectores público,
privado y s cial;

XII. Celebrar e nvenios con las instituciones de educación superior e investigación en
todos los ni eles y con organismos internacionales, mediante los cuales se obtengan u
otorguen re ursos materiales y económicos para realizar investigaciones pertinentes a
la problem .tica ambiental del Estado;

XIII. Expedir lo reglamentos, ordenamientos y demás disposiciones necesarias para
proveer el umplimiento de la presente Ley; y

XIV. las demás ue conforme a esta ley u otras disposiciones le correspondan.

ARTíCULO 11. Corresponde a la Secretaría, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Formular, n9,rmar, instrumentar, supervisar, ejecutar, promover y evaluar las políticas y
programas e preservación del ambiente en el Estado, considerando la participación
de las difer ntes dependencias y entidades de la Administración Pública y, en su caso,
de los gobiernos municipales;

11. Elaborar y jecutar los planes y programas de desarrollo socioambiental, de carácter
regional o special que señale el Titular del Poder Ejecutivo del Éstado, en el marco
del Sistem Estatal de Planeación Democrática, tomando en cuenta las propuestas
que para e efecto realicen la administración pública estatal y municipal; así como
presentarlo oportunamente al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Tabasco, p ra su análisis y aprobación, a través del correspondiente Subcomité;

111. Instrumenta, conducir, evaluar, ejecutar y difundir la política, programas, acciones y
estrategias sectoriales o estatales de preservación y protección del ambiente,
equilibrio y rdenamiento ecológico, de conformidad con la legislación y normatividad
aplicable;

IV. Aplicar las anciones previstas en las disposiciones legales aplicables, en las materias
de su com I tencia, así como promover la aplicación de las que correspondan a otras
autoridades'

V. Formular y aplicar programas de ordenamiento ecológico, en los casos a que se
refiere esta Ley;

VI. Proponer I creación de instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de
los objetivo de la política ambiental en el Estado;
Elaborar lo reglamentos necesarios para la aplicación de la presente ley;
Elaborar y mitir las normas ambientales estatales;
Expedir las autorizaciones y permisos a que se refiere la presente ley;
Establecer, regular y administrar áreas naturales protegidas, para efectos de
preservar, onservar y restaurar zonas o bienes de jurisdicción estatal, con la
participació que en su caso corresponda a los municipios;

XI. Regular el so o aprovechamiento de los recursos naturales de Jurisdicción estatal;
XII. Ejercer por delegación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, las atribuciones y

funciones ue en materia de preservación del ambiente y recursos naturales,
contengan os convenios firmados entre el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y la
Administra ión Pública Federal;

XIII. Integrar y o erar el Sistema de Información Ambiental;

VII.
VIII.

IX.
X.
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XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.
XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

xx.

promover'1 coordinar y participar en acciones de protección, conservacion,
reforestaci n, fomento, declaratorias y vigilancia de los recursos naturales de la
entidad;

Coadyuvar on las autoridades federales competentes, en la vigilancia sobre la
conservació· de las corrientes, ríos, lagos y lagunas ubicados en el Estado y la
protección cuencas hidrológicas;
Colaborar e n las autoridades del Estado ymunicipales para prorT"10verel uso eficiente
de la enerqt eléctrica y la incorporación al uso de energías alternativas, en beneficio
del ambient ;
Colaborar on los municipios en la construcción, conservación, mantenimiento,
supervisión operación de las instalaciones y servicios para el manejo integral de los
residuos, la restauración de sitios contaminados yaguas residuales, considerando las
responsabil ades de las dependencias, entidades y sectores involucrados;
Colaborar e n las autoridades correspondientes, en la instrumentación y operación del
Sistema d Evaluación Económica, del capital de los recursos naturales para
promover p líticas, programas, acciones y estrategias de desarrollo sustentable;
Participar e la determinación de parques o corredores industriales en la Entidad, en
coordinació con las autoridades competentes, de acuerdo al riesgo ambiental que
impliquen I s actividades industriales, comerciales o de servicios respectivos, en
congruenci con el ámbito de competencia estatal;
Desarrollar len coordinación con las autoridades federales, estatales y. municipales
competentef' los inventarios de recursos naturales y de población de fauna y flora
silvestre ql competa al gobierno;
Celebrar e nvenios con las autoridades federales, estatales y municipales, así como
con los s ctores público y privado, mediante los cuales se obtengan recursos
materiales económicos para realizar diversas acciones tendientes a resolver la
problemátic ambiental del Estado;
Celebrar e nvenios en materia ambiental que permitan la participación de los
organismo de los sectores público, privado y social, en dicho ámbito;
Promover I partícipación de la sociedad en la formulación, aplicación y vigencia de la
política am iental y concertar acciones e inversiones con los diversos sectores para la

. proteccíón, conservación y restauración de los ecosístemas del Estado; así como
fomentar I creación. y operación de agrupaciones y organízaciones con fines
ecologistas en la Entidad;
Elaborar e njuntamente con las autoridades en materia de educación pública, el
Programa statal de Educación Ambiental;
Formular y ejecutar los programas tendientes a minimizar los efectos del cambio
climático;
Diseñar y p oponer las estrategias para la implementación de corredores biológicos;
Preservar restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y
zonas de j risdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a
la federaci . n;
Prevenir y ontrolar la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que
funcionan e mo establecimientos industriales y de servicios, así como fuentes móviles
de jurisdicci n estatal;
Establecer, perar y delegar sistemas de verificación de contaminación atmosférica
(verificación vehicular, monitoreos atmosféricos, entre otros), para el caso de fuentes
móviles, co el sistema de verificación vehicular se puede limitar o prohibir la
circulación e los vehículos cuyos niveles de emisión de contaminantes rebasen los
limites máxi os permisibles de las normas oficiales mexicanas y normas ambientales
estatales;
Expedir las
servicios d
ubicación e

licencias de funcionamiento a los establecimientos industriales y de
jurisdicción estatal que emitan contaminantes a la atmosfera, cuya

fija y permanente, asi como aquellas de ubicación temporal;
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XXXI.
XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XL.

XLI.

XLII.

XLIII.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII.

XLIX.

L.

Regular las ctividades que se consideran riesgosas para el ambiente;
Regular el provechamiento sustentable, la prevención y control de la contaminación
de las agua de jurisdicción estatal;
Administrar, regular y vigilar las áreas naturales protegidas con la participación de los
gobiernos unicipa!es y la sociedad civil, y mediante convenio se le podrá otorgar la
administrac .n al municipio que corresponda;
Prevenir y ontrolar la contaminación generada por la emisión del ruido, vibraciones,
energia tér ica y lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales al
ambiente, p ovenientes de fuentes fijas y móviles;
Regular y ontrolar el manejo y aprovechamiento de los materiales, y residuos de
manejo esp cial;
Participar e las emergencias o contingencias ambientales, conforme a los programas
y políticas d protección civil estatal que al efecto se establezcan;
Vigilar el cu plimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la federación
en las mate ias relacionadas con el ruido, emisiones, residuos yaguas;
Conducir I política estatal de información y difusión en materia ambiental, de
conformida con lo establecido en esta Ley;
Evaluar el i pacto ambiental de las obras o actividades y, en su caso, los estudios de
riesgo corr pondientes y expedir las autorizaciones correspondientes;
Emitir rec mendaciones a las autoridades competentes para promover el
cumplimien o de la legislación ambiental;
Atender en coordinación con la federación, los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico d dos o más entidades federales;
Ordenar de oficio o derivada del seguimiento de la denuncia popular, la realización de
visitas de i pección;

Sustanciar ~ emitir los acuerdos de trámite y resoluciones correspondientes al
procedimie o administrativo de inspección y vigilancia, imponiendo las sanciones y
medidas e rrectivas que procedan por infracciones a la presente ley y demás
disposicion s aplicables;
Sustanciar los procedimientos administrativos de suspensión, extinción, nulidad,
revocación caducidad de las" autorizaciones, así como emitir la resolución que
correspond
Sustanciar os recursos de revisión que se interpongan ante la Secretaría o sus
unidades a ministrativas, así como emitir la resolución que corresponda;
Formular d nuncias o querellas ante la autoridad competente, de los hechos ilícitos en
materia de I presente Ley que regule el código penal;
Aplicar las anciones administrativas por violaciones a la presente Ley, reglamentos y
normas am ientales estatales en los asuntos de su competencia, así como por el
incumplimie to de las medidas correctivas ordenadas para subsanar las
irregularida es detectadas;
Celebrar c nvenios con los que resulten infractores de la normatividad ambiental
estatal para dar por finalizado el procedimiento de inspección y vigilancia, previo a su
resolución;
Atender as ntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección
al ambiente les conceda la Ley u otros ordenamientos, en concordancia con ella y que
no estén ot rgadas a la federación; y
Las demás ue el presente ordenamiento u otras disposiciones le establezcan.

ARTíCULO 12. P ra los efectos de lo dispuesto en esta Ley, los municipios tendrán las
siguientes atribuci ! nes:

1. Formular, c nducir y evaluar la política ambiental municipal, en congruencia con la
politica fed ral y estatal sobre la materia;
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VII.

VIII.

XII.

XIII.

11. Aplicar los i strumentos de la política ambiental previstos en las disposiciones legales
aplicables n la materia;
Llevar a ca o la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente e bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén
expresame te atribuidas a la Federación o al Estado;
Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminac ón atmosférica, generada por fuentes fijas que funcionen como
establecimi ntos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes
a la atmó fera, provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de
jurisdicción federal o estatal, con la participación que de acuerdo a la presente Ley
correspond al Estado;

Aplicar las 9isposiciones jurídicas relativas ~ operar ~or sí o a .travé~ .~e terceros, los
sistemas d~ recolección, transporte, manejo, tratamiento y disposición final de los
residuos sólidos urbanos, así como para la prevención de la contaminación de sitios
con dichosrpsiduos y su remediación;
Las activid9des de reducción en la fuente, sepa.ración, reutilización, reciclaje, co-
procesamierto, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio,
a'macenamfnto; transporte y disposición final de r~siduos sólidos urbanos,
individ~alm~nte realiz~das o combinadas de manera. apropla~a,'para adaptar~e a. ~as
condiciones] y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización,
eficiencia s nitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;
Autorizar la prestación de los servicios para el manejo integral de los residuos sólidos
urbanos, a egándose al cumplimiento de las disposiciones federales y estatales
correspondi ntes; .
Declarar la áreas naturales protegidas en ecosistemas, sitios o bienes ubicados.
dentro de ~ circunscripción territorial, así como establecer, administrar y vigilar las
zonas de reservación ecológica en centros de población, reservas ecológicas,
parques urtnos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por esta Ley;
Establecer y, en su caso, administrar dentro de sus respectivas jurisdicciones,
zoológicos, zonas de demostración, jardines botánicos y otras instalaciones o
eXhibiCione¡ similares;
Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la
contaminac ón por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones
electromag éticas y 'olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente,
proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de
servicios, a í como las provenientes del resultado de la quema a cielo abierto de
cualquier tí o de residuos sólidos urbanos;
Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminac ón de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y
alcantarilla o de los centros de población, así como de las aguas nacionales que
tengan asi nadas, con la participación que conforme a esta Ley corresponda al
Estado;
Promover l aprovechamiento sustentable, la conservación, el ahorro, reciclaje,
saneamient y rehusó de las aguas que se destinen para la prestación de los servicios
públicos a su cargo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Aguas Nacionales y
aquellos or enamientos estatales que se emitan; .
F.or~ular, f~edir y ejecutar los p~ogramas de ordenamiento ecológico local, en los
términos pr vistos en esta Ley. aSI como controlar, vigilar el uso y cambio de uso de
suelo estab ecido en dichos programas;

111.

IV.

v.

VI.

IX.

X.

XI.
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XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

··.XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.
XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

Regular y pteservar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros
de població , en relación con los efectos derivados de los servicios de agua potable,
drenaje, alc ntarillado, tratamiento y disposición de aguas, limpia, mercados, centrales
de abasto, anteones, rastros, tránsito y transporte municipal, siempre y cuando no se
trate de atri uciones otorgadas al Estado;
Coordinar, n los términos de los acuerdos que para tal efecto se celebren, el
desarrollo e sus actividades con las de otros municipios de la Entidad o de otros
estados, pa a la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en sus
circunscripc ones territoriales;
Participar e la prevención Y.control de ernerqencias o contingencias ambientales que
pudieren pr sentarse en el territorio municipal, atendiendo a las políticas y programas
de protecci . n civil que al efecto se establezcan por las autoridades competentes;
Vigilar en I esfera de sus respectivas competencias, el cumplimiento de las normas
oficiales m icanas expedidas por la federación, así como en los casos regulados por
las normas mbientales estatales;
Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia
ambiental;
Promover I participación ciudadana y vecinal para la preservación, restauración de
los recurso naturales y la protección del ambiente, así como celebrar con los sectores
de la socie ad convenios o acuerdos de concertación, a fin de llevar a cabo las
acciones re ueridas para el cumplimiento de esta Ley;
Difundir en el ámbito de su competencia, proyectos de educación ambiental, de
conservaci . n y desarrollo ecológico, a fin de promover una mayor conciencia
ambiental e estas materias;
Emitir opini n técnica respecto de las manifestaciones de impacto ambíental de obras
o actividad s de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de
sus circuns rípciones territoriales;
Establecer aplicar las medidas correctivas e imponer las sanciones correspondientes
por infracci nes a la presente Ley, sus reglamentos y demás disposiciones en el
ámbito de s s respectivas competencias;
Evaluar las obras o actividades en materia de impacto ambiental que no sean de
competenci federal o estatal, así como aquellas que el Estado le transfiera;
Ejercer tod s aquéllas facultades que hayan sido descentralizadas en su favor, por los
gobiernos f deral y estatal;
Participar c n el Estado en la aplicación de las normas ambientales estatales que se
emitan par regular las actividades que no sean consideradas altamente riesgosas;
Formular, e ecutar y evaluar el programa municipal de protección al ambiente;
Atender lo asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y
protección ~I ambiente les confiera esta Ley u otros ordenamientos y que no estén
otorgadas ~ la federación q a los estados;
Aplicar las sanciones administrativas por violaciones a la presente Ley y sus
Reglament ,en los asuntos de su competencia;
Formular q erella o denuncia ante la autoridad competente, por los hechos ilícitos
materia de sta Ley que regula el código penal; y
Las demás ue el presente ordenamiento u otras leyes establezcan.

CAPíTULO 11
DE lA COORDINACiÓN DE COMPETENCIAS

ARTíCULO 13. I Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios o
acuerdos con los gobiernos federal y municipal, con la participación, en su caso, de los
sectores de la soci dad, a fin de cumplir con los objetivos de la presente Ley.
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ARTíCULO 14. EI1 Titular del Poder Ejecutivo del Estado y las autoridades competentes de
los municipios; p~drán celebrar acuerdos o convenios para la realización de acciones
conjuntas en materia de educación, capacitación ambiental, conservación, desarrollo
ecológico, inspección, auditorías ambientales, gestión ambiental y protección al ambiente.

Asimismo, podrán Isuscribir acuerdos o convenios con los sectores sociai y privado, para los
efectos citados en el párrafo anterior.

ARTíCULO 15. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, coordinará la participación de las
dependencias y e tidades de la Administración Pública Estatal, en la atención de los asuntos
materia de esta ey, particularmente cuando se trate de la prevención y el control de
contingencias am ientales, emergencias ecológicas y, de la formulación de planes y
programas de co servación ecológica y protección al ambiente, de alcance general en la
Entidad.

ARTíCULO 16. P ra el debido cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, el Titular del
Poder Ejecutivo el Estado y Jos municipios deberán asegurar que en los acuerdos o
convenios se es ablezcan condiciones que faciliten el proceso de federalización de
facultades y recur os financieros a los municipios.

En todo caso, el p oceso deberá ir acompañado de la asignación de los recursos financieros
para el cumplimi nto de la función respectiva y cumplir con los demás requisitos que
establece la Cons itución Politica del Estado.

ARTíCULO 17. El itular del Poder Ejecutivo del Estado podrá suscribir con otros estados de
la República, con enios o acuerdos, con el propósito de atender y resolver problemas
ambientales comu es y ejercer sus atribuciones a través de las instancias que al efecto se
determinen, atend endo a lo dispuesto en las leyes locales que resulten aplicables. Las
mismas facultades podrán ejercerse por los municipios entre si o con los de otras entidades
federativas, de co formidad con lo que establezcan las disposiciones aplicables.

ARTíCULO 18. L s convenios o acuerdos que suscriba el Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, con los g iernos federal, de otros estados o de los municipios, deberán sujetarse a
las siguientes bas s:

1. Definirán e n precisión las materias y actividades que constituyan el objeto del
convenio o cuerdo;

11. Deberán s r congruentes con los objetivos ambientales del, Plan Nacional de
Desarrollo, I Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo, así
como de lo programas que de estos deriven;

111. Se describí án los bienes y recursos que aporten las partes, determinando cuál será
su destino specífico y su forma de administración;

IV. Se especiñcará la vigencia del convenio o acuerdo, sus formas de terminación y de
solución de controversias y, en su caso, de prórroga;

V. Definirán e órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones de ejecución,
supervisión revisión y evaluación que se determinen en los convenios o acuerdos de
coordinació

VI. Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el
correcto cu plimiento del convenio o acuerdo; y

VII. Deberán e tablecer condiciones que faciliten el proceso de descentralización de
funciones recursos financieros a las dependencias de la administración pública
estatal y m nicipal, involucrados en acciones de materia ambiental.
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ARTíCULO 19.
funciones que le
artículo 14 Bis de
en materia ambie

as autoridades ambientales del Estado participarán y cumplirán las
sean encomendadas en el seno del órgano que, en los términos del

a Ley General, sea integrado, con el propósito de coordinar los esfuerzos
al de las instancias que lo conformen.

ARTíCULO 20. E Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
integrarán el Siste a de Información Ambiental.

CAPíTULO 111
DE lAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS

ARTíCULO 21. I Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá celebrar acuerdos o
convenios con la F deración, para asumir y ejercer las facultades, en lo siguiente:

1. En materia el equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con lo
que estable e la Ley General;

11. En materia e vida silvestre, de acuerdo con lo que establece la Ley General de Vida
Silvestre;

111. En materia orestal, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo
Forestal Su tentable; y

IV. En materia e residuos peligrosos, de acuerdo con lo establecido en la Ley General
para la Pre ención y Gestión Integral de los Residuos.

ARTíCULO 22. ichos acuerdos o convenios podrán versar sobre una o varias de las
atribuciones a qu se refiere el artículo anterior y en ellos, los municipios tendrán la
participación que ichos instrumentos jurídicos determinen.

En el ejercicio de stas facultades, la Secretaría y los municipios actuarán como órganos de
aplicación de la le islación federal, ajustándose para el ejercicio de los actos deautoridad a
los procedimiento que en su caso establezcan las leyes a que se refiere el artículo anterior y
debiendo mencion r en los actos de autoridad que expidan, la fecha en que se celebró el
acuerdo o conve io, la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación y las
cláusulas que se r fiera a la facultad qué se ejerce.

ARTíCULO 23. E contra de los actos que la Secretaría o los municipios emitan derivados
de la aplicación d los acuerdos o convenios, procederán los recursos y medios de defensa
contemplados en I Capítulo V del Título Sexto de la Ley General.

TíTULO TERCERO
DE lA PREVENCiÓN DE DAÑOS Al AMBIENTE

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 24. e entenderá por daño ambiental el que ocurra sobre el bien jurídico
denominado ambi nte, como consecuencia de:

La contami ación;
La realización de actividades riesgosas y el manejo inadecuado de sustancias
peligrosas; ~
El manejo i adecuado de residuos de manejo especial;
El manejo i adecuado de residuos sólidos urbanos;

1.
11.

111.
IV.
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V. La realizaci n de obras o actividades sin la autorización correspondiente previstas en
esta Ley; y .

V 1.- El uso inad cuado de la sobreexplotación de los recursos naturales.

Sí como consecu ncia de la ocurrencia de un daño ambiental se producen daños a las
personas o sus pa rimonios, serán aplicables las disposiciones legales correspondientes.

ARTíCULO 25. P ra la prevención de daños y el beneficio al ambiente, la sociedad y las
autoridades del Es ado dispondrán de los siguientes instrumentos:

1.
11.

111.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.

XIII.
XIV.

La planeaci n ambiental,
El proceso programa de ordenamiento ecológico;
Las áreas n turales protegidas;
Los reglam~ntos de carácter ambiental;
Las normasÉmbientales estatales;
La evaluaci ' n del impacto ambiental;
El control in egrado de la contaminación;
El manejo di I riesgo ambiental para la prevención de daños ambientales;
La educaci9n ambiental e investigación; .
El sistema ge información ambiental;
La participa ión ciudadana en la gestión ambiental;
Los econó icos;
La autorreg lación y auditoría ambiental; y
El aprovec miento sustentable de los recursos naturales.

CAPíTULO 11
DE lA PlANEACIÓN AMBIENTAL

ARTíCULO 26. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, emitirá cada seis años el Programa
Sectorial Ambient 1,el cual contendrá el diagnóstico, las estrategias y acciones prioritarias
para la ejecución e la política ambiental del Estado e integrará las acciones de los diferentes
sectores, de confo midad con la Ley Estatal de Planeación. .

ARTíCULO 27. L ejecución, evaluación y modificación del Programa Sectorial Ambiental
estará a cargo de a Secretaría, debiendo presentar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado,
un informe donde e detallen los avances y resultados obtenidos.

CAPíTULO 111
lA pOlíTICA DE ATENCiÓN Al CAMBIO CLIMÁTICO

ARTíCULO 28. La política estatal de atención al cambio climático propiciará las acciones de
adaptación y rniti ación al calentamiento global, considerando siempre los principios del
desarrollo sustent ble para contribuir a la disminución del riesgo a la población, su patrimonio
y la conservación e los ecosistemas.

Para ello, la Sec etaría establecerá las bases de coordinación entre la Federación, los
municipios y la so iedad en general; a fin de definir las estrategias, políticas públicas y metas
que tengan por obj to disminuir los efectos de este fenómeno en el territorio del Estado.

ARTíCULO 29. ara el cumplimiento de los objetivos anteriores, el Plan Estatal de
Desarrollo. los Pr gramas Sectoriales y el Programa Estatal de Acción ante el Cambio
Climático, deberán, fijar las metas y objetivos específicos para la adaptación y mitigación.
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ARTíCULO 30. l Secretaría podrá realizar la actualización del Programa Estatal de Acción
ante el Cambio' C imático (PEACC), conforme a las circunstancias y necesidades que se
presenten en el E ado, mismo que deberá contener por lo menos los siguientes aspectos:

1. Evaluación e la vulnerabilidad a fenómenos hidrometeorológicos y erosión costera;
11. Inventario d gases de efecto invernadero por sector;

111. Medidas de mitigación adoptadas y evaluadas;
IV. Medidas de adaptación instrumentadas y evaluadas en el mediano y largo plazo;
V. Acciones d educación, capacitación y comunicación; y

VI. Investigació y desarrollo tecnológico.

ARTíCULO 31. ara la instrumentación y evaluación de las medidas de mitigación y
adaptación ante el cambio climático en el estado de Tabasco, se contará con la participación
tanto de las dep ndencias del poder ejecutivo como de la sociedad, integrados en dos
órganos, de acuer o a lo siguiente:

1. la Cornisió Intersecretarial de Cambio Climático en el Estado de Tabasco, cuyo
objeto será planear, diseñar y ejecutar las políticas públicas en coordinación con las
dependenci s del Poder Ejecutivo Estatal; dicha Comisión será un órgano de apoyo y
asesoría, d dicado a la ejecución de acciones que marquen las políticas públicas
estatales respectivas, integrado por Secretarías de Estado relacionadas al tema; y

11. El Comité nterinstitucional de Cambio Climático del Estado de Tabasco, será un
órgano cale iado representado por los tres niveles de gobierno, el sector académico,
empresarial productivo, organizaciones no gubernamentales, y sectores de la
sociedad, t niendo como función principal lograr la transversalidad de la política
pública del ambio climático en Tabasco.

ARTíCULO 32. la Secretaría promoverá la investigación en materia de cambio climático, con
el objeto de gen rar conocimiento en los siguientes temas: análisis y evaluación de la
vulnerabilidad del Estado, medidas de mitigación y adaptación; uso d~ energía y
combustibles alte nativos; desarrollo de capacidades de adaptación y demás estudios
necesarios para el desarrollo de políticas públicas.

CAPíTULO IV
DE LOS PROG MAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL Y MUNICIPAL

1;
ARTíCULO 33. El ordenamiento ecológico es un instrumento de política ambiental que tiene
por objeto contrib ir ala definición de usos del suelo, de los recursos naturales y de las
actividades produ tivas para hacer compatible la conservación de la biodiversidad y del
ambiente con el d sarrollo regional. Este instrumento es de carácter obligatorio en el Estado
y servirá de base para la elaboración de los programas y proyectos de desarrollo que se
pretendan ejecuta .

ARTíCULO 34. La ordenación ecológica se ejecutará a través de uno o varios programas de
ordenamiento eco ógico que abarquen la totalidad o una parte del territorio del Estado,
tendrán el carácte de programas de ordenamiento ecológico regionales; y de los programas
locales de ordena iento ecológico que de éstos se deriven, expedidos por los municipios.

los programas de rdenamiento ecológico municipales, deberán considerar lo establecido en
el Programa de Or enamíento Ecológico Estatal.

ARTíCULO 35. a regulación ambiental derivada de los programas de ordenamiento
ecológico, será o ligatoria y tendrá prioridad sobre los usos urbanos; ésta se integrará al
Programa Estatal e Desarrollo Urbano y los programas municipales de desarrollo urbano,
expedidos de conf rmidad con la ley de la materia.
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ARTíCULO 36. LOf programas de ordenamiento ecoló9iC.0del territorio serán de observancia
obligatoria en: I

1. Las autoriz~ciones en materia de impacto ambiental y en general en los proyectos y
ejecución d¡e obras, asi como en el establecimiento de actividades productivas y
comercia les!:

11. El aprovech miento de los recursos naturales en el Estado;
111. La creació de áreas naturales protegidas, zonas prioritarias de conservación y

corredores iológicos;
IV. Los ordena ientos ecológicos comunitarios; y
V. El Program Estatal de Desarrollo Urbano y los programas municipales de desarrollo

urbano.

ARTíCULO 37. E la formulación de los programas de ordenamiento ecológico, se deberán
considerar los sigu entes criterios:

1. Los ecosist mas existentes en el territorio d¡31Estado;
11. La vocació y potencialidad de cada región, en función de la aptitud del suelo,

biodiversida, asentamientos humanos, distribución poblacional, actividades
económica y zonas de riesgo ante fenómenos naturales;

111. Las zonas prioritarias para conservación, corredores biológicos y áreas naturales
protegidas;

IV. Los conflict s existentes entre laconservación de los ecosistemas y los asentamientos
humanos, I s actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos
naturales; y

V. El impacto ambiental generado por nuevos asentamientos humanos y amenazas
entrópicas.

ARTíCULO 38. L s programas de ordenamiento ecológico deberán contener la siguiente
información:

1. Identificar I s predios comprendidos dentro del suelo que integra el área a ordenar, así
como los d rechos de propiedad o posesión que sobre los mismos recaigan;

11. Identificar I s ecosistemas y caracterizar las dinámicas e interacciones de las
actividades umanas con éstos, determinando el nivel de conflicto y de compatibilidad
de los mism s;

111. Zonificar el erritorio en zonas funcionales o unidades de gestión ambiental con base
en las cara terísticas ambientales, sociales y económicas; y

IV. Establecer I s procedimientos para su instrumentación, seguimiento y evaluación.

ARTíCULO 39. L s programas de ordenamiento ecológico serán públicos y vinculantes, y
tendrán el carácte de normas jurídicas.

ARTíCULO 40. P ra los efectos de lo dispuesto en la fracción 11del artículo 38 de esta Ley,
los programas de rdenamiento ecológico deberán contener:

1. El diagnósti o de las oportunidades y problemas territoriales, los objetivos específicos
3 alcanzar y las propuestas a desarrollar durante la vigencia del programa;

11. El esquema de articulación territorial y sus áreas de influencia, los principales ejes de
comunicaci n del territorio, los criterios para la mejora de la accesíbilidad y las
infraestruct ras básicas del sistema de transporte, hidráulicas, de telecomunicaciones,
energia y ot as análogas;

111. Los criterio territoriales básicos para la delimitación y selección de' unidades
ambientale ;
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IV. Los criteri s territoriales básicos para la localización de las infraestructuras,
equipamienos, servicios y las actuaciones públicas de fomento al desarrollo
económico;

V. Los criterio territoriales básicos para el uso, aprovechamiento, conservación del agua
y demás re ursos naturales, así como la protección del patrimonio histórico y cultural;
y

VI. La indicació de las zonas con riesgos ante fenómenos naturales y la definición de los
criterios terr toriales de actuación a contemplar para la prevención de los mismos.

1. La indicacié
locales y re
específicos
Las previsio
Los demá
consecució

ARTíCULO 41. P ra los efectos de lodispuesto en la fracción IV del artículo 38 de esta Ley,
los programas de rdenamiento ecológico deberán contener:

11.
111.

de las áreas o sectores que deban ser objeto prioritario de programas
ionales de ordenamiento ecológico, así como los lineamientos, criterios
ara su elaboración e indicadores ambientales para su evaluación;
es para el desarrollo, seguimiento y ejecución del programa; y
aspectos que la Secretaría considere necesarios incluir, para la

de los objetivos del programa.

ARTíCULO 42. L s programas de ordenamiento ecológico, a que se refiere esta Ley,
deberán ser con iderados por las instancias respectivas, dentro de sus ámbitos de
competencia, en:

1. El Program Estatal y municipales de Desarrollo Urbano, obras o actividades,
permisos y utorizaciones federales;

11. La realizaci n de obras o actividades públicas federales, estatales y municipales que
impliquen e uso y aprovechamiento de recursos naturales de competencia estatal y
municipal;

111. Las autoriz ciones relativas al uso del suelo, en el ámbito estatal y municipal, según
correspond ;

IV. El otorgami nto de permisos o autorizaciones para el usoy aprovechamiento de los
recursos n turales no reservados a la Federación, en coordinación con las
dependenci s o secretarías que puedan tener injerencia en cada caso;

V. La expansió o apertura de zonas agrícolas o de uso pecuario;
VI. Las autoriz ciones para la construcción y operación de plantas o establecimientos

industriales, comerciales o de servicios y, en general, la realización de obras
susceptible de influir en la localización de las actividades productivas;

VII. El otorgami nto de estímulos fiscales o de cualquier otra índole, que se orientará a
promover I adecuada localización de las actividades productivas o su reubicación,
por razones de conservación ecológica y protección ambiental;

VIII. La fundació de nuevos centros de población;
IX. La creació de reservas territoriales, áreas naturales protegidas, corredores

biológicos, . reas prioritarias para la conservación, zonas de restauración y en la
determinaci n de los usos, provisiones y destinos del suelo; y

X. La elaborac ón de los atlas de riesgo estatal y municipal.

ARTíCULO 43. L elaboración, aprobación e inscripción de los programas regionales de
ordenamiento ec lógico, así como sus modificaciones, se sujetarán al siguiente
procedimiento:

1. La Secretar a publicará el aviso de inicio del proceso de elaboración del programa o
de sus mOdl'caciones en el Periódico Oficial del Estado;

11. La Secretar a procederá a elaborar el proyecto de programa o sus modificaciones;
111. Una vez qu haya sido integrado el proyecto, la Secretaría pubíicará por una vez en el

Periódico O icial del Estado, el aviso de que se inicia la consulta pública, de acuerdo
con las sigu entes bases:
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a) En la publi ación se indicarán los plazos para garantizar la participación ciudadana,
así como lo lugare$ y las fechas de las audiencias públicas que se llevarán a cabo en
ese periodo

b) En la audi ncia o audiencias, los interesados podrán presentar por escrito los
planteamie tos que consideren respecto del proyecto del programa o sus
modificacio es;

e) Los plante mientos que hayan sido formulados por escrito deberán dictaminarse
fundada y otivadamente; y

d) El dictamenla que se refiere el inciso anter.ior, estará disponible para la consulta de los
interesados en las oficinas de la Secretaría y en medios electrónicos.

IV. Una vez qu termine el plazo de consulta pública, la Secretaría incorporará al proyecto
las observa iones que considere procedentes;

V. La Secretar a, una vez concluida la etapa anterior, remitirá el proyecto al Titular del
Poder Ejec tivo del Estado; y

VI. El Titular de Poder Ejecutivo del Estado emitirá el acuerdo correspondiente.

Los programas de ordenamiento ecológico municipales, se sujetarán al procedimiento antes
señalado, debiend ser aprobado por el cabildo.

ARTíCULO 44. L s programas de ordenamiento ecológico a que se refiere esta Ley,
publicados en el P riódico Oficial del Estado, tendrán vigencia indefinida.

ARTíCULO 46. na vez publicados los programas de ordenamiento ecológico en el
Periódico Oficial d I Estado, serán vigentes y tendrán efecto de notificación, debiendo ser
inscritos en el R gistro Público de la Propiedad o en su caso, en el Registro Agrario
Nacional.

programas de ordenamiento ecológico del territorio, regional y local, se
lento de las autoridades federales y se promoverá su observancia en el
ermisos y autorizaciones de obras y actividades, así como en el

e recursos naturales de competencia federal.

ARTíCULO 45. L
harán del conoci
otorgamiento de
aprovechamiento

La notificación a lo propietarios y poseedores a que se refiere el presente artículo, incluirá la
zonificación funci nal o unidades de gestión ambiental, así como los criterios ecológicos
correspondientes que quedará sujeto el predio en cuestión.

ARTíCULO 47. L aprobación de programas de ordenamiento ecológico, de ser necesario,
implicará la decla ación de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y
adquisición de d rechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación
temporal, de impo ición o modificación de servídumbres.

La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, se referirán a los proyectos
que se realicen en ejecución directa de los programas de ordenamiento ecológico y también
a los bienes y der chos comprendidos en las modificaciones de obras que puedan aprobarse
posteriormente.

ARTíCULO 48. L s programas de ordenamiento ecológico deberán ser revisados en forma
permanente y, en u caso, actualizados cada tres años.

ARTíCULO 49. L Secretaría, integrará y presidirá el Comité de Ordenamiento Ecológico
Regional del Esta o de Tabasco, el cual estará integrado por representantes de autoridades
federales, estatale y municipales, del sector privado, social e instituciones académicas de
nivel superior. 1 Comité dará seguimiento puntual al proceso de elaboración,
instrumentación.y valuación del Programa de Ordenamiento Ecológico; así como al proceso
de actualización r ferido en el capítulo anterior y será responsable de tomar decisiones para
la instrumentación del mismo.
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ARTíCULO 50. os programas de ordenamiento ecoioqico regional y local, podrán
consultarse en las oficinas correspondientes de la Secretaría, en las oficinas municipales y a
través de medios lectrónicos. .

ARTíCULO 51. P ra la emisión de las opiniones técnicas, el programa de ordenamiento
ecológico deberá ntener:

l. Definir las o ras, actividades y criterios ecológicos que hagan posible su aplicación;
11. Determinar os casos en que será necesario incorporar terrenos al dominio público, ya

sea a travé de la expropiación o la compraventa, así como los casos en que procede
la imposició de limitaciones al uso de la propiedad; ,

111. Establecer as modalidades a la propiedad que procedan mediante la definición de
zonas funci nales o unidades de gestión ambiental y criterios ecológicos, los cuales
tendrán car cter obligatorio;

IV. Proponer e su caso, los mecanismos económicos, financieros o de mercado que
sean nece arios para inducir los usos del suelo y la localización de actividades
productivas n suelos de conservación; y

V. Establecer n su caso, los mecanismos de compensación ambiental que sean
requeridos n el programa correspondiente.

En los casos en q e, de conformidad con lo dispuesto por los programas de ordenamiento
ecológico, deba lIe arse a cabo la expropiación de terrenos o la imposición de limitaciones al
dominio de los mi os, se deberá proceder al pago de la indemnización correspondiente, en
los términos de la 1 gislación aplicable.

r Ejecutivo del Estado, podrá acordar la expropiación incluso a favor de
inos de la legislación aplicable, cuando los propietarios de los inmuebles

función social y ambiental establecida por el programa de ordenamiento

El Titular del Pod
terceros, en los té
no cumplan con I
ecológico.

ARTíCULO 52. L propietarios de terrenos e inmuebles determinados en los programas de
ordenamiento ec lógico regionales y locales que se ubiquen en zonas prioritarias de
conservación, zo as de restauración o áreas naturales protegidas, podrán, en caso
necesario, ser co pensados por las cargas que deriven del ordenamiento o por los servicios
ambientales que l s mismos presten, mediante la aplicación de compensaciones económicas
o estímulos fiscale .

I

ARTíCULO 53. s dependencias y entidades de la administración pública estatal y los
particulares que p etendan llevar a cabo alguna obra o actividad de competencia federal,
estatal y municip " deberán solicitar por escrito ante la Secretaría, la compatibilidad o
incompatibilidad d la obra o actividad a realizar con respecto al Programa de Ordenamiento
Ecológico.

La Secretaría, po rá solicitar información adicional al contenido del proyecto de la obra o
actividad que le s a presentada, suspendiéndose el término que restare para concluir el
procedimiento

ARTíCULO 54. P ra los efectos del artículo anterior, la Secretaria podrá supervisar la
localización de la bra o actividad que se pretenda realizar y determinar su compatibilidad o
incompatibilidad c n el Programa de Ordenamiento Ecológico.

ARTíCULO 55. a Secretaría, deberá emitir por escrito la opmion que corresponda en
sentido compatible o incompatible, en un plazo no mayor a treinta dias hábiles.

Excepcionalmente cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o actividad, la
Secretaría requier de un plazo mayor para su revisión y análisis, éste se podrá ampliar
hasta por treinta dí s hábiles adicionales, siempre que se justifique.
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Asimismo, para laloPinión a ~u~ se re~iereeste. ~~ículo, la .Secretaría deber~. analizar los
criterios ecoló9iCOtde compatibilidad o tnco~patlblhdad de dl~has obras o actividades en el
o los ecosistema de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los
conforman.

A quienes se les aya otorgado la opinión de compatibilidad de la obra o actividad, deberán
sujetarse a lo est blecido en los criterios ecológicos y recomendaciones señalados en ella.
En caso de incum limiento a la misma, la Secretaría iniciará el procedimiento de inspección y
vigilancia correspo diente.

CAPíTULO V
DE lAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 56. e rresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el establecimiento de
las áreas naturale protegidas, no reservadas a la Federación, que se requieran para la
conservación, rest uración y mejoramiento ambiental del Estado.

ARTíCULO 57. Se consideran áreas naturales protegidas:

l. De competencia estatal:

a) Las reserva ecológicas estatales;
b) Los parque estatales;
c) Las áreas e tatales de protección hidrológica.
d) Monumento natural de carácter estatal; y
e) Santuarios e carácter estatal.

II De compet cía municipal:

a) Las reserva ecológicas municipales;
b) Las zonas d conservación ecológica de los centros de población; y
c) Los parque municipales.

La administración e las áreas naturales protegidas de competencia estatal, corresponde a la
Secretaría y la ad inistración de las áreas naturales protegidas de competencia municipal,
estará a cargo de I s municipios correspondientes.

En las áreas natu ales protegidas, no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de
población, ni permi irse la instalación de los mismos.

ARTíCULO 58. L Secretaría, los municipios, pueblos indígenas, organizaciones sociales,
públicas o privad s y demás interesados, podrán promover el establecimiento de áreas
naturales protegid s estatales, cuando se trate de áreas destinadas a la preservación,
protección y resta ración de la biodiversidad. La Secretaría, en su caso, promoverá ante el
Titular del Poder ecutivo del Estado la expedición del acuerdo respectivo, mediante el cual
se establecerá el anejo del área, conforme a las atribuciones que al respecto se le otorgan
en esta Ley.

ARTíCULO 59. P eviamente a la expedición de los acuerdos para el establecimiento de
áreas naturales pr tegidas, deberán realizarse los estudios técnicos que lo justifiquen, en los
términos dei pres nte capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del público.
Asimismo, la Secr taria podrá solicitar la opinión de:

I .
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1. Los gobiern s municipales, en cuyas circunscripciones territoriales se localice el área
natural de q e se trate;

11. Las depend ncias de la administración pública del Estado que deban intervenir, de
conformida con sus atribuciones;

111. Los pueblo indígenas. comunidades y demás personas físicas que radiquen dentro
del área; y

IV. Las univer idades, centros de investigación, instituciones y organismos de los
sectores pú Iico, socíal y privado interesados en el establecimiento, administración y
vigilancia d áreas naturales protegidas.

.ARTíCULO 60. as áreas naturales protegidas estatales, serán declaradas mediante
acuerdo del Titula del Poder Ejecutivo del Estado y en el caso de las municipales, serán
aprobadas por el e bildo. El acuerdo deberá contener:

1. La categori de área natural protegida que se constituye, asi como la finalidad u
objetivos de su declaratoria;'

11. Delimitació precisa del área, ubicación, superficie, medidas y linderos, plano
geográfico ,en su caso, zonificación;

111. LimitaCione~ y modalidades al uso del suelo, reservas, provisiones, destinos y
actividades, así como lineamientos para el manejo de los recursos naturales del área;

IV. Descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área, sus limitaciones
y modalidad s;

V, Los lineamiJntos generales para la administración y los responsables de su manejo;
VI. Las causas de utilidad pública que sirvan de base para la expropiación del área, por

parte de la autoridad competente, cuando ésta se requiera en los términos de las
disposición s aplicables;

VII. Lineamient~ y plazo para que la Secretaría elabore el Programa de Manejo del Área
Natural Prot gida;

VIII. La determin ción y especificación de los elementos naturales y la biodiversidad cuya
protección d conservación se pretenda lograr, en su caso; y

IX. La obligatoriedad de emitir un Programa de Manejo del Área Natural Protegida.

ARTíCULO 61. Jos acuerdos mediante los cuales se establezcan áreas naturales
protegidas, deber' n publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que surta efectos de
notificación perSOla, a los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos que
radiquen en los pr dios involucrados.

Los propietarios, oseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques
comprendidos de ro de áreas naturales protegidas, deberán sujetarse a las modalidades
que de conformi ad con la presente Ley, establezcan los acuerdos por los que se
constituyan dichas áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el programa de
manejo y en los pr gramas de ordenamiento ecológico que correspondan.

ARTíCULO 62. E establecimiento de áreas naturales protegidas estatales y municipales,
tiene por objeto:

1. Preservar I s ambientes naturales representativos de los diferentes ecosistemas, para
asegurar el quilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;

11. Salvaguard r la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la
continuidad evolutiva, así como asegurar la preservación y el aprovechamiento
sustentable de' la biodiversidad del territorio estatal, en particular preservar las
especies q e están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas y las que
se encuentr n sujetas a protección especial;

111. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos;
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IV. Proporcion r un campo propicio para la investigación científica, el estudio y el
monitoreo d los ecosistemas y su equilibrio, así como para la educación ambiental;

V. Generar, r catar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías tradicionales o
nuevas, qu permitan la preservación, manejo y el desarrollo sustentable;

VI. Proteger oblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y
aprovecha lentos agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se
originen tor entes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a
la protecció de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el
área;

VII. Proteger lo entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos,
históricos y artísticos, así como zonas turísticas y otras áreas de importancia para la
recreación, a cultura e identidad estatal;

VIII. Proteger y staurar zonas de especial importancia por su valor hidrológico y forestal,
que constit Van fuentes de servicios ambientales; y

IX. Propiciar el ecoturismo, así como la recreación y el aprovechamiento formativo del
tiempo libre de la población, conforme a criterios ambientales en las áreas naturales
protegidas, ue sus elementos naturales lo permitan.

ARTíCULO 63. n el establecimiento, administr.ación y manejo de las áreas naturales
protegidas a que e refiere el artículo 57, la Secretaría o las autoridades municipales, en sus
respectivos ámbit s de competencia, promoverán la participación de los propietarios o
poseedores de di has áreas y demás organizaciones sociales, públicas y privadas, con
objeto de propici [ el desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y
preservación de lo ecosistemas y su biodiversidad.

Para tal efecto, el itular del Poder Ejecutivo del Estado o las autoridades municipales, según
corresponda, podr n suscribir con los interesados acuerdos o convenios que correspondan.

ARTíCULO 64. P ra el cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley, en relación al
establecimiento y anejo de las áreas naturales protegidas, se realizará una subdivisión que
permita identificar y delimitar las porciones del territorio que la conforman, acorde con sus
elementos biológi s, físicos y socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral
y dinámico, por lo que cuando se realice la delimitación territorial de las actividades en las
áreas naturales pr tegidas, ésta podrá llevarse a cabo en su caso, a través de las siguientes
zonas y sus respe tivas subzonas, de acuerdo a su categoría de manejo:

1. Las zonas úcleo, que tendrán como principal objetivo la preservación y conservación
de los eco istemas a mediano y largo plazo, y podrán estar conformadas por las
siguientes s bzonas:

a) Subzona d protección: Aquellas superficies dentro. del área natural protegida, que
han sufrid muy poca alteración, así como ecosistemas relevantes o frágiles y
fenómenos naturales que requieren de un cuidado especial para asegurar su
conservaci 'n a largo plazo. En las subzonas de protección, sólo se permitirá realizar
actividades de monitoreo del ambiente, de investigación científica que no implique la
extracción el traslado de especímenes, ni la modificación del hábitat; y

uso restringido: Aquellas superficies en buen estado de conservacion
usca mantener las condiciones actuales de los ecosistemas, e incluso
n los sitios que asi se requieran y en las que se podrán realizar
ente actividades de aprovechamiento que no modifiquen los

y que se encuentren sujetas a estrictas medidas de control.

b) Subzona d
donde se
mejorarlas
excepcional
ecosistema
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En las subzonas de uso restringido, sólo se permitirán la investigación cientifica y el
monitorec del am lente, las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto
ambiental que no impliquen modificaciones de las características o condiciones naturales
originales, y la co strucción de instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación
científica o el moni oreo del ambiente.

11. Las zonas e amortiguamiento, tendrán como función principal, orientar a que las
actiVidadeS~de aprovechamiento que ahí se lleven acabo, se conduzcan hacia el
desarrollo ustentable, creando al mismo tiempo las condiciones necesarias para
lograr la e nservación de los ecosistemas de ésta a largo plazo, y podrán estar
conformada básicamente por las siguientes subzonas:

a) Subzona d preservación: Aquellas superficies en buen estado de conservación que
contienen e osistemas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales relevantes en las
que el des rrollo de actividades requiere de un manejo específico, para lograr su
adecuada p eservación.

En las sub onas de preservación, sólo se permitirán la investigación científica y el
monitoreo el ambiente, las actividades de educación ambiental y las actividades
productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones sustanciales
de las ca acterísticas o condiciones naturales originales, promovidas por las
comunidad s locales o con su participación y que se sujeten a una supervisión
constante d los posibles impactos negativos que ocasionen, de conformidad con lo
dispuesto e los ordenamientos jurídicos y reglamentarios que resulten aplicables;

b) Subzona d uso tradicional: Aquellas superficies en donde los recursos naturales han
sido aprov chados de manera tradicional y continua, sin ocasionar alteraciones
significativa en el ecosistema. Están relacionadas particularmente con la satisfacción
de las nece idades socioeconómicas y culturales de los habitantes del área protegida;

e) Subzona d aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: Aquellas
superficies n las que los recursos naturales pueden ser aprovechados, y que por
motivos de uso y conservación de sus ecosistemas a largo plazo, es necesario que
todas las a tividades productivas se efectúen bajo esquemas de aprovechamiento
sustentable

11

d) Subzona d aprovechamiento sustentable de agro ecosistemas: Aquellas superficies
con usos a rícolas y pecuarios actuales;

e) Subzona aprovechamiento especial: Aquellas superficies generalmente de
extensión r ducida, con presencia de recursos naturales que son esenciales para el
desarrollo s cial y que deben ser explotadas sin deteriorar el ecosistema, modificar el
paisaje de forma sustancial, ni causar impactos ambientales irreversibles en los
elementos aturales que conforman;

f) Subzona d uso público: Aquellas superficies que presentan atractivos naturales para
la realizaci n de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible
mantener c ncentraciones de visitantes, en los límites que se determinen con base en
lacapacida de carga de los ecosistemas;

g) Subzona d~ asentamientos humanos: Aquellas superficies donde se ~a llevado a.cabo
una modific~ción sust~ncial o desaparició~ de los ecosiste~as or~grnales,d~bldo al
desarrollo df asentamientos humanos, previos a la declaratoria del area protegida; y
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h) Subzona d recuperación: Aquellas superficies en las que los recursos naturales han
resultado s veramente alterados o modificados y que serán objeto de programas de
recuperació y rehabilitación.

ARTíCULO 65.
expresamente pro

l. Verter o d scargar contaminantes en el suelo, subsuelo o en cualquier clase de
cuerpo de a ua y acuífero, así como desarrollar cualquier actividad contaminante;

11. Interrumpir:, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos;
111. Realizar ac ividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies de

flora y faun silvestres;
IV. Ejecutar a ciones que contravengan lo dispuesto por esta Ley, la declaratoria

respectiva ldemás disposiciones que de ellas se deriven; y
V. Las demás ue se consideren en el Reglamento respectivo.

,

ARTíCULO 66. L s reservas ecológicas estatales, se constituirán en áreas biogeográficas
relevantes a niv I estatal, representativas de uno o más ecosistemas no alterados
significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados y
restaurados, y en las cuales habiten especies representativas de la biodiversidad estatal,
incluyendo a las e nsideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.

zonas núcleo de las áreas naturales protegidas, quedará

Las actividades p rmitidas, deberán sujetarse a lo señalado en el artículo anterior y en base
a la zonificación p vista en el programa de manejo respectivo.

La zona de a ortiguamiento podrá estar compuesta por diversas subzonas de
aprovechamiento ustentable de recursos naturales, de conformidad con el reglamento de la
materia

ARTíCULO 67. os. parques estatales, se constituirán tratándose de representaciones
biogeográficas a ivel estatal, de uno o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza
escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su valor histórico por la existencia de flora
y fauna que requ eran ser conservadas, así como por su aptitud para el desarrollo del
ecoturismo, o bien por otras razones análogas de interés general.

Las actividades p rmitidas deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 64 y en base a la
zonificación previs a en el programa de manejo respectivo,

ARTíCULO 68. L s áreas estatales de protección hidrológica, son aquellas destinadas a la
preservación de h medales, ríos, manantiales, zonas de recarga yaguas subterráneas, a
través de la protec ión de cuencas, áreas de vegetación en riberas, llanuras y todas aquellas
áreas que tengan mpacto en las fuentes de captación, producción y abastecimiento de agua
y servicios ambien ales.

ARTICULO 69. L s monumentos naturales se establecerán en áreas que contengan uno o
varios elementos aturales, consistentes en lugares u objetos naturales que por su carácter
único o excepción 1,interés estético, valor histórico o científico, se resuelva incorporar a un
régimen de protec ión absoluta. Tales monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni
la superficie neces ria para ser incluidos en otras categorías de manejo.

Las actividades p rmitidas deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 64 y en base a la
zonificación previs a en el programa de manejo respectivo.

ARTICULO 70. os santuarios, son aquellas áreas que se establecen en zonas
caracterizadas por una considerable riqueza de flora o fauna, o por la presencia de especies,
subespecies ohá itat de distribución restringida. Dichas áreas abarcan cañadas, vegas,'
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relictos, grutas, ca ernas, cenotes u otras unidades topográficas o geográficas que requieran
ser preservadas o rotegidas.

En los santuarios 010 se permitirán actividades de restauración, investigación, recreación y
educación ambien 1.compatibles con la naturaleza y características del área.

ARTíCULO 71. La autoridades municipales podrán declarar las áreas naturales protegidas,
de acuerdo a lo stablecido en el artículo 61 y demás lineamientos establecidos en la
presente Ley.

ARTíCULO 72. La reservas ecológicas municipales, son aquellas áreas de uso público que
contienen repres ntaciones de uno o más ecosistemas, cuya belleza escénica es
representativa, co valor científico, educativo, de recreo e histórico, por la existencia de flora
y fauna que requ eran ser conservadas, sus posibilidades de uso ecoturístico y por su
importancia como medios de captación de agua y por otros servicios ambientales que
prestan.

Las actividades p rrnitidas deberán sujetarse a lo señalado en el articulo 64 y en base a la
zonificación previs a en el programa de manejo respectivo. .

ARTíCULO 73. L s zonas de preservación ecológica de los centros de población, son
aquellas áreas de uso público en los centros de población, para sostener y preservar el
equilibrio entre las áreas urbanas e industriales y los elementos de la naturaleza, de manera
que se fomente u ambiente sano, el esparcimiento de la población y los valores artísticos,
históricos y de bell za natural de interés municipal.

Las actividades p rmitidas deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 64 y en base a la
zonificación previs a en el programa de manejo respectivo

ARTíCULO 74. l s parques municipales son áreas que contienen uno o varios elementos
naturales de impo anda municipal, que por ser símbolo de identidad o por su carácter único
o excepcional, int és estético, valor histórico o cultural, requieren incorporarse a un régimen
de protección.

Las actividades p rmitidas deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 64 y en base a la
zonificación previs a en el programa de manejo respectivo.

ARTíCULO 75. na vez establecida un área natural protegida, podrá ser modificada su
declaratoria, previ justificación por la autoridad que la haya establecido, mediante acuerdo
publicado en el Pe iódico Oficial del Estado.

ARTíCUlQ 76. L áreas naturales protegidas establecidas por el Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, podr n comprender de manera parcial o total, predios sujetos a cualquier
régimen de propie ad.

los terrenos de propiedad estatal ubicados dentro de áreas naturales protegidas de
competencia estat 1,quedarán a disposición del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien
los destinará a I s fines establecidos en el acuerdo correspondiente, conforme a las
disposiciones jurid cas que resulten aplicables.

ARTíCULO 77. E el otorgamiento o expedición de concesiones o autorizaciones, licencias y
permisos a que s sujetaren la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos en
áreas naturales p otegidas, se observarán las disposiciones de la presente Ley y lo que al
respecto establez an los acuerdos y los programas de manejo correspondientes.
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Los interesados~en tales aprovechamientos, deberán demostrar ante la autoridad
competente, su e pacidad técnica y económica para llevar a cabo la exploración, explotación
o aprovechamient de que se trate, sin causar deterioro al equilibrio ecológico.

La Secretaria y los municipios, tomando como base los estudios técnicos practicados, podrán
solicitar a la autori ad competente la modificación, cancelación o revocación de-concesiones
o autorizaciones, li encias y permisos correspondientes, cuando la exploración, explotación o
aprovechamiento e recursos ocasione o pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecológico.

ARTICULO 78. S requerirá de concesión por parte de la Secretaría, para realizar dentro de
las áreas naturale protegidas, atendiendo a las zonas establecidas y sin perjuicio de las
disposiciones lega es aplicables, las siguientes obras y actividades:

1. El aprovech miento de recursos biológicos con fines de utilización en la biotecnología;
y

11. Obras que n materia de impacto ambiental, requieran de autorización en los términos
del artículo 14 de la Ley_

ARTICULO 79~S requerirá de licencia por parte de la Secretaria, para realizar dentro de las
áreas naturales rotegidas, atendiendo a las zonas establecidas y sin perjuicio de las
disposiciones lega es aplicables, las siguientes obras y actividades:

l. Filmacione, actividades de fotografía y captura de imágenes o sonidos por cualquier
medio con mes comerciales, que requieran de equipos compuestos por más de un
técnico esp cializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal;

11. Actividades comerciales, excepto las que se realicen dentro de la zona de
asentamien os humanos; y

111. Prestación e servicios turisticos como:
a) Visitas guia as;
b) Recreación en vehículos terrestres, acuáticos, subacuáticos y aéreos;
e) Campamen os;
d) Servicios ~ pernocta en instaiaciones estatales; y
e) Otras activi ades turisticas recreativas de campo que no requieran de vehículos.

ARTICULO 80. S requerirá de permiso por parte de la Secretaría, para realizar dentro de
las áreas natural s protegidas, atendiendo alas zonas establecidas y sín perjuicio de las
disposiciones lega es aplicables, las siguientes obras y actividades:

1. Colecta de ejemplares de vida silvestre, así como de otros recursos biológicos con
fines de inv stigación científica;

11. La investig ción y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de especies en
riesgo; y

111. El aprovec amiento de flora y fauna silvestres que no sean de competencia federal.

ARTíCULO 81. La Secretaría y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
podrán promover: .

l. Las inversi nes públicas y privadas para el establecimiento y manejo de las áreas
naturales p tegidas;

11. La utilizació de mecanismos para captar recursos y financiar o apoyar el manejo de
las áreas n turales protegidas; y

111. Los estímul s fiscales para las personas físicas o jurídicas colectivas, organizaciones
sociales, p blicas o privadas que participen en la administración y vigilancia de las
áreas natur les protegidas, así como para quienes aporten recursos para tales fines o
destinen su predios a acciones de preservación.
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ARTíCULO 82. La Secretaría y los murucipros, en el ámbito de sus respectivas
competencias, po rán otorgar a Jos propietarios, poseedores, organizaciones sociales
legalmente constit idas, públicas o privadas y demás personas interesadas, concesiones o
autorizaciones, tic ncias y permisos para la realización de obras o actividades en las áreas
naturales protegid s. de conformidad con lo que establece esta Ley, el acuerdo por el cual se
declaren y el prog ma de manejo correspondiente.

Los núcleos agra ios y demás propietarios o poseedores de los predios en los que se
pretendan desarr llar las obras o actividades anteriormente señaladas, tendrán preferencia
para obtener las e ncesiones o autorizaciones, licencias y permisos respectivos.

ARTíCULO 83. L
Protegidas de qu
de los predios en
municipales, así
privadas y demás

Secretaría formulará el. Programa de Manejo de las Áreas Naturales
se trate, dando participación a los habitantes, propietarios y poseedores
lIa incluidos; a las dependencias y entidades competentes, a los gobiernos
orrio a las organizaciones sociales legalmente constituidas, públicas o
ersonas interesadas.

Una vez estableci a un área natural protegida de competencia estatal, la Secretaría será la
responsable de e ordinar la formulación, ejecución y evaluación del Programa de Manejo de
las Áreas Natural s Protegidas correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley y las disposici nes que de ella se deriven.

ARTíCULO 84. El Programa de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas es el instrurnento
de planificación y normatividad que contendrá entre otros aspectos, las líneas de acción,
criterios, lineamie tos y en su caso, actividades específicas a las cuales se sujetará la
administración y anejo de las mismas, debiendo contener, además:

1. La descripc ón de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del área
natural prot gida en el contexto nacional, regional y local, así como el análisis de la
situación q e guarda la tenencia de la tierra en la superficie respectiva;

11. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación
con el PI~ Estatal de Desarrollo, así como con los programas sectoriales
correspondi ntes. Dichas acciones comprenderán, entre otras las siguientes:

a) La investig ión y educación ambientales;
b) La protecci n y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, la flora y la

fauna;
e) El desarroll de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y demás

actividades roductivas;
d) El financia iento para la administración del área;
e) La prevenci' n y control de contingencias, así como de vigilancia; y
f) Las demás ue por las características propias del área natural protegida se requieran.

111. La forma n que se organizará la administración del área y los mecanismos de
participació~ de los individues y comunidades asentadas en la misma, así como de
todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas
en su proterción y aprovechamiento sustentabie;

IV. Los objetiv~s específicos del área natural protegida;
V. La referen~la a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada una de las

actividades [a que esté sujeta el área;
VI. Los inventa ios biológicos existentes y los que se prevea realizar; y
VII. Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se

desarrollen lenel área natural protegida de que se trate.

La Secretaría deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado, un resumen del programa de
manejo respectivoly el plano de localización del área.
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El contenido de lo programas de manejo, se podrán revisar cada cinco años a través de un
procedimiento pa icipativo.

ARTíCULO 85. E Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, deberá
supervisar y eval ar el cumplimiento de los acuerdos y convenios en materia de las áreas
naturales protegid s. Asimismo, deberá asegurarse que en las concesiones o autorizaclones,
licencias y permi os para la realización de actividades en áreas naturales protegidas de
competencia esta 1,se observen las previsiones que correspondan.

Quienes en virtu de lo dispuesto en este artículo, adquieran la responsabilidad de
administrar las ár as naturales protegidas, estarán obligados a sujetarse a las previsiones
contenidas en la presente Ley, los reglamentos, normas oficiales mexicanas y normas
ambientales estat les que se expidan en la materia, así como a cumplir los decretos o
acuerdos por los ue se establezcan dichas áreas y los programas de manejo respectivos.

ARTíCULO 86. T dos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad, posesión o
cualquier derecho elacionado con bienes inmuebles ubicados en áreas naturales protegidas,
deberán contener eferencia de la declaratoria correspondiente y de sus datos de inscripción
en el Registro PÚ lico de la Propiedad y del Comercio o, en su caso, en el Registro Agrario
Nacional.

Los notarios y cua quier otro fedatario público, harán constar tal circunstancia al autorizar las
escrituras públicas actos, convenios o contratos en los que intervengan.

Será nulo todo ac o, convenio o contrato que contravenga lo establecido en la mencionada
declaratoria.

SECCiÓN 11
DEL ISTEMA ESTATAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

ARTíCULO 87. E Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, integrará
el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas, con el propósito de incluir en el mismo las
áreas que por su iodiversidad y caracteristicas ecológicas sean consideradas de especial
relevancia en el E tado. Asimismo, se consignará en dicho Sistema, los datos contenidos en
las declaratorias r spectivas, así como los datos de su inscripción en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio o, en su caso, en el Registro Agrario Nacional.

ARTíCULO 88. L s dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y
los municipíos, d berán considerar las previsiones contenidas en la presente Ley, sus
reglamentos, las armas oficiales mexicanas y las normas estatales ambientales que se
expidan en la m teria, en los decretos por los que se establezcan las áreas naturales
protegidas, en lo programas de manejo respectivos, en sus programas y acciones que
afecten el territori de un área natural protegida de competencia estatal, así como en el
otorgamiento de las concesiones o autorizaciones, licencias y permisos para obras o
actividades que s desarrollen en dichas áreas.

ARTíCULO 89. L Secretaría creará el Consejo Estatal de Áreas Naturales Protegidas,
como un órgano onsultivo de la Secretaría. Dicho órgano funcionará como un mecanismo
de coordinación ertre las autoridades de los tres niveles de gobierno y de participación de
particulares, acatmiCOS, propietarios y de la sociedad en general. Se regirá bajo los
principios de rep esentatividad y equidad necesarios. La integración y atribuciones del
Consejo se establ cerán en el reglamento respectivo.
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SECCiÓN 111
ESTABLECI lENTO, ADMINISTRACiÓN Y MANEJO DE ÁREAS DESTINADAS

VOLUNTARIAMENTE A LA CONSERVACiÓN

ARTíCULO 90. os pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas jurídicas
colectivas, pública o privadas y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a
la conservación p edios de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas
áreas conforme a I siguiente:

1. Las áreas estinadas voluntariamente a la conservación. se establecerán mediante
certificado ue expida la Secretaría, en el cual las reconozca como áreas naturales
protegidas. os interesados en obtener dicho certificado presentarán una solicitud que
contenga:

a) Nombre del propietario;
b) Documento legal que acredite la propiedad del predio;
c) En su caso la resolución de la asamblea ejidal o comunal en la que se manifieste la

voluntad de destinar sus predios a la conservación;
d) Nombre de as personas autorizadas para realizar actos de administración en el área;
e) Denominac' n, ubicación, superficie y colindancias del área; r:

f) Descripción de las características físicas y biológicas generales del área;
g) Estrategia e manejo que incluya la zonificación del área; y
h) Plazo por e que se desea certificar el área, el cual no podrá ser menor a quince años.

Para la elaboraci n de la estrategia de manejo a que se refiere el inciso g) de la presente
fracción, la Secr taría podrá otorgar la asesoría técnica necesaria, a petición de los
promoventes.

En las áreas desti adas voluntariamente a la conservación, competencia del Estado, podrán
establecerse toda las subzonas previstas en el artículo 64 de la presente Ley, así como
cualquier otra, de dida libremente por los propietarios;

111.

11. El certificad que expida la Secretaría deberá contener:
a) Nombre del propietario;
b) Denominac ón, ubicación, superficie y colindancias del área;
c) Característi as físicas y biológicas generales, y el estado de conservación del predio

que susten n la emisión del certificado;
d) Estrategia e manejo;
e) Obligacion s del propietario; y
f) Vigencia m ima de quince años.

L~-secreta~-~-~Odráestablecer difere.ntes niveles de certificació. n en función de Ias
característi as físicas y biológicas generales, y el estado de conservación de los
predios, así como el plazo por el que se emite el certificado y su estrategia de manejo;
y
Las áreas estinadas voluntariamente a la conservación, se administrarán por su
propietario se manejarán conforme 'a la estrategia de manejo definida en el
certificado. Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas
naturales rotegidas, previamente declaradas como tales por el Estado y los
municipios, la estrategia de manejo observará lo dispuesto en las declaratorias y los
programas e manejo correspondientes.

IV.

Asimismo, cuand el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o los Municipios establezcan un
área natural prot gida, cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas
destinadas volunt riamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de
manejo determina as en los certificados que expida la Secretaría.
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El Reglamento es ablecerá los procedimientos relativos a la modificación de superficies o
estrategias de m nejo, así como la transmisión, extinción o prórroga de los certiñcados
expedidos por la creta ría.

CAPITULO VI
DE LOS CORREDORES BIOLÓGICOS

ARTíCULO 91. C rresponde a la Secretaría, la delimitación de los Corredores Biológicos
que se requieran ara tener la conectividad y flujo genético, y evitar el aislamiento de las
especies entre ár spriorítarias para la conservación.

ARTíCULO 92. L s objetivos de los Corredores Biológicos son:

1. Fortalecer I s capacidades locales en el uso sustentable de los recursos naturales y
promover I conservación de los mismos para que las futuras generaciones puedan
aprovechar s: y

11. Servir co o instrumento para que los recursos del gobierno apoyen a las
comunidad s y a la conservación de la biodiversidad. "

ARTíCULO 93. L s Corredores Biológicos tendrán por componentes de la estrategia:

1. El diseñO~ y monitoreode corredores biológicos: Se refiere a aspectos de
ordenamie to espacial y ecológico, y a la definición detallada de prioridade.s para la
conservaci . n y uso sustentable de los recursos con la participación de la comunidad;

11. La reorient ción de politicas públicas: Pretende introducir y fortalecer una vrsion
ambiental n los programas de gobierno, a partir de la integración de criterios de
conservack n de la biodiversidad, ordenamiento ecológico y uso sustentable de los
recursos n urales. Para ello se analizará el impacto de los programas de desarrollo
en la biodiv rsidad, a través de diferentes estudios y consultas; .

111. El uso sus entable: Se refiere al desarrollo de un enfoque integral que promueva
prácticas d uso racional y sustentable de la biodiversidad; y

IV. La admini ración y coordinación: Se refiere a la estructura prevista para la
implementa ión del proyecto.

ARTíCULO 94. L s líneas éstratégicas a aplicar en los Corredores Biológicos, son las
siguientes:

1. Ecoturismo;
11. Agricultura rgánica, Silvopastoreo y Agro silvicultura;
111. Diversificac ón productiva;
IV. Producción orestal nativa;
V. Economía mbiental;
VI. Vida silvest e;
VII. Monitoreo y evaluación;
VIII. Intercambio de saberes; y
IX. Las demás que favorezcan al cumplimiento de los objetivos de (os corredores

biológicos.

CAPíTULO VII
DE LAS ZONAS DE RESTAURACiÓN

ARTíCULO 95. E aquellas áreas del territorio del Estado en las que se presenten procesos
acelerados de de erioro ambiental que impliquen niveles de degradación o desertificación
que impliquen I pérdida de recursos de muy difícil regeneración, recuperación o
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restablecimiento, se trate de afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos,
la Secretaría, pr pondrá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado o promoverá ante la
Federación, segú corresponda, la expedición de la declaratoria de zona de restauración
según se trate. P ra tal efecto, elaborará previamente el estudio que la justifique y la misma
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y será inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio o, en su caso, en el Registro Agrario Nacional; así mismo los
municipios podrá proponer a la Secretaría o a la Federación, la declaratoria de zonas de
restauración.

ARTíCULO 96. U a vez declarada la zona de restauración, la Secretaría deberá formular y
ejecutar en coordi ación con las instancias competentes, los dueños y poseedores de los
terrenos, el Progra a de Restauración, con el propósito de que se lleven a cabo las acciones
necesarias para l recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la
evolución y contin idad de los procesos naturales que en ellas se desarrollaban.

En la formulació , ejecución y seguimiento de dicho programa, la Secretaría deberá
promover la partic pación de los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas
o privadas, pueblo indígenas, gobiernos locales y demás personas interesadas.

ARTíCULO 97. L s declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, predios
sujetos a cualquie régimen de propiedad y expresarán:

1. La delimita ión de la zona sujeta a restauración ecológica, precisando superficie,
ubicación y deslinde;

11. Las accion s necesarias para regenerar, recuperar o restablecer las condiciones
naturales d la zona;

111. Las condic ones a que se sujetarán dentro de la zona, los usos del suelo, el
aprovecha : iento de los recursos naturales, así como la realización de cualquier tipo
de obra o a tividad; .

IV. Los lineam entos para la elaboración y ejecución del programa de restauración
ecológica c rrespondiente, así como para la participación en dichas actividades de
propietario , poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos
indígenas, obiernos locales y demás personas interesadas; y

V. Los plazos ara la ejecución del programa de restauración ecológica respectivo.

Todos los actos convenios relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho
relacionado con ¡enes inmuebles ubicados en las zonas que fueren materia de las
declaratorias a q e se refiere el presente artículo, quedarán sujetas a la aplicación de las
modalidades previ tas en las propias declaratorias.

Los notarios y cu Iquier otro fedatario público, harán constar tal circunstancia al autorizar las
escrituras pública ,actos, convenios o contratos en los que intervengan.

Será nulo todo a o, convenio o contrato que contravenga lo establecido en la mencionada
declaratoria.

CAPíTULO VIII
DE LAS ÁREAS VERDES URBANAS

ARTíCULO 98. L s municipios, en su caso, en coordinación con las demás autoridades
competentes, real arán acciones para la conservación, protección, restauración y fomento
de las áreas ver es y recursos forestales dentro de las zonas urbanas para evitar su
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deterioro ecológic , con el fin de mejorar el ambiente y la calidad de vida de los habitantes
del Estado en el m rco del Programa de Desarrollo Urbano.

Para los efectos e esta Ley, los municipios determinarán en el marco del Programa de
Desarrollo Urbano las zonas que se considerarán áreas verdes urbanas, estableciendo para
ello su definición, sos y regulación.

ARTíCULO 99. T dos los trabajos de mantenimiento, mejoramiento, fomento y conservación
a desarrollarse e las áreas verdes urbanas, deberán sujetarse a la normatividad que
establezca el M nicipio. Asimismo, deberán realizarse con las técnicas y especies

apropiadas. f
La remoción o re iro de árboles dentro de la zona urbana, con excepción de los que se
encuentren enlis dos en la Norma Oficial Mexicana correspondiente, requerirá la
autorización que a efecto emitirá el Municipio, y se solicitará que en un lugar lo más cercano
posible se restituy un área similar a la afectada, con las especies consideradas adecuadas.

CAPíTULO IX
DE LA VIDA SILVESTRE

ARTíCULO 100. a Secretaría podrá solicitar a la autoridad federal competente, que incluya
dentro de sus pro ramas de conservación de vida silvestre a las especies nativas del Estado.

ARTíCULO 101.
nativa, con base
económica, con
Asimismo, promo

La Secretaría podrá promover y apoyar el manejo de la vida silvestre
n el conocimiento biológico tradicional yla información técnica, científica y
I propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de las especies.
rá el estudio e investigación de dichas especies.

ARTíCULO 102. orresponde a la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y
en las demás di posiciones aplicables referentes a esta materia, ejercer las siguientes
facultades:

VII.

1. Formular y conducir la política estatal sobre la conservación y aprovechamiento
sustentable de la vida silvestre, la que en todo caso, deberá ser congruente con los
lineamiento de la política federal en la materia; .
Regular el anejo, control y solución de los problemas asociados a ejemplares y
poblacione ferales, asi como la aplicación de las disposiciones en la materia, dentro
de su ámbit territorial;
Promover y apoyar la generación de la información sobre conservación, usos y formas
de aprove hamiento de la vida silvestre, en coadyuvancia con los centros de
investigació y enseñanza en el Estado.
Apoyar, da asesoría técnica y capacitación a las comunidades rurales para el
desarrollo e actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida
silvestre, la laboración de planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones
y la solicitu de autorizaciones;
Actualizar I información en materia de vida silvestre y la integración al Sistema de
Información ambiental, en compatibilidad e interrelación con el Subsistema Nacional
de Informa ión sobre la Vida Silvestre;
Coordinar I participación social en las actividades que incumben a las autoridades
estatales;
Emitir reco~endaciones a las autoridades competentes en materia de vida' silvestre,
con el pro ósito de promover el cumplimiento de la legislación en materia de
conservaci . n y aprovechamiento sustentable; y

11.

111.

IV.

V.

VI.
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VIII. Participar, oordinar y emitir recomendaciones en situaciones de emergencia °
contingenci para el rescate y rehabilitación de la vida silvestre que afecte al territorio
del Estado, en coadyuvancia con autoridades federales, estatales, municipales y otros
estados.

ARTíCULO 103. a Secretaría, podrá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna
silvestres, nativas y endémicas, con base en el conocimiento biológico tradicional de las
comunidades indí enas y campesinas, y la información técnica, científica y económica, con
el propósito de ha er un aprovechamiento sustentable de las especies.

CAPíTULO X
C NSERVACIÓN y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE

DEL AGUA Y lOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

ARTíCULO 104. Con el objeto de dar un aprovechamiento sustentable al agua y a los
recursos acuático del territorio estatal, la Secretaría colaborará en la integración del
Programa Estatal idráulico, el cual deberá incluir por lo menos los siguientes aspectos:

1. Un inventarlo de las zonas de recarga en la Entidad;
11. Un registro periódico sobre la 'evolución de los niveles freáticos en los mantos

acuíferos d explotación;
111. Investigacio es sobre otras opciones para el abastecimiento de agua potable;
IV. Un sistema ermanente de educación sobre el uso del agua;
V. Revisión p riódica de los costos de operación de los sistemas de agua potable,

alcantarilla o y tratamiento de aguas residuales; y
VI. La sustituci n de agua potable por agua residual tratada en los usos productivos que

así lo permi ano

ARTíCULO 105. L Secretaría, con el propósito de asegurar la calidad del agua y prevenir su
contaminación, de erá:

1. Promover I protección de las zonas de recarga de acuíferos;
11. Promover ciones para el ahorro y uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas

residuales su reuso, así como la captación y aprovechamiento de las aguas
pluviales;

111. Establecer s zonas de protección hidrológica y formular programas de manejo para
estas;

IV. Prevenir y ontrolar la contaminación del agua y los ecosistemas acuáticos, aplicando
las normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales o a través de criterios
ecológicos articulares;

V. Recibir de los organismos operadores de servicios de agua y saneamiento, la
información del registro de las descargas a los sistemas de drenaje y alcantarillado
municipal, e origen doméstico, de servicios e industrial; y

VI. Considerar os usos del agua en la evaluación del impacto ambiental de las obras o
proyectos q e se sometan a su consideración.

CAPíTULO XI
DE lAS NORMAS AMBIENTALES ESTATALES

ARTíCULO 106. a Secretaría en el ámbito de su competencia, elaborará y emitirá normas
ambientales estat les, las cuales establecerán:
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1. Los reqUis¡ls o especificaciones. condiciones,.parámetros y límites permisibles en el
desarrollo e una actividad humana que pudiera afectar los recursos naturales, la
salud huma a o provocar daños al ambiente;
Los reqUiSi¡OS'condiciones o límites permisibles en la generación, operación,
recolección, transporte, almac~namiento, reciclaje, t~atamien~o, industrialización o
disposición inal de residuos sólidos urbanos y de manejo especial;
Los requisi os, condiciones, parámetros y límites permisibles para la emisión de
contaminan es a la atmósfera proveniente de fuentes fijas de jurisdicción estatal, así
como fuent s móviles;
Los requisi s, condiciones, parámetros y límites permisibles para el tratamiento y
aprovecha iento de aguas residuales provenientes de actividades - domésticas,
industriales comerciales, agrícolas, pecuarias á de cualquier otra actividad humana y
que por el u o recibido, se les hayan incorporado contaminantes;
Las condici nes de seguridad, requisitos y limitaciones en el manejo de residuos a
que se refi re la fracción 11del presente artículo, que presenten riesgo para el ser
humano, pa a el equilibrio ecológico o para el ambiente; y
Los requisi os, condiciones, parámetros y límites permisibles para la protección, el
manejo, el provechamiento y la restauración de los recursos naturales.

11.

111.

IV.

V.

VI.

ARTíCULO 107. n la formulación de las normas ambientales, deberá considerarse que el
cumplimiento de s s previsiones se realice de conformidad con las características de cada
proceso productiv o actividad sujeta a regulación.

ARTíCULO 108. 4a sociedad, las instituciones de investigación y educación superior, y las
organizaciones eTpresariales, podrán proponer a la Secretaría la emisión de normas
ambientales estat les, en los términos señalados en el reglamento que al efecto se expida.

ARTíCULO 109. na vez publicada una Norma Ambiental Estatal en el Periódico Oficial del
Estado, será oblig toria. Las normas ambientales estatales señalarán su ámbito de validez,
vigencia, graduali ad y vigilancia de su cumplimiento.

ARTíCULO 110. La elaboración, aprobación y expedición de las normas ambientales
estatales, así corn sus modificaciones, se sujetarán al siguiente procedimiento:

1. La Secretar a publicará el proyecto de norma o su modificación en el Periódico Oficial
del Estado, a efecto de que dentro del plazo de noventa días naturales siguientes, los
interesados presenten sus comentarios; ,

11. Al término el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría estudiará los
comentario recibidos y, en su caso, procederá a modificar el proyecto;

111. La Secretar a, en forma escrita dará respuesta a los comentarios recibidos, así como
respecto de las modificaciones al proyecto, cuando menos quince días naturales antes
de la public ción de la Norma Ambiental Estatal; y

IV. Transcurrid s los plazos anteriores, la Secretaría publicará las normas ambientales
estatales o us modificaciones en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO 111. a Secretaría deberá contar con un comité interno de normalización, que
será un cuerpo co egiado encargado de la revisión y evaluación de los proyectos de normas
ambientales estat les, sus modificaciones y la promoción de su cumplimiento. Su integración
y operación queda á establecida en el reglamento correspondiente.

ARTíCULO 112. r,n casos de emergencia que pongan en riesgo la integridad de las
personas o del a biente, la Secretaría podrá publicar en el Periódico Oficial del Estado
normas ambiental s emergentes, sin sujetarse al procedimiento establecido en el artículo
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anterior. Estas no mas tendrán una vigencia rnaxirna de seis meses. En ningún caso se
podrá expedir má de dos veces consecutivas la misma norma, en los términos de este
artículo.

CAPíTULO XII
DE LA EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

ARTíCULO 113. a evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual
la autoridad estata evalúa los efectos que sobre el ambiente puede generar la realización de
planes y program s de desarrollo dentro del territorio del Estado, así como de las obras o
actividades a qu se refiere este capítulo, a fin de evitar o reducir al mínimo efectos
negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al mismo y propiciar el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.

El procedimiento e evaluación del impacto ambiental, se iniciará mediante la presentación
del documento de ominado "Manifestación de Impacto Ambiental" ante la Secretaría, y los
interesados no de erán desarrollar cualquier obra o actividad sin contar previo al inicio de su
proyecto con la a torización en materia de impacto ambiental, emitida por la Secretaría. La
elaboración de la manifestación de impacto ambiental, se sujetará a lo que establece la
presente Ley y su eglamento en la materia.

ARTíCULO 114. eberá someterse al procedimiento de evaluación del impacto ambiental, la
realización de las bras y actividades siguientes:

VII.

VIII.
IX.

XI.
XII.

XIII.

XIV.

1. Las obras o actividades públicas de carácter estatal y municipal, en los términos de la
legislación plicable en materia de obras públicas y servicios;
Las obras h dráulicas estatales;
Las vías de omunicaciones estatales y rurales;
Las zonas parques industriales, en donde se realicen actividades riesgosas;
Los desarr 1I0sinmobiliarios tales como fraccionamientos, conjuntos habitacionales y
nuevos cen ros de población;
La industri que no sea de competencia federal, establecida en el Reglamento
respectivo;
Los establ cimientos hospitalarios, comerciales y de servicios, incluyendo el
sandblaste ,que requieran acciones, medidas, sistemas o equipos especiales para no
afectar los ecosistemas o que por su ubicación y dimensiones puedan afectar al
ambiente;
Las activida es consideradas riesgosas, en los términos de esta Ley;
Las obras y actividades de manejo integral de residuos, que no sean competencia de
la Federaci n;
Las activid des de exploración, explotación, extracción y aprovechamiento de
materiales étreos, insumas de construcción y sustancias minerales no reservadas a
la Federaci n;
Las activida es agropecuarias y pesqueras;
Las obras q e se realicen en áreas naturales protegidas, competencia del Estado;
Los progra as que en general promuevan las actividades económicas o prevean el
aprovecharrpento de los recursos naturales;
Los rellenO¡ de predios con arena, arcilla u otro material de naturaleza semejante al
suelo; y

11.
111.
IV.
V.

VI.

X.
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XV. Las obras actividades que correspondan a asuntos de competencia estatal, que
puedan ca sar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños .a la salud
pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposicion s jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la
protección el ambiente.

El Reglamento de esta Ley, determinará las obras o actividades que estando incluidas en el
listado anterior, qu den exentas de la evaluación del impacto ambiental.

ARTíCULO 115. ara obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados,
previo al inicio d cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría una
manifestación de mpacto ambiental, en la modalidad que corresponda en los términos del
Reglamento. En t o caso, dicha manifestación deberá contener, por lo menos:

l. Datos'gene ales del promovente;
11. Descripción de las obras y actividades;

111. Aspectos g nerales del medio natural y socioeconómico del área donde se pretenda
desarrollar I obra, actividad o programa;

IV. Vinculación con leyes, normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales u
otras dispo iciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos na urales aplicables a la obra, actividad o programa; así como regulaciones
sobre uso el suelo, tales como los programas estatales y municipales de desarrollo
urbano, ord namiento ecológico y declaratorias de áreas naturales;

V. Identificació, descripción, criterios y evaluación de los impactos ambientales en cada
una de las iferentes etapas de la obra, actividad o programa;

VI. Medidas d prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en
cada una d las etapas, asi como el programa de monitoreo ambiental;

VII. Resumen ej cutivo de la manifestación de impacto ambiental;
VIII. La docume tación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a desarrollar

el proyecto, así como su inscripción correspondiente y la manifestación bajo protesta
de decir ve dad de la situación legal del predio, y en su caso, de no existir conflictos
legales en '1, los planos o la información técnica correspondiente a la obra o actividad;

IX. Las autoriz ciones en materia de impacto y riesgo ambiental que hayan obtenido con
anterioridad relativo a la obra o actividad; y

X. Presentar e tudios técnicos necesarios como son: hidrológico, geológico, mecánica de
suelos y, d flora y fauna, de acuerdo al proyecto a desarrollarse.

Cuando se trate e actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley, la
Manifestación del mpacto Ambiental deberá incluir el estudío de riesgo correspondiente, el
cual será consider do al evaluarse el impacto ambiental.

ARTíCULO 116. as obras o actividades a que se refiere el artículo 114, que por su
ubicación, dimen iones, características o alcances no produzcan impactos ambientales
significativos o no causen desequilibrios ecológicos, no rebasen Jos límites y condiciones
establecidas en la disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico
y la protección al ambiente, no estarán sujetas a la evaluación de impacto ambiental. En
estos casos, el re ponsable de la obra o actividad deberá presentar un informe preventivo,
previo a la iniciaci .n de las mismas.

ARTíCULO 117. L s obras o actividades de competencia estatal que no requieran someterse
al procedimiento e evaluación de impacto ambiental a que se refiere el presente capítulo,
que pudieran caus r efectos negativos sobre el ambiente, los recursos naturales, la flora y la
fauna silvestre, y emás recursos a que se refiere esta Ley, estarán sujetas en lo conducente
a las disposicione de la misma, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas, normas
ambientales estat les y la legislación que resulte aplicable.
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ARTíCULO 118. E informe preventivo deberá contener:

l. Datos gene ales del promovente;
11. Descripción de la obra o actividad proyectada;

111. Descripción de las sustancias o productos que utilizarán y obtendrán, incluyendo sus
emisiones la atmósfera, descargas de aguas residuales, residuos generados; así
como otro ipo de emisión de contaminación y procedimientos, para prevenir y
controlar la ontaminación, así como los impactos ambientales;

IV. Justificació de porque se considera estar en alguno de los supuestos señalados en el
Reglament ,

V. Las autoriz ciones en materia de impacto y riesgo ambiental que hayan obtenido con
anterioridad relativo a la obra o actividad;

VI. La docume tación legal que acredite la propiedad del predio donde se va a desarrollar
el proyecto, así como su inscripción correspondiente y la manifestación bajo protesta
de decir ve dad de la situación legal del predio, y en su caso, de no existir conflictos
legales en '1, los planos o la información técnica correspondiente a la obra o actividad;
y

VII. Las demás ue se establezcan en el Reglamento y la guia correspondiente.

ARTíCULO 119~ na vez recibido el informe preventivo, la Secretaría:

1. Revisará y verificará que cumpla con las formalidades previstas en esta Ley y su
Reglament ;

11. Integrará el xpediente respectivo en un plazo no mayor a diez días hábiles;
111. Una vez in egrado el expediente correspondiente, difundirá por medios electrónicos

los listados e los informes preventivos que se hayan propuesto para su revisión; y
IV. En un plaz no mayor a veinte días hábiles adicionales, resolverá a los interesados si

es necesar o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así
como la mo alidad que corresponda. .

Transcurrido el pi zo señalado, sin que la autoridad emita la comunicación correspondiente,
se entenderá qu no es necesaria la presentación de una manifestación de impacto
ambiental y que I proyecto se desarrollará en los términos presentados en el informe
preventivo.

ARTíCULO 120. na vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría
iniciará el procedi iento de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las
formalidades previ tas en esta Ley, su Reglamento, las normas ambientales estatales, las
normas oficiales exicanas y las guías para la elaboración de manifestación de impacto
ambiental en la odalidad que corresponda, y una vez que se haya cumplido con los
requisitos estable dos en las mismas, se integrará el expediente respectivo en un plazo no
mayor de diez día hábiles. La Secretaría, una vez integrado el expediente correspondiente,
difundirá por medi s electrónicos los listados de las manifestaciones de impacto ambiental,
que se hayan prop esto para evaluación.

Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan
modificaciones al proyecto de obra o actividad, los interesados deberán hacerlas del
conocimiento de I Secretaría, a fin de que ésta les notifique si es necesaria la presentación
de información a icional o requerir una nueva manifestación de impacto ambiental, para
evaluar los efecto ál ambiente que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en los términos
de lo dispuesto en esta Ley y el Reglamento en la materia.
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La Secretaría pod á llevar a cabo visitas técnicas de verificación, con la finalidad de realizar
el reconocimiento ísico del área del proyecto y constatar la información proporcionada por el
promovente.

Si del análisis d I contenido de la manifestación de impacto ambiental, se presentan
insuficiencias que impidan la evaluación de la obra o actividad, la Secretaría en su caso,
podrá solicitar al romovente información complementaria, aclaraciones, rectificaciones o
ampliaciones al e ntenido de la misma, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la
integración del e pediente, interrumpiéndose el plazo para resolver hasta en tanto la
información sea e tregada por el promovente.

La suspensión n excederá de treinta días hábiles, computados a partir de que sea
declarada. Transc rrido ese plazo sin que las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al
'contenido de la anifestación ríe impacto ambiental sean presentadas por el promovente,
por causas imputa les al interesado, se desechará el trámite.

Si la información s licitada es presentada, se reanudará el trámite respectivo y se integrará al
expediente corres ondiente.

En el caso de o ras o actividades, por la complejidad que puedan presentar en sus
características, di ensiones o ubicación, la Secretaría podrá solicitar opinión técnica a
dependencias fed rales, estatales o municipales, o en su caso a colegios de profesionistas o
universidades, a fecto de contar con mayores elementos técnicos y normativos en la
emisión de los res lutivos correspondientes.

ARTíCULO 121. na vez que la Secretaría reciba una manifestación de impacto ambiental e
integre el expedie te a que se refiere el artículo 120, pondrá ésta a disposición del públíco
por un periodo de diez días hábiles, con el fin de qué pueda ser consultada por cualquíer
persona.

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se mantenga en reserva la
información que h ya sido integrada al expediente, y que de hacerse pública, pudiera afectar
derechos de propi dad industrial y la confidencialidad de la información comercial que aporte
el interesado.

La Secretaría, a s licitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, podrá llevar
a cabo una conSUll¡apública, conforme a las siguientes bases:

1. La Secretar a publicará la solicitud de autorización en materia de ímpacto ambiental en
su página o icial en internet;

11. Cualquier e udadano, dentro del plazo de diez días contados a partir de la publicación
de la solici d de autorización en materia de impacto ambiental, podrá solicitar a la
Secretaría, onga a disposición del público en el Estado la manifestación de impacto
ambiental;

111. Cuando se rate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos
graves o d ños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con lo que
señale el R glamento de la presente Ley, la Secretaría podrá en coordinación con las
autoridades locales, organizar una reunión pública de información en la que el
promovent estará obligado a explicar los aspectos técnicos ambientales de la obra o
actividad d que se trate; .

IV. Cualquier i teresado, dentro del plazo de veinte días, contados a partir de que la
Secretaria onga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental en
los término de la fracción 11, podrá proponer el establecimiento de medidas de
prevención y mitigación adicionales, así como las observaciones que considere
pertinentes; y
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La secretaria podrá agregar las observaciones realizadas por los interesados al
expediente espectivo, y consignará en la resolución que emita, el proceso de consulta
pública real zada, los resultados de las observaciones y las propuestas que por escrito
se hayan fo mutado.

Admitida la solicit d de consulta pública a que se refiere este artículo, se suspenderá el
término del proc dimiento de evaluación de la manifestación de impacto ambiental,
debiéndose reanu ar concluido el termino que requiere la fracción IV.

V.

ARTíCULO 122. a Secretaría deberá emitir por escrito la resolución que corresponda, en
sentido procedent o improcedente, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a
partir de la presen ación de la manifestación de impacto ambiental.

Excepcionalmente cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o actividad, la
Secretaría requier de un plazo mayor para su evaluación, éste se podrá ampliar hasta por
sesenta días hábi s adicionales, siempre que se justifique conforme a lo establecido en el
Reglamento de la resente Ley.

Para la emisión d la resolución en materia de impacto ambiental, la Secretaría tomará en
consideración los rogramas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio,
las declaratorias e áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que
resulten aplicables.

Asimismo, para la utorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar los
posibles efectos e dichas obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate,
considerando el e njunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos
naturales que, en u caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación.

ARTíCULO 123. resolución que emita la Secretaria, deberá estar debidamente fundada y
motivada, y podrá:

1. Autorizar e materia impacto ambiental, la obra o actividad de que se trate, de manera
condiciona a a la modificación del proyecto o el establecimiento de medidas
adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se evíten, atenúen o compensen
los impacto ambientales adversos, susceptibles de ser producidos en la construcción,
operación ormal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones
condíciona as, la Secretaría señalará los requerimientos que deberán observarse en
la realizaci n de la obra o actividad prevista: En este caso, los interesados en la
realización e las obras o actividades reguladas en esta sección, deberán sujetarse a
las condicio es y limitaciones que señale la autorización respectiva;

11. Negar la au orización en materia de impacto ambiental solicitada, cuando:
a) Se contrav nga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales

mexicanas, ormas ambientales estatales y demás disposiciones aplicables;

b) La obra o a tividad de que se trate pueda afectar una o más especies de flora y fauna
silvestre, e listadas en normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales
aplicables;

e) Exista fals dad en la información proporcionada por los promoventes en la
manifestaci n de impacto ambiental;

d) Cuando por el desarrollo del proyecto se provoque daño al ambiente;
e) Cuando exi ta incompatibilidad para con las actividades que se realicen, en sitios

aledaños al proyecto; y
f) Cuando la obra o actividad se pretenda desarrollar en zonas incompatibles, de

acuerdo al rograma de ordenamiento ecológico.
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Previo a la concl ión de la vigencia de la autorización, los promoventes deberán solicitar
que la misma cont núe vigente, conforme a lo señalado en el Reglamento de la presente ley.

la resolución-de Secretaría, sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y
actividades de qu se trate.

La Secretaría po rá exigir el otorgamiento de una fianza que garantice la oportuna y
adecuada realizac ón de las obras o actividades, que con el carácter de condicionantes se
establezcan en la utorización de impacto ambiental. El monto de la fianza será fijado por la
Secretaría, con rel ción al costo de realización de las obras o actividades.

Cuando como ca secuencia de la realización de las obras o actividades autorizadas por la
resolución de imp cto ambiental, se produzcan daños al ambiente, el responsable estará
obligado a la re aración de los daños, en los términos de la presente ley y demás
normatividad aplic ble.

En todos los caso de autorizaciones de impacto ambiental, la Secretaría deberá verificar el
cumplimiento de I s términos y condiciones.

los prornoventes ue requieran modificaciones al proyecto de obra o actividad durante el
procedimiento de valuación del impacto ambiental o posterior a su autorización, deberán
presentar informa ión técnica de la misma a la Secretaría, para que ésta resuelva conforme
a lo señalado en e Reglamento respectivo.

ARTíCULO 124. ara las obras o actividades que hayan iniciado sin haberse sometido al
procedimiento de evaluación del impacto ambiental, la Secretaría en el procedimiento de
inspección y vigíl ncia, podrá solicitar la presentación de la evaluación de los daños
ambientales que e hubieren presentado por el desarrollo de la misma, con la·finalidad de
conocer los impa os ocasionados y a la vez dictar las medidas correctivas que considere
pertinentes.

ARTíCULO 125. os informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental, el
estudio de riesg y la evaluación de daños ambientales, deberán elaborarse por
profesionistas, pe sanas físicas o jurídicas colectivas en áreas afines a la materia,
autorizados por la Secretaria, conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento
de la presente ley y las guías respectivas.

los responsables de la ejecución de las obras y actividades, podrán contar con un
responsable amb ental que verifique el cumplimiento de los términos y condiciones
establecidos en I resolución que se emita, con la facultad suficiente para suspender las
actividades del pr vedo si estuviese en riesgo el equilibrio ecológico del lugar o la salud de
la población.

ARTíCULO 126. a autorización en materia de impacto ambiental, es independiente en su
expedición, respe o de la licencia de construcción y de la factibilidad de uso de suelo.

la factibilidad de so de suelo, deberá ser requisito previo para gestionar la autorización en
materia de impa to ambiental y dicha autorización será exigida por las autoridades
municipales para btener la licencia de construcción, en los casos en que se trate de obras o
actividades señalatas en el artículo 114 de esta Ley.

La Secretaría req erirá al prornovente p~ra que present~ los demás per.mis~~, licencias y
autorizaciones qUJ sean necesarios para Integrar el expediente de la autorización en materia
de impacto ambiel¡tal
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CAPíTULO XIII
EL CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACiÓN

ARTíCULO 127. ara efectos del presente ordenamiento, se entenderá por contaminación
ambiental, la pre encia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier
combinación de 1I0sque pueda o no causar daño ambiental; y por contaminante, toda
materia o energía n cualquiera de sus estados fisicos y formas, que al incorporarse o actuar
en la atmósfera, a ua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento ambiental, altere, modifique o
dañe sucomposici' n y condición natural.

ARTíCULO 128. I Estado y los municipios deberán integrar un registro de emisiones y
transferencia de e ntaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su
competencia, así omo de aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente.
La información d I registro se integrará con los datos y documentos contenidos en las
autorizaciones, c dulas, informes, reportes, licencias, permísos y concesiones que en
materia ambiental e tramiten ante la Secretaría y los municipios.

I

Las personas físi as y jurídicas colectivas responsables de fuentes contaminantes, están
obligadas a propo cionar la información, datos y documentos necesarios para la integración
del registro. La inf rmación del registro se integrará con datos desagregados por sustancia y
por fuente, anexan o nombre y dirección de los establecimientos sujetos a registro.

La información re istrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría permitirá
el acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables, y la dif ndirá de manera proactiva.

SECCiÓN I
DE LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN

DE LA ATMÓSFERA

ARTíCULO 129.
semifijas y móvil
partículas sólidas
requerirá autoriza

as disposiciones de la presente sección son aplicables a las fuentes fijas,
s de jurisdicción estatal que emitan o puedan emitir olores, gases o

líquidas a la atmósfera. Para la operación y funcionamiento de éstas, se
ión de la Secretaría.

ARTíCULO 130. ara efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entiende por fuentes
fijas, semifijas y móviles de jurisdicción estatal, los establecimientos industriales y,
comerciales y de servicios con actividades riesgosas, que no sean reguladas por la
Federación.

Se considera fu nte de jurisdicción municipal, los establecimientos comerciales y de
servicios, cuyos iros no estén considerados como actividades riesgosas dentro de la
circunscripción ter itorial del Municipio.

ARTíCULO 131. ara regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la
atmósfera, la Secr taría en el ámbito de su competencia tendrá las siguientes facultades:

1. Elaborar un programa local de gestión de calidad del aire;
11. Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los límites

máximos p¡miSibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales mexicanas y
las normas mbientales estatales, de conformidad con esta Ley, la Ley General y sus
reglamento ;
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Promover nte los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la
aplicación la mejor tecnología disponible y la utilización de combustibles eficientes
en la comb stión, con el propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera; .
Integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de
contaminan es a la atmósfera;

V. Establecer ~ operar sistemas de monitoreo de la calidad del aire en el Estado;
VI. Expedir no as ambientales estatales para regular las emisiones provenientes de

fuentes fija , semifijas y móviles que no sean de jurisdicción federal, las medidas de
tránsito y, n su caso, la suspensión de la circulación del parque vehicular y la
reducción d los procesos industriales,en casos graves de contaminación;

VII. Establecer I s medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las contingencias.
ambientale por contaminación atmosférica;

VIII. Aplicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales para la
protección e la atmósfera, en las materias y supuestos que correspondan;

IX. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes
realicen acti idades que las generen;

X. Expedir la li encia de funcionamiento, a través de la cual se autorizará la operación y
funcionami nto de las fuentes fijas, semifijas y móviles de jurisdicción estatal que
emitan o pu dan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera;

XI. Autorizar la operación de centros de verificación de emisiones de automotores en
circulación, levar un registro de los mismos y mantener un informe actualizado de los
resultados btenidos en la medición de contaminantes realizados en dichos centros;
Proponer ellrnonto de las tarifas que deberán cubrirse por los servicios de verificación
de autom:::>tJresen circulación; y

XIII. Vigilar el c~mplimiento de los -términos y condiciones señalados en la licencia de
funcionamiento que autorice la operación y funcionamiento de las fuentes fijas,
semifijas y fóviles de jurisdicción estatal que emitan o puedan emitir olores. gases o
partículas s lidas o líquidas a la atmósfera.

I .

, I
ARTICULO 132. ¡Para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la contaminación de la
atmósfera, los rnU1iciPíOSen la esfera de su competencia, tendrán las siguientes facultades:

1. Requerir a los responsables de fuentes emisoras, el cumplimiento de los límites
máximos p rmisibles de emisión de contaminantes, las normas oficiales mexicanas y
las normas mbientales estatales, de conformidad con esta Ley, la Ley General y sus
reglamento
Integrar y mantener actualizado el inventario de _las fuentes emisoras de
contaminan es a la atmósfera;
Establecer I s medidas necesarias para regular, prevenir y controlar las contingencias
ambientale por contaminación atmosférica;

¡v. Aplicar las normas oficiales mexicanas y normas ambientales estatales para la
protección e la atmósfera, en las materias y supuestos correspondientes;

V. Requerir la instalación de equipos o sistemas de control de emisiones a quienes
realicen acti idades que las generen y sancionar a quien no cumpla con la disposición;
Expedir las icencias de funcionamiento a establecimientos comerciales y de servicios
que emitan ontaminantes a la atmósfera; y

VI. Autorizar la peración y funcionamiento de las fuentes fijas, semifijas y móviles, cuyos
giros no es .n considerados como actividades riesgosas dentro de la circunscripción
territorial de Municipio, que emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas
o liquidas a la atmósfera.

111.

IV.

XII.

11.

111.
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ARTíCULO 133. n los casos en que se pretenda transferir la titularidad de la licencia de
funcionamiento, s rá necesario que se notifique previamente a la Secretaría, a fin de que
ésta autorice o no icha transferencia, para tal caso, se deberá presentar lo siguiente:

1. Solicitud de promovente;
11. Instrumento jurídico por el que se acredita la transferencia de los derechos y

obligacione derivadas de la licencia de funcionamiento;
111. Acta const tutiva de las personas jurídicas colectivas que participen en la

transferenci ;
IV. Documento que acredite la personalidad jurídica de los representantes legales; y
V. Carta resp nsiva por parte del beneficiario de la transferencia, donde establezca el

compromis de cumplir con los derechos y obligaciones derivados de la licencia de
funcionami nto.

SECCiÓN 11
CONTROL DE EMISIONES PROVENIENTES

DE FUENTES FIJAS Y SEMIFIJAS

ARTíCULO 134. operación y funcionamiento de las fuentes fijas y semifijas de
jurisdicción local q e emitan o puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la
atmósfera, se req erirá contar con la licencia de funcionamiento emitida por la Secretaría, o
en su caso por la utoridad municipal, y cumplir además con las siguientes obligaciones:

1. Emplear eq ipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que
éstas no re asen los niveles máximos permisibles establecidos en las normas oficiales
mexicanas ambientales estatales correspondientes;

11. Integrar un Inventario de sus emisiones contaminantes a la atmósfera;
111. Instalar plat formas y puertos de muestreo;
IV. Medir sus misiones contaminantes a la atmósfera, registrar los resultados en la

cédula de peración anual y remitirlos a la Secretaría, para integrarlos en el registro
de emision s y transferencia de contaminantes a la atmósfera;

11

V. Llevar una itácora de operación y mantenimiento de los equipos de proceso y de
control;

VI. Dar aviso nticipado a la Secretaría del inicio de operación de sus procesos, en el
caso de p ros programados, y de inmediato, en el caso de que éstos sean
circunstanci les, si ellos pueden provocar contaminación;

VII. Dar aviso e inmediato a la Secretaría, en el caso de falla del equipo de control, para
que ésta de ermine lo conducente si la falla puede provocar contaminación; y

VIII. En caso e emergencia o contingencia ambiental, deberán apegarse a los
lineamiento y demás disposiciones que determine la Secretaría para reducir la
contarnlnaci . n atmosférica.

ARTíCULO 135. ara obtener la licencia de funcionamiento a que se refiere el artículo
anterior, los respo sables de las fuentes fijas y semifijas deberán presentar a la Secretaría
solicitud por ese¡ to, acompañada de la información y documentación señalada en el
Reglamento de e ta Ley en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la
Atmosfera y realiz r el pago del derecho correspondiente.

Dentro de los qui
funcionamiento, I
podrá mediante a
hábiles, contados
no se cumpla con

ce días hábiles SIguientes a la recepción de la solicitud de la licencia de
Secretaría en el caso de que el expediente se encuentre incompleto,

uerdo prevenir al promovente para que en un plazo no mayor a cinco dias
partir de su notificación, presente la información faltante, hasta en tanto

a citada prevención, el tramite quedará suspendido.
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En ningún caso, I suspensión podrá exceder el plazo de quince dias hábiles, contados a
partir de que ésta sea declarada' por la Secretaría, siempre y cuando le sea entregada la
información reque ida,

De no cumplir con este requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud de licencia de
funcionamiento y eberá reiniciar el trámite,

Una vez integrad el expediente, la Secretaría deberá emitir en un plazo de treinta días
hábiles su resolu ión fundada y motivada, en la que autorice o niegue la licencia de
funcionamiento,

En la licencia de funcionamiento, la Secretaría señalará los términos y condiciones que
deban observars en la operación de sus procesos o actividades donde se generen
emisiones contam nantes a la atmósfera. En este caso, los' interesados en la realización de
las obras o activi ades reguladas, deberán sujetarse a las condiciones y limitaciones que
señale la licencia espectiva, y en caso de incumplimiento, se podrá iniciar el procedimiento
de inspección y vi ilancia establecido en la presente ley.

a:

Cuando por la complejidad del proceso o actividad de donde se generen las emisiones
contaminantes a la atmosfera, sujetas a la licencia de funcionamiento, se requiera por parte
de la Secretaria u plazo mayor para evaluarlas, se podrá de manera fundada y motivada
ampliar el plazo h sta por treinta días hábiles adicionales, debiendo notificar al promovente
su determinación,

la facultad
evaluación

rrogar el plazo podrá ejercitarse una sola vez durante el proceso de

ARTíCULO 136. a licencia de funcionamiento a que se refiere el artículo 134 anterior,
deberá contener:

1. Los límites áximos permisibles de emisión por tipo de contaminante a que deberá
sujetarse la fuente emisora, cuando por sus características especiales de construcción
o por sus culiaridades en los procesos que comprenden, no puedan encuadrarse
dentro de la normas oficiales mexicanas o normas ambientales estatales;

11. La periodici ad con que deberá llevarse a cabo la medición y el monitoreo de las
emisiones;

111. La periodici ad con que deberá remitirse a la Secretaría el inventario de emisiones;
IV, Las medida y acciones que deberán llevarse a cabo en el caso de una contingencia o

emergencia y
V. Las demás condiciones que la Secretaría determine para prevenir y controlar la

contaminac 'n de la atmósfera.

ARTíCULO 137. a licencia de funcionamiento deberá actualizarse cuando existan cambios
en el proceso de p oducción o de prestación de servicios y que implique modificaciones en la
naturaleza o can idad de las emisiones contaminantes a la atmosfera, conforme al
procedimiento que se determine para la expedición de dicha licencia.

ARTíCULO 138.
conforme al pro
Reglamento de I
fuentes semifijas
naturales en el mi

a Secretaría o, en su caso, las autoridades municipales, podrán expedir
dimiento y previa satisfacción de los requisitos establecidos en el
presente Ley, permisos de funcionamiento temporales, para aquellas

ue permanezcan en operación en un término no mayor de sesenta días
mo sitio,

Por ningún motivo estas fuentes semifijas podrán iniciar operaciones sin haber obtenido el
permiso de funcio amiento temporal respectivo,
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Como requisito prbvio para la expedición de permisos de funcionamiento temporal, en los
casos que proceda, se deberá presentar la autorización en materia de impacto ambiental.

En caso de que p rmanezcan en operación en un término mayor al señalado, deberá tramitar
ante la Secretaría a licencia de funcionamiento a que se refiere el artículo correspondiente.

SECCiÓN 111
CONTROL DE EMISIONES PROVENIENTES

DE FUENTES MÓVilES

ARTíCULO 139. Queda prohibida la circulación de vehículos automotores:

1. Cuyos nive es de emisión de contaminantes a la atmosfera, rebasen los maxrrnos
permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
estatales; y

11. Que no cue ten con la aprobación de la verificación correspondiente.

ARTíCULO 140.
fuentes móviles e
calidad del aire e
en forma específi
el inventario de
correspondan a di

a Secretaría podrá implementar el programa de verificación obligatoria de
tatales, para lo cual deberá realizar los estudios técnicos necesarios de la
la Entidad o, en su caso, cuando en una Ciudad o Municipio se requiera
. Deberá contar con los resultados del monitoreo de la calidad del aire y

fuentes que determinen los niveles de contaminación al aire que
has fuentes móviles, que justifiquen su instrumentación y desarrollo.

los programas d verificación obligatoria, podrán establecerse parcialmente por sectores o
por el total del in entario de dichas fuentes móviles, como medida de prevención de la
contaminación, p ra lo cual se deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado, el
Programa de Verif cación Obligatoria correspondiente.

ARTíCULO 141. s propietarios o poseedores de vehículos automotores matriculados en el
Estado, deberán ometer sus unidades a verificación de emisiones contaminantes ante los
centros de verifica ión autorizados por la Secretaría, dentro del período que le corresponda,
en los términos de programa de verificación que al efecto se expida.

ARTíCULO 142. El propietario o poseedor del vehículo, deberá pagar al centro de
verificación respe tivo, la tarifa autorízada en los términos del Programa de Verificación
Vehicular Obligato ia para el Estado.

ARTíCULO 143. os propietarios o poseedores que se presenten a verificar sus vehículos
fuera de los plaz s señalados en el programa correspondiente, serán sancionados en los
términos de este o denamiento, con una multa o con el retiro de su vehículo de la circulación.

ARTiCULO 144. pi los vehículos en Circulación incumplen con los limites de emisiones
contaminantes fij~dos por las normas oficiales mexicanas o las normas ambientales
estatales, serán retirados por la autoridad competente hasta que se acredite su
cumplimiento.

ARTíCULO 145. El propietario o poseedor del vehículo que incumpla con las normas
oficiales mexicana o las normas ambientales estatales, de acuerdo con el artículo anterior,
tendrá un plazo Ide treinta días naturales para hacer las reparaciones necesarias y
presentarlo a veriflación nuevamente
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ARTíCULO 146. os propietarios o poseedores de vehículos automotores en circulación
matriculados en o ras entidades, deberán apegarse a los lineamientos establecidos en los
términos del Progr ma de Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado.

SECCiÓN IV
PE LA REGULACiÓN DE QUEMAS A CIELO ABIERTO

A~.TíCULO 147. ~ueda prohibida la quema de residuos de manejo ~spec~a.l.y residuos
solidos urbanos a lelo abierto que no se encuentre regulada por alguna disposición legal.

1. La Secreta a, o en su caso el Municipio, podrá otorgar el permiso respectivo, en el
que se esta lecerán las condiciones y medidas de seguridad que deberán observarse
en los sigui ntes casos:

I/. Para accio es de adiestramiento y capacitación de personal encargado del combate
de incendio ;

111. Cuando co esta medida se evite un riesgo mayor a la comunidad o los elementos
naturales, y medie recomendación de alguna autoridad de atención a emergencias; y

IV. Cuando no se causen daños graves al ambiente o la atmosfera,a juicio de la
Secretaría del Municipio correspondiente.

SECCiÓN V
L RUIDO, DE LAS VIBRACIONES, DE LAS ENERGíAS

TÉRMICA Y LUMíNICA, DE LOS OLORES Y
DE LA CONTAMINACiÓN VISUAL

ARTíCULO 148. Para la aplicación de las disposiciones del· presente capítulo, se
considerarán fuen es emisoras de competencia estatal y municipal, las previstas en el
artículo 130 de est Ley

ARTíCULO 149. uedan prohibidas las generaciones de ruido, vibraciones, energía térmica
y lumínica, y la co taminación visual, en cuanto rebasen los límites máxímosestablecidos en
las normas oficiale mexicanas y las normas ambientales estatales, considerando los valores
de concentración áxíma permisibles para el ser humano de contaminantes en el ambiente,
que determine la ecretaría de Salud en las normas oficiales mexicanas correspondientes.

Las autoridades statales o municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán las me idas para impedir que se transgredan dichos límites y, en su caso,
aplicarán las sanci nes correspondientes.
Se modifico

La Secretaría real ará los análisis, estudios, investigaciones y vigilancia necesarios, con el
objeto de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y frecuencia de las
generaciones par determinar las fuentes contaminantes; ésta actividad será realízada
conjuntamente co la Secretaría de Salud, en los casos en que se produzcan daños a la
Salud.

a Secretaría, supervisará y vigilará el adecuado cumplimiento de las
exicanas que en su caso correspondan y las normas ambientales

emitidas.

ARTíCULO 150.
normas oficiales
estatales que sea

La Secretaría, e coordinación con organismos públicos o privados, nacionales o
internacionales, in egrará la información relacionada con estos tipos de contaminación, así
como de métodos tecnologías de control y tratamiento de las emisiones contaminantes.
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ARTíCULO 151. En la construcción de obras o instalaciones que generen ruido,
vibraciones, energ a térmica y lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales,
así como en la peración o funcionamiento de las existentes, deberán llevarse a cabo
acciones preventiv s y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales contaminantes en
el ambiente.

ARTíCULO 152. os municipios regularán la generación de ruidos y vibraciones en áreas
habitacionales y n las zonas colindantes a guarderías, escuelas, asilos, lugares de
descanso, hospital s y demás establecimientos dedicados al tratamiento de la salud.

ARTíCULO 153. n las fuentes fijas de competencia estatal y municipal, podrán utilizarse
dispositivos de al rma para advertir el peligro en situaciones de emergencia, aún cuando
rebasen los Iímit s permitidos de generación de ruido, durante el tiempo e intensidad
estrictamente nec sarios

I

ARTíCULO 154. Los responsables de las fuentes generadoras de ru-ido, deberán
proporcionar a las utoridades competentes la información que se les requiera, así como una
justificación y med das de mitigación, en caso de no poder cumplir con los límites permisibles
por razones técnic s o socioeconómicas; en este caso, la autoridad del conocimiento iniciará
el procedimiento d inspección y vigilancia respectivo.

SECCiÓN VI
DE LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN

DEL AGUA Y DE LOS ECOSISTEMAS
ACUÁTICOS

ARTíCULO 155. as disposiciones contenidas en la presente sección, son aplicables a los
cuerpos de aguas nacionales asignadas al Estado o a sus municipios, a las aguas que sean
de jurisdicción loe I y, a los sistemas de drenaje y alcantarillado del Estado o sus municipios.

ARTíCULO 156. I Estado, los municipios y la sociedad, coadyuvarán en la prevención y
control de la conta inación del agua, debiendo considerar los siguientes criterios:

1. La prevenci' n y control de la contaminación del agua es fundamental para evitar que
se reduzca u disponibilidad y para proteger los ecosistemas del Estado;

11. Prevenir la ontaminación de rios, cuencas y demás depósitos o corrientes de agua,
incluyendo I s aguas del subsuelo;

111. El aprovec amiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su
contaminac ón, conlleva a la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para
reintegrarla en condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades y
mantener el equilibrio de los ecosistemas;

IV. Las aguas siduales de origen urbano deben recibir tratamiento previo a su descarga
en ríos, cue cas, vasos y demás depósitos o corrientes de agua, incluyendo las aguas
del subsuel ; y

V. La participa ión y corresponsabilidad de la sociedad, es condición indispensable para
evitar la co taminación del agua.

ARTíCULO 157. os criterios para la prevención y control de la contaminación del agua,
deberán considera se en:

1. La expedici n de normas ambientales estatales para la restauración de la calidad del
agua a sus ondiciones originales:

11. El otorgami nto de concesiones, permisos y en general toda clase de autorizaciones
para el apr echamiento del agua y las descargas de agua residual;
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111. El diseño y operación de sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de
agua residu 1;y

IV. La restricci' n o suspensión de explotaciones y aprovechamiento, en caso de
contaminac .n de las fuentes de abastecimiento.

ARTíCULO 158. os responsables de la generación de descargas de aguas residuales,
están obligados a dar tratamiento a sus descargas y mantenerlas por debajo de los niveles
máximos permisib es, de conformidad con lo señalado para cada uno de los contaminantes
por las normas ofi iales mexicanas, las normas ambientales estatales y demás disposiciones
legales aplicables.

ARTíCULO 159. a Secretaría en materia de prevención y control de la contaminación del
agua, podrá:

i
~

1.

SECCiÓN VII
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y SÓLIDOS URBANOS

11.
111.

Establecer
de las agua
Establecer
Las demás

aplicar las medidas necesarias para prevenir y controlar la contaminación
de jurisdicción estatal o de las que el Estado tenga en asignación;
operar un sistema de monitoreo de la calidad del agua en el Estado; y
ue al efecto se determinen en las disposiciones correspondientes.

ARTíCULO 160. El Estado y los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de
prevención de la eneracíón y regulación de la gestión integral de los residuos de manejo
especial y sólidos rbanos, así como en la prevención y control de la contaminación de sitios
por éstos residuo y su remediación, de conformidad con la distribución de competencias
prevista en esta L y Y en otros ordenamientos legales.

ARTíCULO 161. orresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la
Secretaría, lo sigui nte: .

VII.

VIII.

1. Formular, e nducir y evaluar la polítíca ambiental estatal en materia de residuos de
manejo esp cial, asi como su aplicación;
Elaborar, f rmular, actualizar, evaluar y ejecutar el Programa Estatal para la
Prevención la Gestión Integral de los Residuos, conforme al diagnóstico básico para
la gestión i tegral de los residuos y demás disposiciones aplicábles, así como el
Programa statal de Remediación de sitios contaminados con éstos;
Expedir, e nforme a las atribuciones de esta ley, reglamentos, normas oficiales
mexicanas, normas ambientales estatales y demás disposiciones jurídicas en materia
de generac].'n y manejo integral de los residuos de manejo especial, así como de la
prevención e la contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación;
Regular y a torizar el manejo individual o integral de los residuos de manejo especial;
Identificar I s residuos de manejo especial y sólidos urbanos que dentro del territorio
puedan est r sujetos a planes de manejo;
Integrar el adrón de Registro de los generadores de residuos de su competencia y de
las empres s de servicios de manejo de esos residuos, para incorporarlos al Sistema
de Informac ón Ambiental;
Verificar el cumplimiento de las autorizaciones y demás disposiciones jurídicas en
materia de residuos de manejo especial, incluyendo sus términos y condiciones e
imponer sa ciones y medidas de seguridad que correspondan por violaciones o
incumplimie tos a la normatividad en la materia;
Integrar al Sistema de Información Ambiental los asuntos derivados del manejo
integral de I s residuos de manejo especial y sólidos urbanos;

11.

111.

IV.
V.

VI.
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Promover f, participación de los sectores privado y social en el diseño e
instrumenta ión de acciones para prevenir la generación de residuos de manejo
especial y 11 var a cabo su gestión integral adecuada, conforme a los lineamientos de
esta Ley, 1 s normas oficiales mexicanas correspondientes, las normas ambientales
estatales y I s demás disposiciones legales aplicables;
Promover I elaboración y ejecución de los programas municipales para la prevención
de la gener ció n y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de prevención de
la contamin ción de sitios con tales residuos y su remediación, con la participación de
lasautorida es que correspondan; .
Participar e el marco del Sistema Estatal de Protección Civil, en la prevención y
control de contingencias o emergencias ambientales derivadas de la gestión de
residuos de su competencia;
Promover I educación y capacitación de diversos sectores de la sociedad, con el
objeto de c ntribuir al cambio de hábitos negativos para el ambiente, en la producción
y consumo e bienes;
Regular y e tablecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los
servicios de manejo integral de residuos de manejo especial;
Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios con
residuos pe iqrosos y sólidos urbanos, así como su remediación;
Implementa y establecer el Programa Estatal de Manejo de los Residuos en Situación
de Desastr s Provocados por Fenómenos Naturales;
Realizar vis tas técnicas con la finalidad de efectuar el reconocimiento físico del sitio
donde se retenda llevar a cabo el manejo de residuos y constatar la información
proporciona a por el promovente; y
Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros
ordenamien os jurídicos que resulten aplicables.

ARTíCULO 162-1orresponde a los rnurucipros en materia de residuos solidos urbanos, el
ejercicio de las sig lentes atribuciones:

1. Formular, p r si o en coordinación con las entidades federativas y con la participación
de represeritantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán
observar lo ispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuo correspondiente;

11. Emitir los r glamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia
general de tro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido n la presente Ley;

111. Regular el anejo integral de los residuos sólidos urbanos;
IV. Prestar, po si o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de

residuos só idos urbanos, de acuerdo a lo dispuesto por la normatividad respectiva;
V. Expedir las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que

cornprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos
urbanos;

VI. Establecer y mantener actualizado el Registro de los Grandes Generadores de
Residuos S~lidOS Urbanos;

VII. Verificar el umplimiento de las autorizaciones, incluyendo sus términos y condiciones,
las norma oficiales mexicanas. normas ambientales estatales y demás
ordenamien os jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las
sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables;

VIII. Coadyuvar con la Secretaría en la prevención de la contaminación de sitios con
residuos de manejo especial y su remediación;

IX. Efectuar el obro de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y
destinar los ingresos a la operación y fortalecimiento de los mismos; y

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

IX.

X.

XI.
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x. Las demás ue se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas, normas
ambientale estatales y otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables.

ARTíCULO 163. Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, elaborará
e instrumentará e Programa Estatal para Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
mismo que se real zará de acuerdo a la normatividad aplicable en materia de manejo integral
de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos.

Los reSidU[S de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan
utilizarse p ra la fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin,
excepto los considerados de competencia federal, conforme a la ley Minera, tales
como grava roca triturada, corte y cerrado de piedra;
Residuos d servicios de salud, tales como papel, cartón, ropa clínica, ropa de cama,
colchones, lásticos, madera y vidrios generados en centros médicos asistenciales,
incluyendo entros de investigación y laboratorios de análisis clínicos, con excepción
de aquellos considerados biológicos - infecciosos;
Residuos rgánicos e inorgánicos generados por actividades intensivas agrícolas,
silvícolas y orestales, tales como agro plásticos, entre otros;
Residuos o gánicos e inorgánicos de las. actividades intensivas avícolas, ganaderas y
pesqueras, tales como pollinaza, gallinaza, estiércol de ganado, contenedores
metálicos y de plástico, mallas y techos metálicos, sacos de alimento, alambre de
púas, poste para cerca, redes e instrumentos de pesca, embarcaciones, entre otros;
Residuos d las actividades de transporte federal, que incluye servicios en los puertos,
aeropuerto , centrales camioneras, estaciones de auto transporte y los del transporte
público; inc uve a los prestadores de servicio que cuenten con terminales, talleres o
estaciones ue generen una cantidad mayor a diez toneladas al año por residuo o su
equivalente de los siguientes: envases metálicos, envases y embalajes de papel y
cartón, env ses de vidrio, envases de tereftalato de polietileno (PET), envases de
poliestireno expandido, bolsas de polietileno, tarimas de madera, entre otros;
Lodos prov nientes de plantas de tratamiento de aguas residuales;
Residuos d la construcción, mantenimiento y demolición en general, tales como
madera, pi stico. metálicos, escombro, sacos de cemento, tubos de cloruro de
polivinilo, p liestireno expandido, cables eléctricos, entre otros;
Residuos t enológicos provenientes de establecimientos comerciales o industriales,
asi como quellos producidos en las industrias de informática, fabricantes de
electrónico o de vehículos automotores, equipos electrónicos u otros que al
transcurrir su vida útil, por sus características requieren de un manejo específico, tales
como com utadoras personales de escritorio, portátiles y sus accesorios; teléfonos
celulares; anito res con tubos de rayos catódicos (incluyendo televisores); pantallas
de luz e isora de diodo, cristal líquido y plasma (incluyendo televisores);
reproductor s de audio y video portátiles; cables para equipos electrónicos,
impresoras, fotocopiadoras, multifuncionales, faxes y escaners; vehículos al final de su
vida útil; r frigeradores, aire acondicionado, lavadoras, secadoras y hornos de
microondas neumáticos de desecho; artículos de plástico como: politereftalato de
etileno (PE ), polretileno de alta y baja densidad (PEAD y PESD), policloruro de vinilo
(PVC), poli ropileno (PP), políestireno (PS) y policarbonato (PC), bolsas de polietileno,
envases, e balajes y artículos de madera, envases, embalajes y perfiles de aluminio,

ARTíCULO 164.
términos de la L
Residuos, norma
manejo especial s

1.

11.

111.

IV.

V.

VI.
VII.

VIII.

alvo que sean considerados residuos sólidos urbanos o peligrosos en los
y General, ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
oficiales mexicanas y normas ambientales estatales, los residuos de
clasifican en los términos siguientes:



56 PERiÓDICO OFICIAL 2~ DE DICIEMBRE DE 2012

envases, e balajes y perfiles de metal ferroso, envases, embalajes y perfiles de metal
no ferroso, ntre otros;

IX. Residuos d origen industrial y agroindustrial que por sus características no sean
considerad s peligrosos, tales como recortes de perforación impregnados con fluidos
base agua base aceite, aguas residuales aceitosas y líquidos remanentes, alúmina
gastada, hi róxido de calcio, carbón activado; cascarilla de arroz, de cacao, concha de
coco, casca a de piña, naranja, bagazo de caña, pedúnculo de plátano, entre otros;

X. Residuos e tiendas de autoservicios, departamentales, restaurantes, hoteles,
moteles, es ablecimientos comerciales y de servicios, tales como envases metálicos,
de vidrio, e tereftalato de polietileno (PET), de poliestireno expandido (unicel),
envases y mbalajes de papel y cartón, tarimas de madera y plástico, residuos
orgánicos ( estos de alimentos), películas de polietileno para embalaje (playa), aceite
vegetal usa o, entre otros; y

XI. Otros que d terminen la Secretaría, la Federación y los municipios, que así convenga
para facilita su gestión integral.

1 manejo de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos, para fines
ducción de sus daños al ambiente o sus ecosistemas, se determinará

seen características físicas, químicas o biológicas que los hacen:

ARTíCULO 165.
de prevención o
considerando si p

1. Inertes;
11. Fermentabl

111. Capaces d
IV. Volátiles;
V. Solubles en distintos medios;
VI. Capaces d salinizar o de acidificar los suelos o mantos acuíferos;

VII. Capaces d incrementar la carga orgánica en cuerpos de agua y el crecimiento
excesivo de especies acuáticas, que pongan en riesgo la supervivencia de otras; y

VIII. Capaces d provocar daños a la salud o en los ecosistemas, en caso de condiciones
de exposici n.

ARTíCULO 166. odas aquellas empresas, establecimientos, Instituciones públicas u otros
que generen resid os de manejo especial, están obligados a separar desde la fuente, antes
de ser entregados al servicio de limpia o a empresas que prestan el servicio de manejo de
este tipo de resid os, con la finalidad de facilitar su reuso, reciclaje o su disposición final
adecuada.

Por su parte, las utoridades municipales, en el marco de sus respectivas competencias,
promoverán e ins umentarán la separación de los residuos sólidos urbanos, distinguiendo
entre orgánicos e i orgánicos

I

ARTíCULO 167. ros planes de manejo de los residuos de manejo especial y sólidos
urbanos, se establ cerán para los siguientes objetivos:

1. Promover I prevención de la generación y la valorización de los residuos, así como

su manejo i~tegral;
11. Establecer modalidades de manejo que respondan a las particularidades de los

residuos, m teriales que los constituyen y las características ambientales del Estado;
111. Atender la necesidades específicas de ciertos generadores que presenten

característi as peculiares;
IV. Establecer esquemas de manejo de residuos, en los que se aplique la

correspons bilidad de los distintos sectores involucrados; y

integral de siduos de manejo especial y solidos urbanos
V.
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ARTíCULO 168.t;obligados a la formulación y ejecución de' los planes de manejo,
según correspond :

1. Los grande generadores de residuos de manejo especial y sólidos urbanos;
11. Los product' res, importadores, exportadores, comercializadores y distribuidores de los

productos, nvases, empaques o embalajes que al desecharse se conviertan en
residuos d manejo especial y sólidos urbanos, a los que hacen referencia las
fracciones y VIII del artículo 164 de esta Ley y los que señalen las normas oficiales
mexicanas orrespondientes; y

111. Las empre as de servicios de manejo integral de residuos de manejo especial, en
cualquiera e sus etapas que sean grandes generadores de estos residuos.

ARTíCULO 169. starán sujetos a planes de manejo los siguientes residuos de manejo
especial y sólidos rbanos, generados por grandes generadores:

1.
a)
b)
c)
d)
e)

Los residuo
Papel y ca
Ropa c1ínic
Plásticos.
Madera.
Vidrio.

de servicios de salud, en centros médicos asistenciales:
n.

, ropa de cama y colchones.

11. Los residu s agro plásticos generados por las actividades intensivas agrícolas,
silvícolas y orestales;

111. Los residuo orgánicos de las actividades intensivas avícolas, ganaderas y pesqueras;
IV. Los residu s de las actividades de transporte federal, que incluye servicios en los

puertos, ae opuertos, centrales camioneras y estaciones de autotransporte y los del
transporte úblico, que incluye a los prestadores de servicio que cuenten con
terminales, alleres o estaciones, que se incluyen en la lista siguiente:
Envases m tálicos
Envases y rnbalajes de papel y cartón.
Envases de vidrio
Envases de tereftalato de polietileno (PET).
Envases de poliestireno expandido (unicel).
Bolsas de p lietileno.
Tarimas de adera.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

V.
VI.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)

VII.

Lodos prov nientes del tratamiento de aguas residuales:
Los residu de las tiendas departamentales o centros comerciales, que se incluyen
en la lista si uiente:
Envases m tálicos.
Envases y mbalajes de papel y cartón.
Envases de vidrio.
Envases de tereftalato de polietileno (PET).
Envases de poliestireno expandido (unicel).
Tarimas de adera.
Residuos o gánicos.
Película de olietileno para embalaje (playa).

Residuos d la construcción, mantenimiento y demolición en general, así como los
residuos d las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan
utilizarse p ra la fabricación de materiales de construcción o se destinen para este fin,
que se gen ren en una obra o actividad en una cantidad mayor a 80 m3;

VIII. Los produ tos que al transcurrir su vida útil se desechan y que se listan a
continuació :
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a) Residuos t enológicos de las industrias de la informática y fabricantes de productos
electrónico

1) Comp tadoras personales de escritorio y sus accesorios.
2) Comp tadoraspersonales portátiles y sus accesorios.
3) Teléfo os celulares.
4) Monit res con tubos de rayos catódicos (incluyendo televisores).
5) Pantal as de cristal líquido y plasma (incluyendo televisores).
6) Repro uctores de audio y video portátiles.
7) Cable para equipos electrónicos.
8) Impre ras, fotocopiadoras y rnultifuncionales.

b) Residuos d vehículos automotores:
1) Vehíc los al final de su vida útil.

e) Otros que a transcurrir su vida útil requieren de un manejo específico:
1) Neum ticos de desecho.
2) Artícul s de plástico como: politereftalato de etileno (PET), polietileno de alta y

baja d nsidad (PEAD y PEBD), poli cloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PP),
poliest reno (PS) y policarbonato (PC).

3) Bolsa de polietileno.
4) Envas s. embalajes y artículos de madera, de aluminio, de metal ferroso y no

ferros .
5) Papel cartón.

. 6) Vidrio.
7) Ropa, ecorte y trapo de algodón y de fibras sintéticas
8) Hule n tural y sintético.
9) Envasf de rnulti laminados de varios materiales
10)RefrigEfradores, aire acondicionado, lavadoras, secadoras, estufas y hornos de

micro ndas.

IX. Residuos d origen industrial y agroindustrial que por sus característícas no sean
considerad s peligrosos, tales como recortes de perforación impregnados con fluidos
base agua base aceite, aguas residuales aceitosas y líquidos remanentes, alúmina
gastada, hi róxido de calcio, carbón activado; cascarilla de arroz, de cacao, concha de
coco, case a dé piña, naranja, bagazo de caña, pedúnculo de plátano, entre otros; y

X. Otros que d termine la Secretaría.

ARTíCULO 170. os planes de manejo aplicables a los residuos de manejo especial y
sólidos urbanos, d berán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

1. ientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío al reciclaje,
disposición final que se prevén utilizar;

11. Las estrate ias, procedimientos y acciones mediante los cuales se comunicará a la
población o consumidores, las precauciones que deban adoptarse en el manejo y las
acciones q e éstos deben realizar para devolver los productos a los proveedores.o a
los centros e acopio destinados para tal efecto, a fin de prevenir y reducir riesgos; y

111. Los respon ables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución.
I
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ARTíCULO 171. a determinación de los residuos que deberán sujetarse a planes de
manejo, se llevará a cabo con base en los siguientes criterios:

1. Que los ma eriales que los componen tengan un alto valor económico;
11. Que se trat de residuos de alto volumen de generación, producidos por un número

reducido de generadores; y
111. Que se trat de residuos que contengan sustancias contaminantes, que representen

un riesgo a a población, al ambiente o a los recursos naturales.

Lo anterior, sin
ambientales estat

de lo que señalen las normas oficiales mexicanas y normas

ARTíCULO 172. os elementos y procedimientos que se deben considerar al formular los
planes de manejo se especificarán en las normas oficiales mexicanas, normas ambientales
estatales y demás ordenamientos legales aplicables.

Las empresas o establecimientos responsables,· presentarán para su registro en la
Secretaria, los pla es de manejo de residuos de manejo especial, y a los municipios para el
mismo efecto, los e residuos sólidos urbanos.

En caso de que I contenido de los planes de .rnanejo sean contrarios a esta Ley y a la
normatividad ambi ntal aplicable, deberán modificarse.

ARTíCULO 173. Los planes de manejo propuestos, deberán contar con la siguiente
información:

1. Los residuo de manejo especial o sólidos urbanos objeto de los planes;
11. El sitio o zo a que abarcará dicho plan;

111. Los proce imientos propuestos para el manejo ambientalmente adecuado, de
conformida con las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos que resulten .
aplicables; .

IV. Los medios económicos, materiales y humanos necesarios para llevar a cabo dichos
procedímie tos;

V. Los respon ables y las partes que intervengan en la formulación e Instrumentación de
los planes;

VI. El cronogra a de actividades; y
VII. Las estrate ias y medios a través de los cuales se comunicará a los consumidores de

productos, ue al desecharse se someten a los planes de manejo y las acciones que
éstos debe realizar para participar activamente en la instrumentación de los planes.

En ningún caso, l' s planes de manejo podrán plantear formas de manejo contrarias a esta
Ley, a la Ley Ge eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, las normas
oficiales mexican s, normas ambientales estatales y demás ordenamientos legales
aplicables.

ARTíCULO 174. a Secretaria deberá resolver las solicitudes de registro de planes de
manejo de residu s en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de la
presentación de I solicitud; en caso que ésta presente insuficiencias, la Secretaría podrá
requerir a los inte sados, por escrito y por una sola vez, dentro de los quince días hábiles
siguientes a la pre entación de la solicitud, las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al
contenido del plan de manejo de residuos, mismas que deberán solventarse por el interesado
en un plazo no ayor a quince días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento,
transcurrido el pla o correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite.
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ARTíCULO 175. a Secretaría podrá promover la participación de la sociedad, empresas e
instituciones en I prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de
residuos, mediant acuerdos convenios o programas con aquellos.

ARTíCULO 176. os residuos de manejo especial deberán ser manejados conforme a lo
dispuesto en la pr sente Ley, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales
y demás normativi ad aplicable en la materia.

ARTíCULO 177. Los generadores y prestadores de servicios de manejo de residuos,
deberán manejarl s de manera segura y adecuada, conforme a los términos señalados en
ésta Ley, las n rrnas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales, y demás
normatividad aplic ble en la materia.

ARTíCULO 178. I aprovechamiento de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos,
comprenderá la re tilización, reciclaje, tratamiento con o sin recuperación de energía y otras
modalidades que e consideren pertinentes y se regulen mediante esta Ley, las normas
oficiales mexican s, normas ambientales estatales y demás normatividad aplicable en la
materia.

ARTíCULO 179.
especial y sólido
prestadores de se
su utilización com
conocimiento de I
minimización de s

s personas físicas o juridicas colectivas que generen residuos de manejo
urbanos, para su manejo adecuado podrán contratar a empresas o
icios autorizados por la Secretaría, o bien, transferirlos a industrias para
insumos dentro de sus procesos, cuando previamente se haya hecho del
Secretaría mediante un plan de manejo para dicho insumo, basado en la
s riesgos

Aun cuando el g nerador transfiera sus residuos a una empresa o establecimiento de
servicios autoriza a, la responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos de
manejo especial sólidos urbanos corresponde a quien los genera, por lo que deberán
asegurarse de qu éstas empresas no realicen un manejo violatorio a las disposiciones
legales aplicables comprobando que los mismos lleguen a su destino final autorizado. En
caso contrario, di ho generador podrá ser considerado como responsable solidario de los
daños al ambient y a las sanciones que resulten aplicables, de conformidad con esta Ley,
las normas ofici les mexicanas, normas ambientales estatales y demás normatividad
aplicable en la Olaería. No quedan exentos los propietarios o poseedores de predios donde
se realice el mane o de residuos y cuyos suelos sean contaminados por estas actividades.

Quedan exentos de esta disposición, los usuarios del servicio público de recolección
municipal, teniend la responsabilidad directa los municipios de contar con transporte y sitios
de disposición fina autorizados.

ARTíCULO 180. uienes resulten responsables de la contaminación de un sitio, estarán
obligados a restau ar el mismo, a través del cumplimiento de medidas correctivas impuestas
en el procedimien o de inspección y vigilancia de conformidad con la presente Ley y demás
normatividad aplic ble en la materia.

Los propietarios o poseedores de predios que se encuentren contaminados, serán
responsables soli arios para realizar las medidas de remediación.

ARTíCULO 181. os generadores de residuos de manejo especial, tendrán las siguientes
categorías:

1. Grandes ge eradores;
11. Pequeños eneradores; y

111. Micro gene dores.
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. ARTíCULO 182. os generadores de residuos de manejo especial en cualquiera de sus
categorías, están bligados a:

VII.

VIII.

.•.•..

Registrarse ante la Secretaría;
Identificar, lasificar y manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones
contenidas n la presente Ley, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales
estatales y emás disposiciones legales aplicables;
Llevar bitác ra de generación mensual validada por la Secretaría, indicando: nombre o
tipo de resi uos, cantidad y volumen, misma que deberá permanecer en el sitio de
generación, por lo menos durante cinco años;

Presentar t informe anual de generación de residuos de manejo especial del año
inmediato a terior, en el periodo comprendido de los meses de enero a abril, debiendo
informar co o minimo los puntos de la fracción anterior;
Contar con un área de almacenamiento temporal para los residuos de manejo
especial, la ual deberá estar construida para evitar la dispersión y escurrimientos que
causen dañ s al ambiente;
Llevar bitác ra mensual de entrada y salida de residuos del área de almacenamiento,
validada p r la Secretaría, indicando el nombre o tipo de residuos, cantidad y
volumen, y I destino que se le dará, misma que deberá permanecer en el área de
almacenam ento por lo menos durante cinco años;
Contar con el manifiesto de entrega, transporte y recepción de los residuos que
genera;
Contratar, n su caso, a empresas de servicios autorizadas por la Secretaría para la
recolección, transporte, acopio, almacenamiento, reutilización, reciclaje, tratamiento o
disposición final, de conformidad con esta Ley, las normas oficiales mexicanas,
normas am ientales estatales y demás disposiciones legales aplicables;
Notificar prescrito a la Secretaría, cualquier modificación relacionada con la
generación de los residuos de manejo especial, así como en los procesos o
.actividades n su razón social o domicilio;
Notificar po] escrito a la Secretaría, la finalización de sus procesos o actividades, así
como la no eneración de residuos de manejo especial en el Estado; y
Otros que determinen la Secretaría, la Federación y los municipios, que así
convengan ara facilitar su gestión integral.

ARTíCULO 183. os prestadores de servicio que realicen el manejo de los residuos de
manejo especial, stán obligados a:

1.
11.

111.

IV.

V.

VI.

IX.

X.

XI.

1. Solicitar au orización para el manejo individual o integral de residuos de manejo
especial an e la Secretaría;
Manejar los residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente
Ley, las ormas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y demás
disposicion s legales aplicables;
Llevar bitác ra mensual de su manejo, indicando: procedencia del residuo, nombre o
tipo de resi uos, cantidad y volumen, y el tipo de manejo que se le dará, misma que
deberá per anecer en el sitio de operación por lo menos durante cinco años;
Presentar n informe anual de manejo de residuos de manejo especial del año
inmediato a terior, en el periodo comprendido de los meses de enero a abril, debiendo
informar co o minimo los puntos de la fracción anterior;
Contar, segr.n sea el caso, con un área de almacenamiento temporal para los residuos
de manejo especial, la cual deberá estar construida para evitar la dispersión y
escurrimien os que causen daños al ambiente;
Según sea ~' caso, llevar bitácora mensual de entrada y salida de residuos del área de
almacenam ento validada por la Secretaría, indicando el nombre o tipo de residuos,
cantidad y olumen, y el destino que se le dará, misma que deberá permanecer en el
área de alm cenamiento por lo menos durante cinco años;

11.

111.

IV.

v.

VI.
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VII.

VIII.

XII.

XIII.

Contar co~ el manifiesto de entrega, transporte y recepción de los residuos que
maneje;
Entregar lo residuos de manejo especial, según sea el caso, (recolección, transporte,
acopio, al acenamiento,. reutilización, reciclaje, tratamiento o disposición final) a
empresas establecimientos de servicios autorizadas por la Secretaría, de
conformida con esta Ley, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales
estatales y emás disposiciones legales aplicables;
Solicitar, p vio a su ejecución por escrito, cualquier modificación relacionada al
manejo de los residuos de manejo especial, así como cambios en sus equipos,
procesos, a tividades, domicilio, entre otros;
Notificar po escrito a la Secretaría, la -finalización de sus procesos o actividades de
manejo de siduos de manejo especial;
Los presta10res de servicio foráneo, que realicen la recolección y transporte de
residuos del manejo especial, deberán contar con un seguro ambiental y con domicilio
en el territofio estatal; en caso de no contar con este último deberá celebrar convenio
o acuerdo pon persona física, jurídica colectiva o prestador de servicio que los
represente fn el Estado ante esta Secretaría, con domicilio en el mismo;
Cumplir e n cada uno de los términos y condiciones establecidos en las
autorizacio es respectivas; y
Otros que termine la Secretaría, la Federación y los municipios, que así convengan
para facilita su gestión integral.

IX.

X.

XI.

Los prestadores d servicio que manejen de manera integral los residuos de manejo especial
están obligados proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la
integración del r gistro de emisiones y transferencia de contaminantes, conforme a lo
señalado en el Tít lo tercero Capítulo XIII de la presente Ley, su reglamento en la materia y
demás disposicion s jurídicas aplicables.

ARTíCULO 184. e requiere autorización de la Secretaría para la prestación del servicio de
manejo de residuo de manejo especial, en las siguientes actividades:

1.
11.

111.
IV.
V.
VI.

VII.
VIII.

IX.
X.

La recolecc 'n;
El transport ;

El acopio; ~
El almacen miento;
La reutiliza ón y reciclaje;
La utilizació en procesos productivos;
El tratamie~o;
La disposici ' n final;
El ingreso a Estado de residuos;
La transfer ncia de los derechos y obligaciones contenidas en las autorizaciones
expedidas or la Secretaría; y
Las demás que establezca la presente Ley, su reglamento y demás disposiciones
aplicables.

XL

ARTíCULO 185. os prestadores de servicio interesados en obtener autorización para el
manejo de residuo de manejo especial, deberán presentar la solicitud por escrito respectiva,
así como la inform ción siguiente:

1. Datos gene ales de la persona física o jurídica colectiva, que incluyan nombre o razón
social y do iciiio fiscal;

11. Nombre y irrna del representante legal o técnico de la persona física o jurídica
colectiva;

111. Domicilio p ra oír y recibir notificaciones, yen su caso el domicilio donde desarrollará
sus operaci nes;
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IV. Descripción e identificación de los residuos que se pretenden manejar;
V. Usos del su lo autorizados en la zona donde se pretende instalar la empresa, plano o

instalación i volucrada en el manejo de los residuos y croquis señalando la ubicación;
VI. Programa e capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos, en la

operación e los procesos, equipos, medios de transporte, muestreo, análisis de los
residuos y tros aspectos relevantes, según corresponda;

VII. Programa e prevención y atención de contingencias o emergencias ambientales y
accidentes; .

VIII. Memoria f tográfica de equipos, vehículos de transporte e instalaciones, cuya
autorizació se solicite, según sea el caso;

IX. Información de soporte técnico de los procesos o tecnologías a los que se someterán
los residuo y formas de operación acordes con las mejores prácticas ambientales;

X. Seguro de r sponsabilidad civil por daños a terceros o ambientales;
XI. Para el cas de acopio, almacenamiento, reutilización, reciclaje, utilización de residuos

en proceso productivos, tratamiento o disposición final, deberán presentar copia de la
autorizació en materia de impacto ambiental vigente correspondiente; y

XII. Las que de erminen las normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y
demás disp siciones legales que resulten aplicables.

Seguidamente, s debe señalar que: La Secretaría podrá solicitar aclaraciones,
rectificaciones o a pliaciones al contenido de la solicitud de autorización para el manejo de
residuos de ma ejo especial o de la información técnica que le sea presentada,
suspendiéndose e término que restare para concluir el trámite, para lo cual, se le concederá
al interesado un pi zo de 10 días hábiles para que presente dicha información.

Si la información s licitada es presentada, se reanudará el trámite respectivo y se integrará el
expediente corres ondiente.

En caso de que n sea presentada, en ningún caso la suspensión podrá exceder el plazo de
treinta días hábile , contados a partir de que ésta sea declarada por la Secretaría, pues de
ocurrir la paralizac ón por causas imputables al interesado, se desechará el trámite.

ARTíCULO 186. s vehículos que circulen en el territorio del Estado y transporten residuos
de manejo especi 1, deberán cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en esta
Ley y las demás disposiciones aplicables. En caso contrario, serán sancionados por la
Secretaría.

La Secretaría, oto gará la autorización respectiva en la que se establecerá las condiciones y
medidas de seguri ad que deberán observarse.

ARTíCULO 187. a Secretaría deberá emitir por escrito, la resolución que corresponda
autorizando o neg ndo, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la
integración del ex ediente.

La vigencia de las autorizaciones será determinada por la Secretaría y, en su caso, podrán
ser prorrogadas a olicitud de la parte interesada. .

La Secretaría, si a í lo considera conveniente, podrá solicitar garantías del cumplimiento de
los términos y co díciones de las autórizaciones, conforme al volumen y características de
los residuos que s manejen.

La Secretaría deb rá verificar el cumplimiento de los términos y condiciones que se señalen
en las autorizacion s respectivas.
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ARTíCULO 188. as aguas residuales provenientes de baños portátiles y fosas sépticas,
deberán ser dispu stas en plantas de tratamiento y operadas por los organismos respectivos
o prestadores de s rvicios autorizadas por la autoridad competente en la materia.

Queda prohibido scargar las aguas residuales anteriormente señaladas sin tratamiento en
el drenaje público, cárcamos, cuerpos de agua, terrenos baldíos.

ARTíCULO 189.
manejo especial,
siguiente:

ara la solicitud de prórroga de la autorización en materia de residuos de
os prestadores de servicio la deberán presentar por escrito y señalar lo

1. La solicitud de prórroga en el último año de vigencia de la autorización y hasta treinta
días natura s previos al vencimiento de la vigencia mencionada, anexando copia del
pago de de echos respectivo;

11. Que la acti dad desarrollada por el solicitante es igual a la originalmente autorizada;
111. Que no ha an variado el o los tipos de residuos de manejo especial por los que fue

otorgada la utorización;
IV. Que el solic tante sea el titular de la autorización;
V. Evidencia ocumental de haber presentado en tiempo y forma el informe anual del

manejo de I s residuos de manejo especial;
VI. Evidencia d cumental de haber presentado el informe de cumplimiento de términos y

condiciona tes de la autorización otorgada; y
VII. Evidencia d cumental de no contar con procedimiento de inspección y vigilancia. En

caso de e ntar con -el mismo presentar evidencia de haber cumplido con la
normativida ambiental estatal, hasta en tanto no se otorgará la prórroga solicitada.

La Secretaría res Iverá sobre la solicitud de prórroga de autorización en un plazo no mayor
de treinta días há i1escontados a partir de la fecha en que la solicitud respectiva se haya
recibido.

ARTíCULO 190. Los titulares de una autorización podrán solicitar a la Secretaría la
modificación de I misma, para lo cual deberán presentar por escrito la solicitud que
contenga el núme o de autorización, la modificación que solicita y las causas que motivan la
modificación, ane ando los documentos con los cuales se acrediten dichas causas, asi como
copia del pago de erechos respectivo.

La Secretaría po rá solicitar información adicional al contenido de la información técnica
presentada, susp diéndose el término que restare para concluir el trámite, para lo cual se le
concederá al inter sado un plazo de cinco días hábiles para que presente dicha información

Si la información sjliCitada es presentada, se reanudará el trámite respectivo y se integrará el
expediente corres ondiente.

En caso de que n sea presentada, en ningún caso la suspensión podrá exceder el plazo de
veinte días hábile¡, contados a partir de que ésta sea declarada. por la Secretaría, pues de
ocurrir la paralizac ón por causas imputables al interesado, se desechará el trámite.

La Secretaría autc rizará o negará, en su caso, la modificación solicitada en un plazo de
veinte días hábilef contados a partir de la presentación de la solicitud y en apego a las
disposiciones con enidas en esta Ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, las
normas ambiental s estatales y demás disposiciones aplicables para el otorgamiento de
autorizaciones.
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ARTíCULO 191. as personas físicas o jurídicas colectivas que realicen tratamientos físicos,
químicos o biológi os de los residuos de manejo especial, previo pago de derechos, deberán
presentar a la Sec etaría el protocolo de pruebas, que incluirá los procedimientos, métodos o
técnicas para su r alización, los cuales deberán estar validados por universidades, centros
de investigación patentados en los términos de las normas aplicables. Para tal caso,
personal de la Se retaría deberá estar presente en dichos procesos de validación.

ARTíCULO 192. ara la prevención de la generación, valorización y el manejo integral de
los residuos, la S creta ría establecerá las obligaciones de los generadores y de los que
realicen el manej de residuos de manejo especial. Para tal caso, la Secretaría distinguirá
entre los grandes pequeños y micro generadores, formulando los criterios y lineamientos
para su manejo int gral.

ARTíCULO 193. n materia de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, la Secretaría
y los municipios e el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de las siguientes
prohibiciones:

1. Verter resi uos en el sistema de drenaje y alcantarillado, en la vía pública, en
carreteras statales, predios baldíos, barrancas, cuerpos de agua de jurisdicción
estátal, áre s naturales protegidas, caminos rurales, suelos. o predios agrícolas o
pecuarios y en los demás sitios que sean considerados de jurisdicción estatal;

11. Transportar residuos en áreas del vehículo que no sean aptas para su movilización
segura;

111. Almacenar or más de seis meses en las fuentes generadoras y en los sitios donde se
manejen lo residuos de manejo especial;

IV. Quemar res duos a cielo abierto;
V. Instalar o e nstruir centros de acopio o almacenamiento, sin autorización;
VI. Usar los r siduos sin tratar para el recubrimiento de suelos, sin perjuicio de las

facultades e la Secretaría;
VII. Almacenar disponer residuos fuera de los sitios autorizados para dicho fin;

VIII. Diluir residu s en cualquier medio, cuando no sea parte de un tratamiento autorizado;
IX. Mezclar res duos de manejo especial que sean incompatibles entre sí;
X. Establecer y operar sitios de disposición final sin autorización emitida por la

Secretaría; y
XI. Almacenar n el mismo lugar o celda, residuos de manejo especial incompatibles o en

cantidades ue rebasen la capacidad instalada de acuerdo a lo autorizado 'por la
Secretaría.

SECCiÓN VIII
REGLAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA DE

RESIDUOS PELIGROSOS
• I

ARTICULO 194. rara la protección al ambiente, con motivo de la operación de sistemas
destinados al mar'\ejo de materiales y residuos peligrosos, las normas oficiales mexicanas,
normas ambientales estatales y demás disposiciones legales aplicables, previo acuerdo
delegatorio, la Se retaría podrá establecer medidas o restricciones complementarias a las
que emita la Fede ción, en los siguientes aspectos:

1. Generación manejo y disposición final de residuos de manejo especial y residuos
peligrosos enerados o manejados por micro generadores;

11. Característi as de las edificaciones que alberguen dichas instalaciones;
111. Tránsito de tro de las zonas urbanas y centros de población; y
IV. Aquellas ne esarias para evitar o prevenir contingencias o emergencias ambientales.
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La vigilancia y apli¿ación de dichas medidas o restricciones corresponderá a la Secretaría, de
conformidad con Id previsto en la presente Ley.

ARTíCULO 195. os municipios establecerán en los programas de desarrollo urbano, las
zonas donde se odrán desarrollar las actividades dispuestas por esta Ley, las normas
oficiales mexicana ,normas ambientales estatales y demás disposiciones legales aplicables.

CAPíTULO XIV
E LA PRODUCCiÓN Y EL CONSUMO SUSTENTABLE

Artículo 196. La ecretaría podrá emitir normas ambientales estatales o lineamientos que
conlleven al desa rollo de buenas prácticas de producción y consumo, para promover la
producción de pr duetos, de estilos de vida, compras públicas, turismo, construcción de
edificios, obra pú lica y educación, con base en políticas sustentables, y en los casos que
corresponda se t ará como base el concepto de ciclo de vida de productos, procesos o
servicios, para ev luar y comparar los impactos al ambiente de éstos.

La Secretaría, co la participación de los demás órdenes de gobierno, las universidades,
centros de investi ación, las organizaciones sociales, empresariales, de mujeres, indígenas y
en general toda I sociedad, promoverán y serán parte de las acciones para lograr una
producción y cons mo sustentable.

Para lograr una p oducción y consumo sustentable, la Secretaría podrá en el ámbito de su
competencia prom ver lo siguiente:

1. El diseño e políticas y estrategias de desarrollo sustentable para atender la
problemátic derivada de la forma de producción y consumo vigente;

11. Los progra as de difusión que influyan positivamente en la forma de consumir y
producir de la sociedad;

111. El desarroll de programas de producción y consumos sustentables;
IV. En el secto público, social y privado, las inversiones en producción limpia y eficiencia

ecológica;
V. La produccié n orgánica e inorgánica y las redes de comercio sustentables;

VI. El enfoque ntegrado de la elaboración de políticas a nivel estatal, regional y municipal
de sistema destinados a promover el desarrollo sustentable;

VII. El desarroll de mecanismos que induzcan el uso racional y diversificado de recursos
naturales; y

VIII. La reduccit n y minimización en la generación de residuos y emisión de
contaminan es, así como en el uso de materias tóxicas y energía proveniente de
combustibl s fósiles.

Con la finalidad d reducir la generación de residuos, queda prohibido otorgar de manera
gratuita bolsas de plástico a los consumidores, que no sean consideradas biodegradables.
por parte de cu Iquier tienda departamental, de servicio o comercio, conforme a los
lineamientos que mita la secretaria.

Los sujetos oblig~dos que no cumplan con lo señalado en el presente capitulo y demás
normatividad correiPondiente serán sancionados de conformidad con la presente Ley.
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CAPíTULO XV
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL SUELO

ARTíCULO 197. Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, se
considerarán los si uientes criterios:

l. El uso del uelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe de alterar el
equilibrio d los ecosistemas, conforme al ordenamiento ecológico del territorio estatal;

11. El uso de I s suelos debe hacerse de manera que estos mantengan su integridad
física y su e pacidad productiva;

111. Los usos P oductivos del suelo, deben evitar prácticas que favorezcan la erosión,
degradació o modificación de las características topográficas y la contaminación con
efectos eco .gicos adversos;

IV. En los sitio afectados por fenómenos de degradación de suelos o erosión, deberán
llevarse a e bo las acciones necesarias para su regeneración y restauración;

V. En las acci nes de preservación y aprovechamiento sustentable del suelo, deberán
considerars las medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro de
las propied des fisicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la
vegetación atural; y

VI. En caso de que no sea factible la regeneración, recuperación y restablecimiento del
suelo a su cación natural, se deberán llevar a cabo acciones de compensación.

ARTíCULO 198. uienes pretendan explotar, extraer y aprovechar de manera sustentable
los recursos miner les o materiales pétreos, que constituyan depósitos de naturaleza similar
a los componente naturales, tales como rocas o productos de su descomposición, arena y
arcilla, que sólo p edan utilizarse para la comercialización y construcción de obras, deberán
solicitar previame e a la Secretaría, la autorizacíón respectiva.

ARTíCULO 199. ara obtener la autorización a que se refiere el artículo anterior, se deberán
cumplir con los síg lentes requisitos:

1. Solicitud po escrito de autorización para el aprovechamiento de recursos minerales o
material pét eo, indicando lo siguiente:

1 ¡

a) Volumen d material que se va a extraer;
b) Profundída a excavar;
c) Tipo de mat rial; y
d) Dimensione de la Zona de Explotación.

11. Contar con utorización en materia de impacto ambiental otorgada por la Secretaría;
111. Nombre, d nominación o razón social del promovente o de la empresa solicitante

proyecto; y
IV. Domicilio d la persona física o jurídica colectiva para oír y recibir notificaciones.

Una vez recibida or parte de la Secretaría la solicitud de autorización, si cumple con los
requisitos señalad s anteriormente, se iniciará el trámite correspondiente.

En caso de que I solicitud se encuentre incompleta, la Secretaría prevendrá al solicitante
para que en un pazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de su notificación
presente la infor .. ación faltante. De no cumplir con este requerimiento, se tendrá por n~
presentada la soll itud y tendrá que reiniciar el trámite correspondiente



68 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE DICIEMBRE DE 2012

ARTíCULO 200. a autorización que emita la Secretaría deberá estar debidamente fundada
y motivada, mism que se resolverá en un plazo no mayor a veinte días hábiles, en los
términos dei prese te capítulo.

ARTíCULO 201.
aprovechamiento
correspondiente,
procedimiento de i

En los casos que el promovente hubiese iniciado la explotación y
e recursos minerales o de material pétreo sin obtener la autorización
e considerará como infracción a la presente Ley y se iniciará el
spección y vigilancia.

ARTíCULO 202. n la ejecución de las actividades señaladas en el artículo que antecede, se
observarán las di posiciones de la presente Ley, el reglamento en materia de impacto
ambiental, las no mas oficiales mexicanas, las normas ambientales estatales y demás
ordenamientos apl cables. Tales disposiciones tendrán como propósito fundamental: .

1. Proteger lo suelos, la flora y la fauna silvestres y acuáticas de la realización de
actividades e explotación, extracción y aprovechamiento; y

11. Proteger la aguas que en su caso sean utilizadas, así como la atmosfera respecto de
las emision s producto de estas actividades.

ARTíCULO 203. as personas físicas o jurídicas colectivas que realicen las actividades de
explotación, extra ción y aprovechamiento de los recursos minerales o materiales pétreos,
estarán obligadas :

1. Contar prev amente con la autorización en materia de impacto ambiental;
11. Pagar los erechos por extracción, explotación y aprovechamiento de los recursos

naturales, a que se refiere la Ley de Hacienda del Estado, previamente al inicio de sus
actividades;

111. Controlar la emisión de polvos o gases que pudieran dañarel ambiente;
IV. Controlar y isponer adecuadamente de los residuos de manejo especial que generen

con su acti dad; y
V. Realizar· a ciones de restauración y compensación ambiental al término del

aprovecha iento.

Quienes estén lIe ando a cabo las actividades a que se refiere el presente capítulo, sin
contar con la aut rización en materia de impacto ambiental para los casos que resulte
aplicable, se regul rizarán conforme a los requisitos establecidos en el artículo 115.

ARTíCULO 204. a Secretaría propondrá al Ejecutivo Estatal, las tarifas para el pago de
derechos por extr cción, explotación y aprovechamiento de recursos naturales minerales o
materiales pétreos en actividades que no sean de competencia federal.

CAPíTULO XVI
DEL MANEJO DEL RIESGO AMBIENTAL PARA LA

PREVENCiÓN DE DAÑOS AMBIENTALES

ARTíCULO 205. ara efectos de esta Ley, se entenderá por riesgo ambiental, la posibilidad
latente <le emerg ncia del daño ambiental. Las disposiciones contenidas en el presente
capítulo, tendrán or objeto lograr un manejo adecuado del riesgo, a fin de minimizar las
posibilidades de d ño ambiental.

Cuando el daño a biental se produzca como consecuencia de la realización de actividades
riesgosas, no será necesario probar culpa o negligencia imputable al responsable, por lo que
se iniciará el proc dimiento administrativo para aplicar las sanciones que correspondan.
Se modifico
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ARTíCULO 206. I Reglamento de ésta Ley, las normas oficiales mexicanas, normas
ambientales estat les y demás disposiciones legales aplicables, establecerán la clasificación
de las actividade que deban considerarse riesgosas, en virtud de las características
corrosivas, reacti as, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas' de las
sustancias peligr sas que se generen o manejen en los establecimientos industriales,
comerciales o de ervicios, considerándose además, los volúmenes de manejo y la ubicación
del establecimient .

Para el estableCi~iiento de esta clasificación, se deberá tomar en cuenta la opinión de las
autoridades comp tentes.

ARTíCULO 207. orresponderá a los municipios, incluir en el plan de desarrollo municipal y
los programas de esarrollo urbano, las zonas en las que se permita el establecimiento de
industrias, comer os o servicios, que de conformidad con esta Ley. o con la Ley General,
sean considerada riesgosas o altamente riesgosas por la gravedad de 'los efectos que
puedan generar e los ecosistemas o en el ambiente, tomando en consideración:

1. Las condici nes topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y sísmicas
de las zona;

11. Su ubicaci n y proximidad a centros de población, previniendo las tendencias de
expansión el respectivo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos;

111. Los impact s que tendría un posible evento extraordinario de la industria, comercio o
servicio de ue se trate sobre los centros de población y los recursos naturales;

IV. La compati ilidad con otras actividades de las zonas;
V. La proximid d con centros de población o de alta asistencia de habitantes, tales como

centros co erciales, escuelas, centros de diversión, entre otros;
VI. La infraest cturaexistente y necesaria para la atención de emergencias ambientales;

VII. La infraest ctura para la dotación de servicios básicos; y
VIII. La compati ilidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado.

ARTíCULO 208. uienes pretendan manejar, almacenar, procesar y disponer sustancias o
materiales que s consideren riesgosas, que sean competencia del Estado, deberán
presentar a la Sec etaría un estudio de riesgo.

Así mismo, debe .n someter a la aprobación de la Secretaría, con la opiruon de otras
autoridades com etentes, el Programa de Prevención de Accidentes o .Plan de
Contingencias, en a realización de tales actividades.

la presentación d I estudio de riesgo y el Programa de Prevención de Accidentes o Plan de
Contingencias, te drá como objeto que las personas a que se refiere el párrafo anterior,
detecten con anti ipación el grado de posibilidad de ocurrencia de un daño ambiental y
adopten las medid s tendientes a minimizar esas posibilidades, previamente o después de la
operación de la ac ividad de que se trate.

El Programa de Pr vención de Accidentes o Plan de Contingencias que sea presentado ante
la Secretaría, deb rá estar avalado por la autoridad de Protección Civil Estatal.

ARTíCULO 209. Para la recepción y evaluación del estudio de riesgo ambiental, los
interesados deber' n presentarlo por escrito ante la Secretaría, previo pago de derechos
respectivos, con lo cual se iniciará el trámite correspondiente.

ARTíCULO 210. a Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se hubiere
ingresado el estu io de riesgo ambienta!, revisará si la información contenida en el estudio
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cumple con los requísitos de la guía correspondiente, en caso de no cumplir con éstos, la
Secretaría otorgarr al promovente un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de que
tenga conocimien de dicho requerimiento para que presente la información faltante, en
caso contrario, se endrá por no presentada su solicitud, dejando a salvo sus derechos para
reiniciar nuevame te el trámite.

ARTíCULO 211. na vez revisado el estudio de riesgo ambiental, si cuenta con la suficiencia
técnica en los tér inos propuestos y se apega al contenido de la guía emitida, la Secretaría
emitirá el docume to que contenga las medidas preventivas para evitar o reducir los riesgos
ambientales, en u plazo no mayor de treinta días hábiles.

ARTíCULO 212. ra evitar o reducir los riesgos ambientales con motivo de la realización de
actividades riesgo as, la Secretaría podrá:

1. Coadyuvar on otras autoridades para dar seguimiento a la aplicación de los estudios
de riesgo a biental;

11. Coadyuvar on otras autoridades para el establecimiento de condiciones de operación
y requerir la instalación de equipos o sistemas de seguridad;

111. Promover nte los responsables de la realización de las actividades riesgosas, la
aplicación e la mejor tecnología disponible para evitar y minimizar los riesgos
ambientale ; y

IV. Ordenar las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias o emergencias
ambientare

ARTíCULO 213. orresponde a los municipios, establecer restricciones a los usos de suelo
para garantizar la seguridad de la comunidad vecina a actividades riesgosas o altamente
riesgosas y establ cer en los programas de desarrollo urbano las prohibiciones a los usos
habitacionales, co erciales u otros que pongan en riesgo a la población. Asimismo, les
corresponde pro over ante las autoridades competentes, el establecimiento de zonas
intermedias y de s Ivaguarda.

I CAPITULO XVII
DE lA CONTINGENCIA O EMERGENCIA AMBIENTAL

ARTIcULO 214. I Estado y los municipios de manera coordinada, participarán y tomarán
las medidas nece arias para hacer frente a las situaciones de contingencia o emergencia
ambiental, confor e a las políticas y programas en materia ambiental, así como de
protección civil, co forme a la legislación de la materia.

ARTíCULO 215. a Secretaría emitirá programas de contingencia o emergencia ambiental,
en los que se est blecerán las condiciones ante las cuales es procedente la determinación
de estado de con ingencia o emergencia ambiental, así como las medidas aplicables para
hacerles frente.

ARTíCULO 216. I Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a propuesta de la Secretaría,
podrá declarar u a contingencia o emergencia ambiental cuando se presenten una
concentración de ontaminantes o un riesgo ambiental derivado de actividades humanas o
fenómenos natural s que puedan afectar la salud de la población o el ambiente, con sustento
en los elementos t cnicos aplicables.

La declaratoria y as medidas que se aplicarán conforme a los respectivos programas de
contingencia o e rgencia ambiental, deberán darse a conocer a través de los medios de
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comunicación ma iva y de los instrumentos que se establezcan para tal efecto. Dichas
medidas se instru entarán en los términos que se precisen en los Reglamentos respectivos
de esta ley.

ARTíCULO 217. os programas de contingencia o emergencia ambiental, establecerán las
condiciones bajo as cuales permanecerán vigentes las medidas y los términos en que
podrán prorrogars ,así como las condiciones y supuestos de exención.

los responsables e fuentes de contaminación, estarán obligados a cumplir con las medidas
de prevención y e ntrol establecidas en dichos.programas.

CAPíTULO XVIII
DE lA EDUCACiÓN AMBIENTAL E INVESTIGACiÓN

ARTíCULO 218. l s autoridades ambientales del Estado y los municipios, en el ámbito de su
competencia, deb rán promover:

1. El fortaleci iento de una cultura ambiental de participación corresponsable en la
sociedad;

11. la incorpo ción de contenidos ambientales en los programas de las comisiones
mixtas de s guridad e higiene, en coordinación con las autoridades competentes; y

111. la incorpor ción de contenidos ecológicos, conocimientos, valores y competencias en
los diverso ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, para que contribuya
en la forma ión cultural de la niñez y la juventud.

la Secretaría, co la participación de la Secretaría de Educación, promoverá que las
instituciones de e ucación superior y los organismos dedicados a la investigación científica y
tecnológica, desar ollen planes y programas para la formación de especialistas en la materia
en el territorio es tal, y para la investigación de las causas y efectos de los fenómenos
ambientales.

la Secretaría, m diante diversas acciones promoverá la generación de conocimientos
estratégicos acere de la naturaleza, la interacción entre los elementos de los ecosistemas,
incluido el ser hufano, la evolución y transformación de los mismos, a fin de contar con
información para a elaboración de program.as que fomenten la prevención, restauración,
conservación y pr tección del ambiente.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaria, en coordinación con la Secretaría
de Educación, el borará el Programa de Educación Ambiental para incorporarlo en los
niveles de educacié n básica, media y media superior en el Estado.

ARTíCULO 219. la Secretaría y los municipios en sus correspondientes ámbitos de
competencia, fa ntarán investigaciones científicas y promoverán programas para el
desarrollo de té icas y procedimientos que permitan prevenir, controlar y abatir la
contaminación, as como propiciar el aprovechamiento racional de los recursos y proteger los
ecosistemas. Para ello, se podrán celebrar acuerdos con instituciones de educación superior,
centros de inves igación, instituciones del sector social y privado, investigadores y
especialistas en la materia.

ARTíCULO 220. I Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, y
en su caso, los m nicipios, con el fin de impulsar la educación ambiental en sus respectivas
competencias, lIev rán a cabo las siguientes actividades:
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1. Elaborar pr~gramas educativos para los diferentes sectores de la sociedad, con la
finalidad 9~ prevenir, controlar y reducir la contaminación, propiciar el
aprovecharrtiento sustentable de los recursos naturales y proteger los ecosistemas: y

Promover e coordinación, en su caso, con las dependencias del Gobierno Federal y
municipales que se lleven a cabo programas de reforestación y de cultura ambiental.

11.

CAPíTULO XIX
INFORMACiÓN AMBIENTAL

ARTíCULO 221. L Secretaría integrará y operará un Sistema de Información Ambiental, en
coordinación con I Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, el
cual tendrá por o ieto registrar, organizar, actualizar y difundir la información ambiental del
Estado.

En este Sistema e lnforrnación Ambiental, se integrarán entre otros aspectos, información
relativa a los inve tarios de recursos naturales existentes en el territorio del Estado; de las
áreas naturales p otegidas; del ordenamiento ecológico del territorio; del monitoreo de la
calidad del aire y gua, así como del registro de emisiones y transferencia de contaminantes;
de la gestión integ al de residuos, incluyendo la situación Jocal,el inventario de los residuos
generados, la inf estructura para su manejo y las tecnologías utilizadas; programas y
acciones que reali ela Secretaría.

Los municipios en el ámbito de su competencia deberán proporcionar la información referida
en el párrafo anter oro

ARTíCULO 222. oda persona tendrá derecho a que las autoridades ambientales pongan a
su disposición la nformación ambiental que les soliciten, en los términos previstos por esta
ley y sus reglam ntos. En su caso, los gastos que se generen, correrán por cuenta del
solicitante.

Para los efectos d lo dispuesto en esta Ley, se considera información ambiental, cualquier
información de qu dispongan las autoridades ambientales en materia de agua, aire, suelo,
flora, fauna y recu os naturales de la jurisdicción del Estado.

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando
claramente la inf rmación que se solicita y los motivos de !a petición. Los solicitantes
deberán identificar e indicando su nombre o razón social y domicilio.

ARTíCULO 223. Las peticiones de información ambiental, se formularán por escrito,
pudiendo utilizars cualquier medio que permita acreditar su autenticidad y deberán contener
por lo menos los si uientes requisitos:

1. Nombre de a autoridad, dependencia o entidad destinataria;
11. Nombre co pleto, nacionalidad e identificación, en su caso, del o de los solicitantes,

así como d micilio para oír y recibir citas y notificaciones;
111. Nombre de representante común cuando fueran varios los solicitantes;
IV. Causa o m tivo de la petición, especificando claramente la información que se solicita;

y
V. Firma o hu

Cuando la petició I sea formulada por varias personas, deberán designar a un representante
común y en caso ?e no hacerlo, la Secretaria le designará uno.

I
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De igual manera, uando los peticionarios no señalen domicilio para oír citas y notificaciones
en el lugar dond radique la Secretaría, las notificaciones se le harán por el rotulón de la
misma.

ARTíCULO 224. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no refleja los datos
necesarios con la suficiente claridad, la Secretaría deberá hacérselo saber al solicitante, a fin
de que corrija y mplete los datos dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a
partir de la notific ción respectiva, advertido de que si no lo hiciere se dejará sin efecto la
petición, notificá dose su archivo con expresión de la causa, quedando a salvo sus
derechos.
El solicitante pue e desistirse de la petición presentada en cualquier momento, previo a la
resolución de su s licitud.

ARTíCULO 225. a Secretaría se reservará la información solicitada, conforme a lo señalado
en la Ley de Tran parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

ARTíCULO 226. Las autoridades ambientales deberán responder por escrito a los
solicitantes de inf rmación ambiental, en un plazo no mayor de quince días hábiles, a partir
de la fecha de rec pción de la petición respectiva.

Los afectados po actos de la Secretaría regulados en este capítulo, podrán interponer el
recurso de revisió ,de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

Quien reciba ¡nforfación ambiental de las autoridades competentes, será responsab.lede su
adecuada utitizacié n y deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su
indebido manejo.

CAPíTULO XX
DE lA ARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTiÓN AMBIENTAL

ARTíCULO 227. l Secretaría deberá promover y garantizar la participación corresponsable
de la sociedad en I planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental.

ARTíCULO 228. P ra efectos del artículo anterior, la Secretaría:

l. Promoverá a participación de los sectores social, privado, instituciones académicas,
grupos y or anizaciones sociales legalmente constituidas, pueblos indígenas y demás
interesados para que manifiesten su opinión y formulen propuestas;

11. Celebrará nvenios con medios de comunicación para la difusión y divulgación de
acciones d preservación y protección al ambiente;

111. Promoverá la apertura de espacios en los diferentes medios de cornunicación en
temas ambi ntales;

IV. Impulsará I fortalecimiento de la cultura ambiental, a través de la realización de
acciones e njuntas con diversos sectores de la sociedad para la preservación y
restauració del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos naturales yel
manejo ad cuado de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos, sustancias
riesgosasy emisiones. Para ello, podrán en forma coordinada, celebrar los acuerdos
respectivos y .

V. Coordinará y promoverá acciones e inversiones con las personas físicas o jurídicas
colectivas, con instituciones académicas y demás personas interesadas para la
preservació ,restauración o protección al ambiente.
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CAPíTULO XXI
DE lA DENUNCIA POPULAR

ARTíCULO 229. Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales,
asociaciones y s ciedades, podrán denunciar ante la Secretaría o ante otras autoridades
todo hecho, acto omisión que produzca o puede producir desequilibrio ecológico, daño al
ambiente o a los r cursos naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y de
los demás ordena ientos que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente,
la preservación y stauración del equilibrio ecológico.

Si la denuncia f era presentada ante la autoridad federal, municipal o cualquier otra
dependencia dist nta a la Secretaría, deberá ser remitida a ésta para su atención y
seguimiento.

ARTíCULO 230. L denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que
se presente por es rito y que contenga:

1. El nombre o razón social, domicilio, teléfono o correo electrónico si lo - tiene,
identificació oficial del denunciante y, en su caso, de su representante legal;

11. Los actos, h chos u omisiones denunciados;
111. Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente

contaminan ; y
IV. Las prueba que en su caso ofrezca.

No.se admitirán d nuncias notoriamente improcedentes o infundadas, ni aquéllas en las que
se advierte mala f ,carencia de fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al
denunciante.

i \

Si el denunciante olicita por escrito a la Secretaría guardar secreto respecto de su identidad,
por razones de s seguridad e interés particular, ésta llevará a cabo el seguimiento de la
de~uncia, eonformJ a las atribuciones que la presente Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables le otorgrn.

Asimismo, podrá ormularse la denuncia por via telefónica, en cuyo supuesto, el servidor
público que la rec ba, levantará acta circunstanciada y el denunciante deberá ratificarla por
escrito, curnpliend con los requisitos establecidos en el presente artículo, en un término de
tres días hábiles s guientes a la formulación de la denuncia. En caso de no dar cumplimiento
a lo anteriormente señalado, se tendrá por no interpuesta la denuncia, sin perjuicio de que la
Secretaría investig e de oficio los hechos constitutivos de la denuncia.

La Secretaría pod á atender y darle seguimiento a denuncias que sean formuladas a través
de los medios de omunicación.

ARTíCULO 231. La Secretaría, una vez recibida la denuncia, acusará recibo de su
recepción, la regis rará o le asignará un número de expediente y posteriormente procederá a
verificar los hecho denunciados para determinar lo correspondiente.

La verificación d los hechos denunciados, se realizará por conducto del personal
debidamente auto izado, el cual contará con el documento oficial que lo acredite o autorice a
practicar la misma así como la orden escrita debidamente fundada y motivada expedida por
autoridad compet nte, en la que se precisará como objeto de la diligencia, los hechos
denunciados que abrán de verificarse.
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Al iniciar la verific ción, el personal actuante se identificará y entregará a la persona con
quien se entienda a diligencia copia de la orden mencionada, acto seguido se levantará un
acta circunstancia a en donde se haga constar los hechos u omisiones que se hubieren
encontrado durant la diligencia.

En caso de recibir e dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones en el
mismo sitio, se ac rdará la acumulación en un sólo expediente, debiéndose notificar a los
denunciantes el ac erdo respectivo.

Si la denuncia pre entada fuese de la competencia de otra autoridad, la Secretaría acusará
de recibo al denu ciante, pero no admitirá la instancia y la turnará dentro de quince días
hábiles siguientes la autoridad competente para su trámite y resolución, notificándole de tal
hecho al denuncia te mediante el acuerdo de no admisión fundado y motivado.

ARTÍCULO 232. na vez verificados los hechos denunciados, la Secretaría dentro de los
quince días hábil s siguientes a su verificación, notificara al denunciante el acuerdo de
calificación corres ondiente, señalando el trámite que se íe dé a la denuncia.

Posteriormente, I denuncia se hará del conocimiento de la persona denunciada, a las
autoridades a qui. nes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el
resultado de la ac ión emprendida, a fin de que presenten los documentos y pruebas que a
su derecho conve ga en un plazo máximo de cinco días hábiles, a partir de la notificación
respectiva.

ARTÍCULO 233. 1denunciante podrá coadyuvar con la Secretaría aportándole las pruebas,
documentación e información que estime pertinentes hasta antes de la resolución de la
denuncia popular. La Secretaría deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto
de la información roporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia.

ARTÍCULO 234. a Secretaría podrá solicitar a las ínstituciones académicas, centros de
investigación y o anismos de los sectores público, social y privado, la elaboración de
estudios, dictáme es, opiniones técnicas o peritajes sobre cuestiones planteadas en las
denuncias que le ean presentadas.

Las demás áreas e la Secretaría, podrán coadyuvar para aportar información que permita
resolver la atenció de las denuncias.

ARTÍCULO 235. n caso de que se admita la instancia por presuntos incumplimientos a la
presente Ley, n rmas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y demás
disposiciones legal s que resulten aplicables, se deberá hacer del conocimiento del área de
inspección y viqila cia para iniciar los procedimientos que fueran procedentes.

Una vez realizado I acto de inspección y vigilancia, el área correspondiente deberá hacerla
del conocimiento el área que remitió la denuncia de su actuación, para que a su vez
resuelva la misma considerando las manifestaciones vertidas y las pruebas ofrecidas por el
denunciante y por el denunciado, e informe mediante el acuerdo respectivo debidamente
fundado y motivad ,el trámite dado a la denuncia.

ARTíCULO 236. Si del resultado de la investigación realizada por la Secretaría, se
desprende que se rata de actos, hechos u omisiones en que hubieren incurrido autoridades
federales, estatal s o municipales, ésta emitirá las recomendaciones necesarias para
promover ante dic as autoridades la ejecución de las acciones procedentes.

Las recomendacio es que emitala Secretaría serán públicas, autónomas y no vinculatorias.
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ARTíCULO 237. na vez verificados los hechos, actos u omisiones que dieron origen a la
denuncia popular, a Secretaría ordenará se cumplan las disposiciones previstas en esta Ley,
con el objeto de p eservar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente; en caso de que
no se encontrarán evidencias o la fuente contaminante, es decir, que la denuncia no implique
violaciones' a la ormatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden público e interés
social; la Secretarí le otorgará un plazo de cinco días hábiles al denunciante para que emita
las observaciones al respecto, transcurrido dicho término, se emitirá el acuerdo donde se dé
por concluida la at nción de la denuncia.

ARTíCULO 238. os expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos, podrán
ser concluidos por las siguientes causas:

1. Por incom etencia de la Secretaría para conocer de la denuncia popular planteada;
11. Por habers dictado la recomendación correspondiente a las autoridades federales,

estatales o municipales involucradas;
111. Cuando no xistan contravenciones a la normatividad ambiental;
IV. Por falta de interés del denunciante en los términos establecidos;.
V. Por habers dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes;

VI. Por haber e solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las
personas;

VII. Por la reali ación de un acto de inspección y vigilancia;
VIII. Por desistí lento del denunciante; y
IX. Cuando exi ta imposibilidad material de practicar el acto de inspección.

ARTíCULO 239.
denuncia popular
producir desequili
aplicable de su ca

os municipios establecerán el procedimiento para la atención de la
uando se trate de actos, hechos u omisiones que produzcan o puedan
ríos ecológicos o daños al ambiente por violaciones a la legislación
petencia.

ARTíCULO 240. as autoridades y servidores públicos involucrados en asuntos de la
competencia de I Secretaría, o que por razón de sus funciones o actividades puedan
proporcionar infor ación pertinente, deberán cumplir en sus términos, con las peticiones que
la Secretaría les fa mule en tal sentido.

Las autoridades y servidores públicos a los que se les solicite información o documentación
que se estime con carácter reservado, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, lo
comunicarán a la ecretaría. En este supuesto, la Secretaría deberá manejar la Información
proporcionadabaj la más estricta confidencialidad.

,'---

ARTíCULO 241. a Secretaría en el ámbito de sus atribuciones, está facultada para iniciar
las acciones que procedan ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos,
hechos u omision~s que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal.

ARTíCULO 242. in perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan, toda
persona que ca tamine, deteriore el ambiente o afecte los recursos naturales o la
biodiversidad, se .. responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de
conformidad con I legislación civil aplicable.

CAPíTULO XXII
E lA AUTORREGUlACIÓN y AUDITORIA AMBIENTAL

ARTíCULO 243. a Secretaría impulsará programas voluntarios de auditoría ambiental y
autorregulación, e n la finalidad de certificar ambientalmente procesos y productos para
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incrementar los nlleles de cumplimiento de la normatividad ambiental, la competitividad y la
eficiencia del sect r productivo del Estado; así mismo, promoverá la aplicación de estímulos
o reconocimientos a quienes participen en dichos programas.

El desarrollo de I auditoría ambiental y la autorregulación son de carácter voluntario y no
limita las facultades que esta Ley le confiere a la autoridad en materia de inspección y
vigilancia ambiental.

I
ARTíCULO 244. La Secretaría desarrollará programas que fomenten la autorregulación, asi
como expedir certificados de cumplimiento ambiental.

Para tal efecto, lo productores, empresas u organizaciones podrán celebrar convenios o
acuerdos con I Secretaría para el establecimiento de procesos voluntarios de
autorregulación, a través de los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la
legislación y nor atividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir
mayores niveles, etas o beneficios en materia de protección ambiental.

Una vez firmado e convenio o acuerdo a que se refiere el párrafo anterior y siempre que lo
solicite el interes do por escritó, en el formato que al efecto establezcan las bases del
programa respecti o y anexando los documentos requeridos, podrá solicitar la realización de
una visita técnica la empresa u organización.

Integrado el expe iente, la Secretaría revisará la información y documentación aportada, así
como el resultado e la visita realizada, tomando como base el índice de cumplimiento de la
normatividad ambi ntal; en el caso de que se cumpla totalmente, se emitirá un certificado de
cumplimiento y si u cumplimiento es parcial, se convendrá por las partes el plan de acción
respectivo. Dicho ertificado tendrá la vigencia que establezca el reglamento, pudiendo ser
renovado en los términos que el mismo determine.

ARTICULO 245. ti a Secretaría promoverá la norma ambiental estatal que determinará las
especificaciones, equisitos y procedimientos que aplicarán para la incorporación, registro y
contenido de las guías ambientales de carácter voluntario; así como el listado de las
actividades del se tor productivo que contarán con guía ambiental para el fortalecimiento de
los siguientes esqfemas de autorregulación:

1. El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el ambiente,
como meto ologías de Producción Más Limpia (P+L), las tres o más R's (3R's o 5R's
o más);

11. Programas de Educación Ambiental Permanentes, así como sistemas de protección y
restauració en la materia, convenidos con cámaras de industrias, comercio y otras
actividades productivas, organizaciones de productores, instituciones de investigación
científica y ecnológica, y otras organizaciones interesadas; y

111. El establee miento de sistemas de certificación de procesos o productos para inducir
patrones d consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren o restauren el
ambiente ( ertificaciones como: eficiencia energética, el buen uso del agua, el manejo
sustentabl de residuos (papel, cartón, plásticos, material ferroso, madera, vidrio,
entre otros, debiendo observar en su caso, las disposiciones aplicables de la Ley
Federal so re Metrología y Normalización.

ARTíCULO 246. tlos convenios o acuerdos de autorregulación que se suscriban serán
obligatorios y su r~cumPlimiento será motivo para la cancelación de los estímulos y de las
exenciones otorg das, independientemente de las sanciones aplicables por los
incumplimientos a a presente Ley.
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ARTíCULO 247. L Secretaría elaborará y aplicará un programa de auditorías ambientales
voluntarias, para I cual deberá:

1. Instrumenta un sistema de aprobación, acreditamiento y registro de peritos y
auditores a bientales, ya sea por personas físicas o jurídicas colectivas, en los
términos de reglamento respectivo de esta Ley:

11. Promover I desarrollo de programas de capacitación en materia de peritajes y
auditorías a bientales;

111. Instrumenta un sistema de reconocimientos, estímulos y certificación de las
empresas" que permita identificar a aquellas que cumplan oportunamente los
compromis s adquiridos como resultado de las auditorías ambientales; y

IV. Promover concertar en apoyo a la pequeña y mediana empresa, los mecanismos
que facilite la realización de auditorías en varias unidades productivas de un mismo
ramo o sec r económico.

ARTíCULO 248. a Secretaría podrá panera disposición de quienes resulten o puedan
resultar directam nte afectados, su diagnóstico básico de resultados de las auditorías
ambientales. En oda caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la
confidencialidad d la información industrial y comercial.

_ CAPíTULO XXIII
DE lOS SISTEMAS DE GESTiÓN AMBIENTAL

ARTíCULO 249. os poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los municipios, así
como los organis osautónomos, implementarán sistemas de gestión ambiental en todas sus
dependencias y ntidades, así como programas de capacitación y mejoramiento ambiental
en la prestación e servicios públicos, los que tendrán por objeto prevenir y minimizar los

.daños al ambient ,preservar y valorar los recursos naturales, a través de:

1.
11.

La prornocic n de una cultura de responsabilidad ambiental en los servidores públicos;
La disminu ión del impacto ambiental generado por las actividades administrativas u
obras que ealicen las dependencias y entidades; y
La eñciencia administrativa, a través del consumo racional y sustentable de los
recursos m l~eriales y financieros.

111.

Asimismo, promov rán que en sus procesos de adquisiciones de bienes para la prestación
de sus servicios y cumplimiento de sus funciones, se opte por la utilización y consumo de
productos compu stos total o parcialmente de materiales valorizables, reciclados y
reciclables, se evit o minimice el consumo de artículos y el uso de servicios que tengan un
impacto negativo s bre el ambiente.

ARTíCULO 250. s sistemas de gestión ambiental tendrán por objeto establecer el ahorro
de energía eléctri a, agua, la disminución de las emisiones a la atmósfera por fuentes
móviles, semifijas fijas, así como la minimización en la generación de residuos.

Como parte de 10

1
sistemas de gestión ambiental, se deberán emprender progresivamente

por io menos acci nes tales como:

1. Adquisición de equipos ahorradores de energia yagua;
11. Cambio o sústitución en los sistemas de iluminación;

111. Prevenir y r~ducir la generación de residuos y dar un manejo integral a éstos;
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IV. Consumo r lcional y sustentable de los recursos materiales;
V. Servicio al arque vehicular a efecto de ahorrar combustibles y disminuir la emisión de

contaminan es a la atmósfera; y
VI. Reutilizació de materiales.

ARTíCULO 251. a Secretaría establecerá los lineamientos a los cuales deberán ajustarse
los sistemas de estión ambiental, considerando las necesidades y circunstancias de las
entidades obligad s a su instauración. La Secretaría podrá brindar apoyo en la formulación
de los sistemas d gestión ambiental.

TíTULO CUARTO
DE lOS INSTRUMENTOS ECONOMICOS

CAPíTULO I
DEL FONDO.AMBIENTAL

ARTíCULO 252.
fideicomiso de la
Técnico, quien fu
destinarán a:

e crea el Fondo Ambiental Público, el cual se instrumentará como un
dministración Pública del Estado de Tabasco, que contará con un Comité
girá como órgano de gobierno del referido Fondo y cuyos recursos se

l. Las accione necesarias para la restauración y saneamiento del ambiente;
11. El manejo y a administración de las áreas naturales protegidas;

111. El desarroll de programas vinculados con inspección y vigilancia en las materias a
que se refie e esta Ley;

IV. Las accion s compensatorias por servicios ambientales proporcionados por los
ecosistema ;

V. La promoci n o estímulo para la creación o aplicación de tecnologías y mecanismos
de desarroll limpio;

VI. El desarroll de programas de educación e investigación en materia ambiental;
VII. Los esque as que incentiven el consumo responsable, la prevención de la generación

de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, la separación, acopio y reuso o
reciclaje de os mismos, así como su tratamiento y disposición final;

VIII. La remedia ión de suelos contaminados;
IX. El fortaleci lento de la gestión ambiental de la Secretaría en las materias a que se

refiere esta ey; y
X. las demás ue señalen las disposiciones normativas aplicables.

ARTíCULO 253. L s recursos del Fondo se integrarán con:

1. Los fondos rovenientes de los impuestos ambientales;
11. Los ingres que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta

Ley, sus re lamentos, normas ambientales estatales y demás disposiciones que de
ella deriven

111. Los ingres que se perciban por concepto del pago de derechos por el otorgamiento
de autoriza iones, permisos, aprovechamientos y licencias a que se refiere esta Ley;

IV. Las herenci s, legados y donaciones que reciba;
V. Los recurs s destinados para ese efecto en el Presupuesto de Egresos Federal y

Estatal;
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VI. Los recurs s provenientes del Fondo para la Restauración y Preservación de los
Ecosistem

VII. Aquellos q e provengan de fondos, contemplados en normatividad distinta al presente
ordenamie to; y

VIII. Otras aport ciones.

El comité técnico del fideicomiso denominado fondo ambiental público, deberá presentar un
informe anual de anera detallada al H. Congreso del Estado, relacionado con el destino de
los recursos obteni os a través del citado fondo, así como de las actividades realizadas con
ellos. '

CAPITULO 11
DEL SEGURO AMBIENTAL Y FIANZAS

ARTíCULO 254. a Secretaría podrá exigir a quienes realicen las siguientes actividades,
contar con un seg ro ambiental:

l. La realizacijn de actividades consideradas como riesgosas;
11. Los grande generadores de residuos de manejo especial; y

111. Los quetra sporten y realicen el tratamiento de residuos de manejo especial.

ARTíCULO 255. !La Secretaría con base en la magnitud, ubicación, aprovechamiento de
I

recursos naturales e impactos al ambiente que se señalen en los proyectos, podrá exigir para
la realización de obras y actividades el otorgamiento de fianzas, para garantizar el
cumplimiento de I o las condiciones establecidas en la autorización que en su caso emita.

ARTíCULO 256.
señaladas en los
o administrativa d

n ningún caso, deberá entenderse que el otorgamiento de las garantías
rticulos anteriores, exime al promovente de la responsabilidad civil, penal
rivada de causar daños ambientales a las personas o sus propiedades.

CAPITULO 111
DE LOS IMPUESTOS AMBIENTALES

ARTíCULO 257. uando en la legislación fiscal aplicable se establezcan contribuciones de
carácter ambient 1, los recursos provenientes de las mismas serán integrados al Fondo
Ambiental Públic a que se refiere este ordenamiento. Dichas contribuciones tendrán por
objeto gravar las actividades potencialmente generadoras de daños al ambiente 0, en su
caso, por el aprov chamiento de recursos naturales de jurisdicción estatal.

CAPITULO IV
DE LOS ESTíMULOS FISCALES

ARTíCULO 258. P ra efectos del otorgamiento de los estimulas fiscales que se establezcan
conforme a la Le de Hacienda del Estado de Tabasco, se considerarán las actividades
prioritarias relacio adas con:
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1

I

1. La investig incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías
que tenga por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro'
ambiental, sí como el uso eficiente de recursos naturales y de energía;

11. La investig ción e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización de
fuentes de nergía menos contaminantes;

111. El ahorro aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del
agua;

IV. La ubica ció I y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de servicios en
áreas ambi ntalmente adecuadas;

V. El manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas;
VI. Los preces s, productos y servicios que conforme a la normatividad aplicable, hayan

sido certific dos ambientalmente; y .
VII. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del

equilibrio e ológico y la protección al ambiente.

CAPíTULO V
DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES

ARTíCULO 259. En el Estado se consideran de interés público los bienes y servicios
ambientales en g neral y podrán ser susceptibles de reconocimiento y compensación los
siguientes:

l. El paisaje atural;
11. La diversid d biológica;

111. El agua y e aire limpios;
IV. El suelo fé il;
V. La poliniza ión; y

VI. La reducci . n de emisiones de gases invernadero a la atmosfera.

ARTíCULO 260. a Secretaría promoverá ante los Gobiernos Federal y Municipales, el
diseño y aplicació de esquemas que tengan como propósito la compensación por los
servicios ambiental s identificados en el artículo anterior.

ARTíCULO 261. ara efectos del artículo anterior, la Secretaría establecerá los criterios y
lineamientos para I elaboración de los esquemas o programas para la compensación por los
servicios ambienta es, así como su evaluación y seguimiento.

ARTíCULO 262. ara definir los esquemas o programas de compensación por los servicios
ambientales, se ca siderará lo siguiente:

1.
11.

111.
IV.
V.

El aprovech miento sustentable de los ecosistemas, sus bienes y servicios;
Elaborar di gnósticos de las zonas susceptibles;
Valoración conómica de los servicios ambientales;
Monitoreo d los ecosistemas; y

Emitir las leglas de operación necesarias para los esquemas y programas de
compensac ón por bienes o servicios ambientales.
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ARTíCULO 263. odrán beneficiarse de los esquemas o programas de compensación por
los servicios ambi ntales, las personas físicas o jurídicas colectivas. La compensación por el
bien o servicio am iental podrá otorgarse de forma económica o en especie.

ARTíCULO 264. a Secretaría promoverá acciones donde los usuarios contribuyan a la
conservación y m joramiento de los servicios ambientales de los que son beneficiarios.

CAPITULO VI
DE lA GESTiÓN DE TRÁMITES

ARTíCULO 265. La Secretaría publicará en el Periódico Oficial del Estado las guías y
formatos que corr spondan, a efecto de que los Interesados cumplan con lo establecido en la
presente ley y su reglamento.

ARTíCULO 266. a Secretaría emitirá el acuerdo en donde determinará los periodos
vacacionales, así amo los días inhábiles para los trámites administrativos y procedimientos
de inspección y vi ilancia, con las salvedades que considere pertinentes y con apego al
marco legal corres ondiente; dicho acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado.

CAPITULO VII
DE lA SUSPEN ION, EXTINCION, NULIDAD, REVOCACION y CADUCIDAD DE lAS

AUTORIZACIONES

ARTíCULO 267. a Secretaría suspenderá las autorizaciones que emita en los siguientes
casos:

1. Por ordena lento, mediante acuerdo o proveído, de autoridad judicial o jurisdiccional
competente

11. Cuando exi ta conflicto respecto de la propiedad o posesión del predio donde se están
desarrollan o las actividades autorizadas ante alguna autoridad o instancia
competente

111. Cuando se detecten irregularidades graves en el cumplimiento de términos y
condiciones que pongan en riesgo a la salud y al ambiente; y

IV. En los de ás casos previstos en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales
mexicanas, normas ambientales estatales y demás disposiciones que de ella emanen.

La suspensión a q e se refiere este artículo, sólo surtirá efectos respecto de la ejecución de
la autorización res ectiva, siempre y cuando no tenga efectos negativos en la protección del
ambiente.

La suspensión se hará en los términos, condiciones y plazos que se establezcan en los
reglamentos de la resente Ley o en los que determine la Secretaría.

ARTíCULO 268. s autorizaciones se extinguen por cualquiera de las causas siguientes:

1. Vencimient del término por el que se hayan otorgado;
11. Renuncia o desistimiento del titular;
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111. Muerte del~itular, salvo que exista designación expresa de beneficiarios o, en caso de
persona jur dica colectiva, por disolución o liquidación;
Desaparici 'n de su finalidad o del obieto de la autorización;

Nulidad, rev cación y caducidad; y
Cualquier o ra causa prevista en las leyes o en la autorización misma que hagan
imposible o nconveniente su continuación.

IV.

V.
VI.

ARTíCULO 269. S n causas de nulidad de las autorizaciones:

1. .Cuando el bjeto de la autorización se ejecute en contravención a disposiciones de
orden públi o o las contenidas en la presente Ley, sus reglamentos, las normas
oficiales me icanas, normas ambientales estatales y demás disposiciones que de ella
emanen;

11. Cuando se aya otorgado sustentándose en datos falsos o erróneos proporcionados
por el titular

111. Cuando se hayan expedido en violación a las disposiciones de esta Ley, sus
reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y demás
disposicion s que de ella emanen, o cuando una vez otorgadas, se acredite que no se
actualizaro los supuestos y requisitos establecidos para su otorgamiento; y

IV. Las demá que señale la presente Ley o las establecidas en las propias
autorizacio es.

Cuando la nulidad se funde en error respecto a la referencia específica de identificación del
expediente, docu entos o nombre completo de las personas y no en la violación de la Ley o
en la falta de lo supuestos para el otorgamiento de la autorización, ésta podrá ser
confirmada por la ecretaría tan pronto como cese tal circunstancia.

ARTíCULO 270. Las autorizaciones serán revocadas por cualquiera de las siguientes
causas:

1. Cuando se edan o transfieran a un tercero, sin autorización expresa de la Secretaría;
11. Por dejar e cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la

autorizació o infringir lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales
mexicanas, normas ambientales estatales y demás disposiciones que de ella emanen;

111. Realizar ac ividades no autorizadas y que requieran de autorización expresa conforme
a esta Ley sus reglamentos;

IV. La persiste cia de las causas que motivaron la suspensión de la autorización, cuando
haya venci ,0 el término que se hubiere fijado para corregirlas;

V. Por resoluci n definitiva de autoridad judicial o jurisdiccional competente; y
VI. Los demás asos previstos en esta Ley o en las propias autorizaciones.

ARTíCULO 271. L s autorizaciones caducan cuando no se ejerzan durante el término de su
vigencia y en los d más casos previstos en esta Ley o en las propias autorizaciones.

ARTíCULO 272. L suspensión, la extinción, la nulidad, la revocación y la caducidad de las
autorizaciones se dictarán por la autoridad que otorgó la autorización, conforme a los
términos siguiente :
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1. Notificará al titular de la autorización la causa que motive el inicio del procedimiento y
le conceder un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de que surta efectos la
notificación para que comparezca por escrito, manifieste lo que a su derecho
convenga y xhiba las constancias o documentos que estime pertinentes; y

11. Dentro de I s treinta días siguientes a aquél en que haya recibido el escrito de
comparecen ia o, en su caso, transcurrido el plazo a que se refiere la fracción I de
este artícul , sin que dicho titular haya presentado su escrito de comparecencia, la
Secretaría r solverá lo conducente.

Cuando la Secret ría solicite información a cualquier otra autoridad para la determinación,
comprobación o e nocimiento de los hechos, en virtud de los cuales deba pronunciar su
resolución, le otorg rá un plazo de quince días hábiles para que emita su respuesta.

Si transcurrido el lazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe, se
entenderá que no xiste objecíón a las pretensiones del interesado.

Tratándose ele la s spensión referida en la fracción I y 11del artículo 267 de la presente Ley,
la Secretaría levan ará la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que el
titular de la autoriz ción exhiba copia certificada de la resolución o sentencia definitiva y del
acuerdo que la hay declarado ejecutoriada.

TITULO QUINTO
DE LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA, Y SANCIONES

ADMINISTRATIVAS

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 273. L s disposiciones de este título se aplicarán en la realización de actos de
inspección- y vigila cia, ejecución de medidas de seguridad, determinación de infracciones
administrativas, s sanciones y recursos administrativos, cuando se trate de asuntos de
competencia estat I regulados por esta Ley, sus reglamentos, normas.ambientales estatales
y demás disposici nes aplicables, salvo que otras leyes regulen en forma específica dichas
cuestiones en rela ión con las materias de que trata este ordenamiento.

Tratándose de m terias referidas en esta Ley que se encuentran reguladas por leyes
especi':lle.s.el presf.nte ord.~nami~~tos~rá de aplicación supletoria, por lo que se refiere a los
procedimientos de mspeccion y viqilancia. .

CAPíTULO 11
EL PROCEDIMIENTO DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA

ARTíCULO 274. ra la verificación del cumplimiento de la presente Ley y las disposiciones
que de ella derive ,la Secretaría y los municipios conforme a sus respectivas competencias,
deberán realizar a tos de inspección y vigilancia en asuntos del orden local.

Las facultades pr vistas en éste capítulo, también serán aplicables para las autoridades
municipales, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.
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La Secretaría o I autoridad ambiental respectiva y las autoridades municipales, podrán
solicitar la inspeccié n y vigilancia por parte de la autoridad del orden federal o de otro Estado,
cuando alguna de stas deba intervenir por ser de su competencia y jurisdicción.

ARTíCULO 275. Las autoridades ambientales, de conformidad con la distribución de
competencias, deb rán realizar' actos de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento
de las disposicion s contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del mismo
se deriven por con ucto de personal debidamente autorizado.

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección deberá contar con el documento oficial
que lo acredite o utorice a practicar la inspección, así como la orden escrita debidamente
fundada y motivad , expedida por la Secretaría o la autoridad ambiental competente, en la
que se precisará el lugar, área o sitio que habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia.

ARTíCULO 276. E personal autorizado al iniciar la inspección, se identificará con la persona
con quien se entie da la diligencia o con su representante legal, exhibiéndole el documento
oficial consistente n credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente
que lo acredite par realizar visitas de inspección y exhibirá la orden respectiva y le entregará
copia de la misma, requiriéndole para que en el acto designe dos testigos.

En caso de negati a del interesado, o de quien sus derechos represente en la diligencia o
que los testigos d signados se nieguen a fungir como tales o no se pudiese encontrar en el
lugar de la visita p rsona que pudiera ser testiqo, el personal autorizado podrá designarlos,
haciendo constar t les hechos en el acta que se levante, sin que esto nulifique los efectos del
acta de inspecció , Para tal efecto, se apercibirá a los testigos para que estén presentes
durante el desarrol o de la diligencia.

En los casos en q e no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera
ser designada co o testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en ei
acta administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma.

ARTíCULO 277. L persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al
personal autoriza o el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección,· en los términos
previstos en la rden escrita, así como a proporcionar toda clase de información o
documentación q e conduzca a la verificación del cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones aplic bies, con excepción de lo relativo a derechos de propiedad industrial que
sean eonfidenciale conforme a la Ley, debiendo la autoridad mantener absoluta reserva, si
así lo solicita el int resado, salvo caso de requerimiento judicial.

ARTíCULO 278. L autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para
efectuar la visita e inspección, cuando alguna o algunas personas obstaculicen o se
opongan a la práct ca de la correspondiente diligencia, independientemente de las sanciones
a que haya lugar.

ARTíCULO 279. n toda visita de inspección, el personal autorizado levantará acta, en la
que se hará cons ar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren
observado en el lu ar visitado durante la diligencia.

Concluida la insp~ceión, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la
diligencia para qU~I.en el mismo acto forn:u1e sus observaciones, con relación a los hee~os u
omisiones asentadps en el acta respectiva y para que ofrezca las pruebas que. consl~ere .
convenientes, sin 8erjuicio de que pueda ejercer estos derechos en el plazo a que se refiere
el artículo 281. I
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A continuación se lrocederá a firmar el acta en todas y cada una de sus fojas por la persona
con quien se entendió la diligencia, por los testigos y el personal autorizado, entregándose
copia de la misma I interesado.

Si la persona con uien se entendió la diligencia o los testigos, se negasen a firmar el acta o
el interesado se n gase a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en
ella, sin que esto a ecte su validez, procediendo a dejar la documentación en un lugar visible
de donde se realizila diligencia.

Si en el lugar o zona no se encontraré persona alguna para efectuar la diligencia, se
levantará acta de t I circunstancia, programando una subsiguiente visita de inspección.

Los requisitos mini os que contendrá el acta de inspección son:

1. les del visitado:

a) Nombre o r zón social del establecimiento.
b) Nombre del ropietario del lugar, área o sitio a inspeccionar o del establecimiento.
e) Ubicación d I lugar, área o sitio a inspeccionar o establecimiento.
d) Giro comerc al, si lo hubiere.
e) Capital soci 1.
f) Inversión es imada en el lugar o establecimiento.
g) Documento on folio y fecha de donde se tomaron los datos, si existiese.

11. El fundame to legal del acta de inspección:

a) El lugar, áre o sitio donde se levanta el acta.
b) Hora y fech del levantamiento del acta.
c) Número de olio, fecha y nombre de la credencial con que se acredita el personal

actuante.
d) Numero de rden de inspección y fecha.
e) El objeto de la diligencia.
f) El fundame to jurídico del acta de inspección.
g) El nombre d la persona que atiende la diligencia.

111. Nombre y d micilio de los testigos;
IV. Los hechos omisiones que se observaron en el lugar inspeccionado;
V. El derecho e audiencia al visitado; .
VI. Observacio es del inspector;

VII. Firmas de I que intervinieron en el acta de inspección y
VIII. Hora de tér ino de la diligencia.

ARTíCULO 280.
ordinarias se efect
consideran días h
que por Decreto
Secretaria se decl
las quince horas.

as 'visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las
arán en dias y horas hábiles y las extraordinarias en cualquier tiempo. Se
biles todos a excepción de sábado, domingo, dias festivos por Ley, los
Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado o del Titular de la
ren como inhábiles. Son horas hábiles las que medien desde las ocho a

Iniciada una dilige cia en horas hábiles, podrá concluirse y será válida aún cuando se actúe
en horas inhábiles sin necesidad de determinación especial de la Secretaría o la autoridad
competente; de ig al forma, podrá habilitar los días y las horas inhábiles para actuar o
practicar diligencia cuando hubiere causa justificada que las amerite, expresando cuál sea
ésta y las diligenCi¡S que hayan de practicarse.
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Cuando por causa justificada no se pueda continuar con la diligencia de inspección en el
mismo día de su i~icio, la Secretaría o la autoridad competente podrá suspender la misma,
circunstanciando I causa o motivo por la cual se interrumpe, debiendo continuar la diligencia
al dia hábil siguien e.

En aquellos caso en que medie una situación de emergencia o urgencia, debidamente
fundada y motiv da, la Secretaría o la autoridad competente podrá emitir el acto
administrativo sin ujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo
previstos en esta L y, respetando en todo caso las garantías individuales.

Con las mismas ormalidades indicadas para las visitas de inspección y vigilancia, se
levantarán actas omplementarias para hacer constar· hechos u omisiones distintos a los
verificados en una visita previa, que surgieran durante el curso de esta visita y pudieran ser
constitutivos de intracclones a la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables,
debiéndose acum lar dichas actas para ser integradas en un solo procedimiento.

ARTíCULO 281. ecibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, en caso de que
existan infraccion s a lo dispuesto en la presente Ley, sus reglamentos, normas oficiales
mexicanas, norma ambientales estatales y demás disposiciones aplicables, la Secretaría
emitirá un dictame técnico, en el cual se señalaran las presuntas infracciones detectadas y
se considerarán las medidas correctivas o de urgente aplicación y, en su caso, las de
seguridad, posteriqrrnente se requerirá al interesado mediante acuerdo de emplazamiento,
notificado de manera personal o correo certificado con acuse de recibo para que implemente
de inmediato las l' didas señaladas, necesarias para cumplir con' las disposiciones. jurídicas
aplicables, así co o con los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones respectivas;
señalando el pla que corresponda para su cumplimiento, fundando y motivando el
requerimiento. Asi~ismo, deberá señalarse al interesado que cuenta con un término de cinco
días para que expqnga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que
considere procede1tes en relación con la actuación de la Secretaría.

Dentro de los cinc días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado al infractor para
subsanar las defici ncias e irregularidades observadas, éste deberá comunicar por escrito y
en forma detallada a la autoridad, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas.

Si el infractor SOhJitauna prórroga, la Secretaría podrá otorgarla respecto de los plazos
determinados para la adopción de las medidas correctivas, de manera fundada y motivada
ante un indicio y e nstancia de avance de lo requerido, por una sola vez, la cual no excederá
del "" otorgado ~nicialmente.

ARTICULO 282. E~ el caso de que no existan infracciones a lo dispuesto en la presente Ley,
sus reglamentos, normas oficiales mexicanas, normas ambientales estatales y demás
disposiciones aplic bies, o bien el acto administrativo sea expedido con error sobre el objeto,
causa o motivo, p sobre el fin del acto; la Secretaría emitirá el acuerdo de archivo
correspondiente d~bidamente fundado y motivado, notificado de manera personal o por
corr~o certificado crn acuse de recibo. . .

ARTICULO 283. LfS promoventes o interesados con capacidad de ejercicio, podrán actuar
por sí o por medio e representante o apoderado.

La representación de las personas jurídicas colectivas ante la Secretaría, para formular
solicitudes, partici ar en el procedimiento de inspección y vigilancia, interponer recursos,
desistirse y renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en
caso de personas ¡físicas, mediante carta poder firmada ante los testigos y ratificadas las
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firmas del otorgantt y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración
en comparecencia ersonal del interesado.

-=- Sin perjuicio de lo.~nterior, el inte'.resa.do.o su representante legal.mediante escrito firmado,
podrá autorizar a la persona o personas que estime pertinentes para oír y recibir
notificaciones, real zar trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la
tramitación de tal p ocedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos.

ARTíCULO 284. uando en los escritos que presenten los interesados no se acredite la
representación de as personas jurídicas colectivas, antes de la notificación del acuerdo de
emplazamiento y o contengan los datos o no cumplan con los requisitos señalados en el
artículo anterior, 1 Secretaría deberá prevenir a los interesados por escrito y por una sola
vez. para que subs nen la omisión dentro del término que se establezca, el cual no podrá ser
menor de cinco dí s hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la notificación;
transcurrido el pla o correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite.
Si se presenta espués de la notificación del emplazamiento y no se acredita la
representación leg 1,se desechará de plano.

En el supuesto' dt prevención, el plazo para que la Secretaría resuelva el trámite se
suspenderá y se r anudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que el
interesado contest o haya transcurrido el plazo correspondiente.

ARTíCULO 286. ~as notificaciones de los actos administ. rativos dictados con motivo de la
aplicación de esta Ley y demás ordenamientos aplicables, se realizarán:

mitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesádoa través
tramite respectivos, o habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el
que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las
e en un plazo de tres días hábiles presente por escrito sus alegatos .

ARTíCULO 285.
de los acuerdos d
párrafo anterior, si
.actuaciones para q

1. Personalme te o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de
emplazamie tos, prevenciones y resoluciones administrativas definitivas, sin perjuicio
de que la n tificaciónde estos actos pueda efectuarse en las oficinas de las unidades
administrati as competentes de la Secretaría, si las personas a quienes deba
notificarse presentan en las mismas. En este último caso, se asentará la razón
correspondi nte;

11. Por rotulón olocado en los estrados de la unidad administrativa competente de la
Secretaría, uando la persona a quien deba notificarse no pueda ser ubicada después
de iniciadas las .facultades de inspección, vigilancia o verificación a las que se refiere
el presente ítulo, o cuando no hubiera señalado domicilio en la población donde se
encuentre u icada la sede de la autoridad ordenadora;

111. Por edicto, uando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso cuando la
persona a uien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se
encuentre e el extranjero, sin haber dejado representante legal o autorizado para
tales efecto .

I .
Tratándosele actos distintos a los señalados en la fracción I de este artículo, las
notificacion s podrán realizarse por rotulón, el cual se fijará en lugar visible de las
oficinas de as unidades administrativas de la Secretaría. De toda notificación por
rotulón, se agregará al expediente un tanto de aquel, asentándose la razón
correspondi nte; y



22 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 89

IV. Por instructi o, solamente en el caso señalado en el tercer párrafo del artículo 287 de
la presente ey.

.'
ARTíCULO 287. L s notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el
último domicilio q e la persona a quien se deba notificar haya señalado en la población
donde se encuen re la sede de las unidades administrativas de la Secretaría, o bien,
personalmente, en el recinto oficial de éstas, cuando comparezcan voluntariamente a
recibirlas,en los ~os primeros casos el notificador deberá cerciorarse que se trata del
domicilio del inter~tado o del designado para esos efectos y deberá entregar el original del
acto que se notifiq e y copia de la constancia de notificación respectiva, así como señalar la
fecha y hora en q e la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona
con quien se ent enda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de
notificación, sin qu ello afecte su validez. .

Las notificaciones ersonales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su
representante leg 11; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona
que se encuentre n el domicilio para que el interesado espere a una hora fija,.pel dla hábil
siguiente. Si el do icitio se encontraré cerrado, el citatorio se dejará en un lugar visible del
mismo; o con el ve ino más inmediato.

Si la persona a qui n haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá
con cualquier pers na que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y de
negarse ésta a re ibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por
instructivo, el cual e fijará en un lugar visible del domicilio o con el vecino más cercano, lo
que se hará const r en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.

De las diligencias n que conste la notificación, el notificador tomará razón por escrito

ARTíCULO 288. as notificaciones por edictos se realizarán haciendo publicaciones que
contendrán un res men de los actos por notificar. Dichas publicaciones deberán efectuarse
por dos veces con ecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de
mayor circulación n el Estado.

ARTíCULO 289. as notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que hubieren
I

sido realizadas. Lo plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que
haya surtido efecto la notificación.

Se tendrá como f cha de notificación por correo certificado, la que conste en el acuse de
recibo.

En las notificacio es por edictos, se tendrá como fecha de notificación la de la última
publicación en el P riódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación
en el Estado.

Las notificaciones or rotulón, surtirán sus efectos al día hábil siguiente al de la fijación del
mismo.

ARTíCULO 290. oda notificación deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta días
hábiles, contados partir de la emisión de la resolución o acto que se notifique y deberá
contener el texto í egro del acto, así como el fundamento legal.

ARTíCULO 291. uando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el
cumplimiento de medidas correctivas ordenadas en el acuerdo de emplazamiento, que no
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sean documenta,el' de conformidad a las formalidades establecidas para realizar el acto de
inspección, y del cta correspondiente se desprenda que no ha dado cumplimento a las
medidas previame te ordenadas, la autoridad competente considerará dicha conducta como.
un agravante al im oner la sanción o sanciones que procedan.

ARTíCULO 292. E caso de que el infractor realice las medidas correctivas, las de urgente
aplicación o subs ne las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a la
imposición de una sanción y siempre que lo haga del conocimiento de la autoridad dentro
del plazo a que e refiere el artículo 281, ésta deberá considerar tal situación como
atenuante de la inf acción cometida.

ARTíCULO 293. Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos,
la Secretaría proc derá dentro de los treinta días hábiles siguientes a dictar por escrito la
resolución que co responda, misma que se notificará al interesado personalmente o por
correo certificado e n acuse de recibo.

Durante el. proced~miento y antes. de que se dicte resolución, el interesado o presunto
infractor y la Secre aría, a petición del primero, podrán convenir la realización de las acciones
de restauración o ompensación de daños necesarios para la corrección de las presuntas
irregularidades obs rvadas.

ARTíCULO 294. C ando se juzgue necesario, la Secretaría solicitará informes y opiniones a
las instituciones a démicas o centros de investigación públicas, para efectos de contar con
elementos suficien es que permitan resolver los procedimientos instaurados, motivando en su
caso, la convenien ia de solicitarlos.

ARTíCULO 295. a Secretaría previamente a la errusion de la resolución administrativa,
elaborará un dicta en técnico, en el cual se evaluarán las infracciones cometidas para
efectos de determi ar si se desvirtúan o subsanan y si las medidas correctivas o de urgente
aplicación fueron cumplidas o incumplidas, para que posteriormente en la resolución
administrativa cor spondiente se apliquen las sanciones a las que se hubiese hecho
acreedor el infract r por incumplimiento a las disposiciones aplicables o, en su caso, se
ordenarán las m didas que deban llevar a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades Ob¡ rvadas y el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas.

En los casos en ue el infractor realice las medidas correctivas, de urgente aplicación o
subsane las irreg laridades detectadas en los plazos ordenados por la Secretaría, ésta a
solicitud de la part interesada, podrá revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas,
siempre y cuando I infractor no sea reincidente, y no se trate de alguno de los supuestos
previstos en el artí ulo 297 de esta Ley.

En los casos en 9ue proceda, la Secretaría o la autoridad ambiental respectiva hará del
conocimiento del ¡inisteriO Público la realización de actos u omisiones constatados en el
ejercicio de sus fa ultades, cuando se trate de conductas delictivas.

ARTíCULO 296. uando se trate de posterior inspección para verificar el cumplimiento de
medidas correctivfs ordenadas en la resolución administrativa o en el acuerdo de
emplazamiento relpectiVO, la Secretaría deberá substanciar la tramitación del procedimiento,
de conformidad a I s formalidades establecidas en el presente capitulo.

Cuando del acta orrespondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a las
medidas previame te ordenadas, la Secretaría o la autoridad ambiental respectiva podrá
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imponer, además 1e la sanción o sanciones que procedan, una multa adicional por cada dia
que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto
máximo permitido.

CAPíTULO 111
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTíCULO 297. uando se produzca un desequilibrio ecológico, daño o deterioro grave a
los recursos nat rales, exista un riesgo ambiental, casos de contaminación con
repercusiones peli rosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública; la
Secretaría para eVifar que se sigan provocando los mismos, en el ámbito de su competencia
podrá ordenar fun ada y motivadamente alguna o algunas de las siguientes medidas de
seguridad.

1. La clausura Itemporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, así como de las
instalacionef en que se manejen productos o sustancias riesqosas, residuos de
manejo eSPrcial o se desarrollen las obras o actividades de impacto ambiental que
den lugar a Ips supuestos a que se refiere este artículo;

11. La suspensión de las actividades respectivas;
I

111. El asequramiento precautorio de materiales, bienes muebles, vehículos, utensilios e
I

instrument01 directamente relacionados con la conducta que dé lugar a la imposición
de la medid1 de seguridad; y

IV. La neutrati~ción o cualquier acción análoga para impedir que se continué en la
realización e la obra o actividad y generen los efectos previstos en este artículo.

Asimismo, la Secr taria podrá promover ante cualquier autoridad competente, la ejecución
de alguna o alg nas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros
ordenamientos. '1
Las medidas de sJ,gUridad ordenadas por la Secretaría en caso de riesgo ambiental, son de
inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y en su caso correctivo.

ARTicULO 298. Jando la Secretaria ordene aIguna de las med idas de seguridad previstas
en esta Ley, indicará al Interesado cuando proceda, las acciones que deba llevar a cabo
para subsanar las !rregularidades, así como los plazos para su realización, a fin de que una
vez cumplidas se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta.

I

ARTíCULO 299. '*rocede la retención de vehículos automotores, a quienes no acaten lo
establecido en lOS/programas, mecanismos o disposiciones para disminuir las emisiones
provenientes de f entes móviles ostensiblemente contaminantes; para lo cual se deberán
coordinar con la S cretaría y los municipios, las autoridades competentes, a efecto de ejercer

sus atribuciones.

ARTíCULO 300.landO se ordene como medida de seguridad la clausura temporal, parcial
o total, el persona autorizado para ejecutarla siguiendo las formalidades del procedimiento
de inspección y vi ilancia, procederá a la colocación de los sellos de clausura, levantando
acta circunstancia a de la diligencia.
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Asimismo, la Secr I taría podrá verificar el estado físico de los sellos de clausura que hayan
sido colocados en ualquier momento que considere pertinente. En el caso de que alguno de
ellos se encuentre en mal estado físico o ya no existan en el sitio donde fueron colocados,
la Secretaría orden rá la reposición del o de los mismos.

Cuando se orden el levantamiento de los sellos de clausura, el personal autorizado
levantará un act circunstanciada de la diligencia, siguiendo las formalidades del
procedimiento de i spección y vigilancia.

A petición del pre unto infractor, debidamente justificada, se podrán levantar los sellos de
clausura de man ra temporal para la realización del cumplimiento de alguna medida
correctiva ordenad¡a por la Secretaría y una vez realizada la misma, se procederá a la
colocación de los mismos.

CAPÍTULO IV
SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ARTíCULO 301. L s violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos, las normas
ambientales estat les o demás dísposiciones que de ella emaner., serán sancionados
administrativament por la Secretaría o la autoridad ambiental respectiva, con una o más de
las siguientes sanc ones:

1. Amonestaci n con apercibimiento;
11. Multa por e equivalente de veinte a cincuenta mil dias de salario minimo general

vigente en e Estado, al momento de imponer la sanción;
111. Clausura te I poral o definitiva, parcial o total, cuando:

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la
autoridad, c n las medidas correctivas y de seguridad ordenadas;

b) En los caso de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos negativos al
ambiente; y

c) Se trate de desobediencia reiterada en dos ocasiones, al cumplimiento de alguna o
algunas me idas correctivas o de seguridad impuestas por la Secretaría o la autoridad
ambiental re pectiva.

ARTíCULO 302. P ra la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará
en cuenta:

1. Si la infrac ón es grave, moderada o leve, determinando los impactos ambientales
que se hubi ren producido o puedan producirse;

11. Las condici nes económicas del infractor;
111. La reinciden ia, si la hubiere;
IV. El carácter i tenciona] o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción;

y .
V. El beneficio económico directamente obtenido por el infractor por los actos que

motiven la S¡nCión.

ARTíCULO 303. P~ra el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos
veces del monto iniciaírnente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así
como la clausura definitiva.

I
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Se considera rein idente, al infractor que incurra más de una vez en conductas que
impliquen infraccio es a un mismo precepto, en un periodo de tres años, contados a partir de
la fecha en que h biera sido sancionado por dicha infracción y la resolución haya quedado
firme.

En los casos en ue se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría o la
autoridad ambient I respectiva, deberá indicar al infractor las medidas correctivas y las
acciones que deb llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron dicha
sanción, así como s plazos para su realización.

ARTíCULO 304. uando proceda como sanción la clausura temporal o definitiva, total o
parcial, el personal comisionado para ejecutarla procederá a levantar acta circunstanciada de
la diligencia.

ARTíCULO 305. L Secretaría a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste la opción para
pagarla multa o conmutarla, realizando inversiones equivalentes en la adquisición e
instalación de eq ipo para evitar contaminación o en la protección; preservación o
restauración del a biente y los recursos naturales, siempre y cuando no se trate de alguno
de los supuestos p evistos en el artículo 297 de esta Ley.

La solicitud deber realizarse en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
notificación de la r solución que impuso la multa que corresponda y deberá presentarse ante
la autoridad que e itió la resolución sancionadora.

ARTíCULO 306. L solicitud de conmutación, deberá ser acompañada con un proyecto que
contenga las acti idades a realizarse en beneficio del ambiente, debiendo contener lo
siguiente:

1. Explicación etallada de todas y cada una de las actividades que se requieren para
llevar a cab el proyecto;

11. El monto to I que se pretende invertir, mismo que deberá ser mayor o igual al de la
multa impu sta, precisando el costo unitario de los materiales. equipos y mano de
obra que en su caso requiera la ejecución del proyecto;

111. El lugar, siti o establecimiento donde se pretende ejecutar;
IV. Un program calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, dentro de un

término de s is meses como máximo; y
V. La descripci' n de los posibles beneficios ambientales que se generarían con motivo

de la imple entación del proyecto.

No se autorizarán inversiones previamente realizadas, ni aquellas que tengan relación con
las irregularidades sancionadas o con las obligaciones que por Ley le correspondan por su
actividad.

Cuando la solicitu no cumpla con las especificaciones necesarias, deberá prevenir a los
promoventes y un vez desahogada la prevención se turnará a su superior jerárquico para la
resolución corresp ndiente.

ARTíCULO 307. a sanción impuesta por la Secretaría, quedará suspendida durante el
tiempo que tarde n ejecutarse las acciones correspondientes a la conmutación, las cuales
no deberán exced r del plazo previsto en el programa calendarizado.
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Vencidos los plaz
otorgadas, la Secr
--"itirá el acuerd
desprende el incu
multa impuesta.

para la realización de las actividades derivadas de las conmutaciones
taria realizará visita para verificar su cumplimiento, derivada de la cual se

de conclusión correspondiente. Si como resultado de la visita, se
plimiento de las actividades referidas, se ordenará la ejecución de la

La solicitikí deberálpresentarse ante la autoridad que emitió la resolución y será resuelta por
el superior jerárqUifo de ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes.

CAPíTULO V
DEL RECURSO DE REVISiÓN

ARTíCULO 308. as resoluciones definitivas dictadas con motivo de la aplicación de esta
Ley, sus reglamen os y demás disposiciones que de ella emanen, podrán ser impugnados
por los afectados, ediante el recurso de revisión que establece esta Ley o mediante juicio
seguido ante el Tr bunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, en los términos que
establece la Ley d Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco.

ARTíCULO 309. I recurso de revrsion deberá ser interpuesto dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, ante la autoridad que emitió la resolución
impugnada, quíen en su caso, acordará su admisión y el otorgamiento o negación de la
suspensión del ac o recurrido, turnando el recurso al superior jerárquico de ésta para su
resolución definitiv .

El escrito del recur o de revisión deberá expresar:

1. El órgano a ministrativo a quien se dirige;
11. El nombre I recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que

señale para efectos de notificación;
111. El acto que e recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo;
IV. Los agravio que se le causan;
V. En su cas , copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación

correspondi nte; y
VI. Las prueba que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto

impugnado, debiendo acompañar las documentales con que se cuente, incluidas las
que acredit n la personalidad de quien presente el recurso, cuando actúe en nombre
de otro o de personas jurídicas colectivas.
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ARTíCULO 310. c~iando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos que no
obren en el expedí nte original derivado del acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los
interesados para q e en un plazo de tres días hábiles, formulen sus alegatos y presenten los
documentos que e timen procedentes.

No se admitirán ptuebas, ni se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos,
documentos o a/~gatos del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el
procedimiento de i1spección y vigilancia no lo haya hecho.

AR!ícU.L<:~,311. ~I .recibir el escrit? de interp~~~ción del recu:s~, la autorid~d competente
verificara SI este fut Interpuesto en tiempo, admitiéndolo para trámite o desechandolo.

En caso de que ,~ admita, la autoridad decretará la suspensión de la ejecución del acto
impugnado si fues procedente y desahogará las pruebas que procedan en un plazo que no
exceda de quince ías hábiles, contados a partir de la notificación del proveído de admisión.

~RTíCUlO 312. Lb interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado,
siempre y cuando: I

1. Lo solicite e presamente el recurrente;
11. Sea proced nte el recurso;

111. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de orden
público;

IV. No se ocasi nen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para
el caso de n obtener resolución favorable; y

V. Tratándose e multas, que el recurrente garantice el crédito fiscal en cualquiera de las
formas previFtas en el Código Fiscal del Estado de Tabasco.

La autoridad debe á acordar, en su caso, la suspensión o la negación de la suspensión
dentro de los diez ías hábiles siguientes a la interposición del recurso, en cuyo defecto se
entenderá por atar ada la suspensión.

ARTíCULO 313. E recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando:

1. Se presente fuera del plazo;
JI. No se hay acompañado la documentación que acredite la personalidad del

recurrente;
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111. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que éste lo firme antes del
vencimiento ~el plazo para interponerlo.

ARTíCULO 314. S desechará por improcedente el recurso:

1. Contra acto que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de
resolución, romovido por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado;

11. Contra acto que no afecten los intereses jurídicos del promovente;
111. Contra acto consumados de un modo irreparable;
IV. Contra acto consentidos expresamente; y
V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal

interpuesto or el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar O·

nulificar el a to respectivo.

ARTíCULO 315. stra sobreseldo el recurso cuando:

l. El promove1te se desista expresamente;
11. El agraviad fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su

persona;
111. Durante el rocedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que

se refiere el rtículo anterior;
IV. Hayan cesa o los efectos del acto respectivo;
V. Tenga lugar la falta de objeto o materia del acto respectivo; y
VI. No se proba e la existencia del acto respectivo.

ARTíCULO 316. L autoridad encargada de resolver el recurso podrá:

1. Desecharlo or improcedente o sobreseerlo;
11. Confirmar el acto impugnado;

111. Declarar la ulidad del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente; o
IV. Modificar u rdenar la modificación del acto impugnado, o dictar u ordenar expedir uno

nuevo que o sustituya, cuando el recurso interpuesto sea parcialmente resuelto a
favor del rec rrente.. .
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ARTíCULO 317. L resolución del recu.rsose fundará en derecho y examinará todos y cada
uno de los agravi s hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de
invocar hechos no rios, pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la
validez del acto im ugnado, bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad. en b neficio del recurrente, .podrá corregir los errores que advierta en la cita de
los preceptos que e consideren violados y examinar en su conjunto los agravios. así como
los demás razon mientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente
planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso.

Igualmente, debertdejar sin efectos teqales los actos administrativos cuando advierta una
ilegalidad manifies y los agravios sean suficientes, pero deberá fundar cuidadosamente los
motivos por los qu considere ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución.

La resolución pu de ordenar realizar un determinado acto o iniciar la reposición del
procedimiento.

ARTíCULO 318. o se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no
impugnada por el r currente. .

La resolución exp sará con claridad los actos que se modifiquen y si la modificación es
parcial, se precisar' ésta.

ARTíCULO 319. 1: autoridad podrá dejar sin efectos un requerimiento o una sanción, de
oficio o a petición e parte interesada, cuando se trate de un error manifiesto o el particular
demuestre que ya e había dado cumplimiento.

La tramitación del la declaración no constituirá recurso, ni suspenderá el plazo para la
interposición de és e y tampoco suspenderá la ejecución del acto.

ARTíCULO 320. T anscurrido el término para el desahogo de las pruebas, si las hubiere; se
dictará resolución por escrito en la que se confirme, modifique o revoque la resolución
recurrida o el acto combatido. Dicha resolución se notificará al interesado personalmente o
por correo certifica o con acuse de recibo.



98 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE DICIEMBRE DE 2012

ARTíCULO 321. T atándose de obras o actividades que contravengan las disposiciones de
esta Ley, los prog amas de ordenamiento ecológico, las declaratorias de áreas naturales
protegidas o los re lamentos; las personas físicas y jurídicas colectivas de las comunidades

-afectadas tendrán erecho a impugnar los actos administrativos correspondientes, así como
a exigir que se 11ven a cabo las acciones necesarias para que sean observadas las
disposiciones jurídi as aplicables, siempre que demuestren en el procedimiento que dichas
obras o actividade originan o pueden originar un daño a los recursos naturales, la flora o la
fauna silvestre, la s lud pública o la calidad de vida.

Para tal efecto, de erán interponer el recurso de revisión a que se refiere este capítulo.

En caso de que se expidan licencias, permisos, autorizaciones o concesiones contraviniendo
esta Ley, serán ulas y no producirán efecto legal alguno, y los servidores públicos
responsables será sancionados conforme a lo dispuesto en la legislación en la materia.
Dicha nulidad podr ser exigida por medio del recurso de revisión.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La pre ente Ley entrará en vigor a partir de los treinta días siguientes de su
publicación en el P riódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se abjOga la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, publicada en
el Suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado número 6534, de fecha 20 de abril de 2005,
y se derogan todas¡ las disposiciones que contravengan las disposiciones de la presente Ley .

.
TERCERO ..Los re?,lamentos que se deriven de esta Ley, deberán ser expedidos dentro de
los 365 días natur,les siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento.

CUARTO. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias y administrativas que
deriven de la pres4nte Ley, seguirán en vigor aquellas que no la contravengan ..

QUINTO. Todos l0t: procedimiento y recursos administrativos relacionado con las materia de
esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta, se terminaran y resolverán
conforme a las dis osiciones vigentes en el momento en que se iniciaron.



22 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 99

DADO EN EL SA ÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VIL AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO
DíAS DEL MES E DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. JAVIER CALDERÓN
MENA,PRESIDE TE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO; RÚBRICAS.

Por lo tanto mand se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento .
.

EXPEDIDO EN E RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS DIECISIETE DíAS DEL
MES DE DICIEM RE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

LIC. GER
CONSEJE O

EJECUT

4~'

1
~~':f
GU RRERO PÉREZ

URí ·CO DEL PODER
O DEL ESTADO.

. NO REELECCiÓN."
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.
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